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MENSAJE DE DIRECCiÓN

Hoy en día solo las organizaciones eficientes, pueden continuar con vida
trabajando con alguna posibilidad de mejoramiento continuo, como es
nuestra intención. La eficiencia solo se puede lograr con organización,
orden, dedicación y trabajo, es por ello que el Instituto Municipal de
Pensiones, en su afán de lograrlo, ha elaborado este Manual de
Organización que permita a sus colaboradoras y colaboradores dedicar
todo su entusiasmo, esfuerzo, y eficiencia de una manera ordenada y
organizada.

EsteManual de Organización, contiene descripciones de cada uno de los
puestos del Instituto y su perfil requerido para que todos nosotros tengamos
los lineamientos principales de nuestras funciones y responsabilidades;
mismosque nosindican el camino a seguiren lasprincipales actividades que
rigen nuestra vida diaria dentro de esta dependencia.

Es nuestra intención que lo anterior nos organice de tal manera que
podamos estar unidos en algo que nos llenará de mucho orgullo, y que es
en última instancia nuestro objetivo primordial: satisfacer a fondo las
necesidades de nuestrosusuarios,rebasando susexpectativas con calidad
en el servicio.

ATENTAMENTE:

~

ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR
DIRECTOR DEL INSTITUTOMUNICIPAL DE PENSIONES
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,
INTRODUCCION

Toda organización busca alcanzar susobjetivos de la manera más eficiente
y efectiva posible, por lo cual es tarea de la administración buscar medios
óptimos para el logro de dichos fines. Losmanuales de organización en las
metodologías representan una excelente manera de auxiliar a una de las
dimensiones estructurales de la organización en su formalización.

El Instituto Municipal de Pensiones cuenta en la actualidad con
colaboradoras y colaboradores activos, por lo que trabajamos en la mejora
continua de nuestros servicios y procesos para la superación personal de
nuestro equipo de trabajo.

La Dirección del Instituto Municipal de Pensiones busca promover y
mantener un ambiente laboral y una cultura institucional con igualdad de
oportunidades, derechos y responsabilidades, libre de cualquier tipo de
discriminación.

Elpresente Manual de Organización, es un instrumento de trabajo necesario
para normar y precisar las funciones del personal que conforma la estructura
organizativa. La actualización del presente manual deberá ser constante o ~
cuando se presente algún cambio en la estructura organizacional para
mantener su utilidad dentro del instituto.
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CONSIDERANDOS

PRIMERO.Que el Instituto Municipal de Pensiones es un Organismo Público
Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-1OP.E.,
publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto
de 1983y que en la actualidad se rige por la Ley del Instituto Municipal de
Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12.26/No.103 en el
Periódico Oficial del Estado el 26 de diciembre de 2015.

SEGUNDO.Que de conformidad con el artículo 8 fracciones VI, VIII,XIV, XV
Ydemás relativas y aplicables de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones,
el Director tiene las facultades para formular el presupuesto de ingresos y
egresos, nombrar el personal del Instituto que sea estrictamente necesario
para su funcionamiento, vigilar que cumplan con susobligaciones laborales,
así como realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento del
organismo.

TERCERO.Que, en virtud de lo anterior, el Instituto Municipal de Pensiones
expide el siguiente: Manual de Organización.
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MARCO JURIDICO

Federal

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas.
Ley Federal de Trabajo.

Esfafal

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua.
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra
Pública del Estado de Chihuahua.
Ley de Entrega Recepción para el Estado de Chihuahua.
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Chihuahua.

Municipal

Ley del Instituto Municipal de Pensiones.
Ley de Ingresos del Municipio de Chihuahua.
Reglamento Interior del Municipio de Chihuahua.
Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de
Chihuahua.
Condiciones Generales de Trabajo entre el Municipio de Chihuahua y los
Trabajadores a suServicio.
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Municipio de Chihuahua.
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MISiÓN:

Otorgar las prestaciones de seguridad social en forma integral a los
trabajadores al servicio del Municipio de Chihuahua, sus beneficiarios,
jubilados y pensionados; con calidad y calidez, administrando los recursos
con responsabilidad y honestidad.

VISiÓN:

El Instituto Municipal de Pensioneses la organización con los más altos
estándares de calidad en el país en el rubro de prestaciones de seguridad
social y económica en donde sus empleados se desempeñan en un
ambiente laboral seguroy losusuariosreciben un servicioespecializado y de
excelencia.
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VALORES DEL INSTITUTO

Se definieron los siguientes valores como aquellos que deben normar las
decisiones y la operación en general del InstitutoMunicipal de Pensiones:

"Cada uno de estos valores son individuales, pero la Institución llega tan lejos como el
conjunto de losprincipiosde cada empleado lo permita. "

1.- Solidaridad:
Lostrabajadores del IMPEactuamos juntos en la búsqueda de un objetivo
común en base a principios de fraternidad y ayuda al prójimo.

2. - Bien Común:
Buscamos las condiciones y las acciones que permitan favorecer al ser
humano en sudesarrollo integral.

3.- Calidad:
Realizar nuestras actividades bien y a la primera vez, eficaz y
eficientemente para lograr que sean superadas las expectativas de la
derechohabiencia.

4.- Calidez:
Atendemos a quienes nos rodean con trato amable y rostrohumano.

,
5.- Etica:
Ofrecemos un servicio respetuoso, honesto y honrado, asegurando
siempre la máxima confidencialidad en la atención de la
derechohabiencia.
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OBJETIVO DELMANUAL

Normar y precisar las funciones del personal que conforma la estructura
organizativa, delimitando a su vez, sus responsabilidades y logrando
mediante su adecuada implementación la correspondencia funcional
entre puestos y estructura.

ATRIBUCIONES INSTITUCIONALES

El Instituto tiene por objeto otorgar a través de la ley del Instituto Municipal
de Pensiones las prestaciones de seguridad social de las y los trabajadores
al servicio del Municipio de Chihuahua.

Para la realización de este objeto, el Instituto tiene personalidad y patrimonio
propios.

Lasprestaciones de seguridad social que otorga, se dividen en principales y
accesorias. Son prestaciones principales la jubilación, las pensiones por
antigüedad, invalidez, viudez, orfandad y el servicio médico; son
prestaciones accesorias las establecidas con ese carácter en la ley.

Sólo existe obligación por parte del Instituto de otorgar las prestaciones de
seguridad social accesorias hasta el límite de su capacidad económica y
financiera.

Para efectos de lo contenido del decreto de creación del Instituto Municipal
de Pensiones,se entiende por:

Derechohabiencia: Las y los trabajadores al servicio del Municipio de (
Chihuahua, de los Organismos Descentralizados Municipales existentes a la r~
fecha y losjubilados y pensionados. v

Las y los Beneficiarios: Los que designe la persona derechohabiente, de
conformidad con esta ley.
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POLlTICA DE CALIDAD

Enel Instituto Municipal de Pensionesproporcionamos serviciosde seguridad
social para trabajadores al servicio del Municipio de Chihuahua, sus
beneficiarios, jubilados y pensionados, cumpliendo con sus prestaciones,
mediante la implementación eficaz de un sistema de gestión de calidad y
en apego a las normativas aplicables, que nos conduce a la mejora
continua de nuestros servicios y procesos, asícomo a la superación personal
de nuestro equipo de trabajo.

OBJETIVOS DE CALIDAD ,
1. Lograr la certificación bajo la norma ISO-9001-2015para el cuarto trimestre
del 2022.

2. Obtener al menos un 80%de satisfacción en las evaluaciones trimestrales
por parte de los derechohabientes y susbeneficiarios en cuanto al servicio
otorgado por el IMPE.

3. Lograr que el 90% del medicamento de farmacia subrogada sea r ~,
entregado el mismo día. ( VI'
4. Otorgar el 100%de los préstamos a corto plazo que cumplan con los (
requisitos.

5. Cumplir con al menos el 95%del programa anual de capacitación.
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OBJETIVO GENERAL

Coordinar de manera eficaz y oportuna las prestaciones en el ramo de
seguridad social otorgadas a lasy lostrabajadores al serviciodel Municipio
de Chihuahua y Organismos Descentralizados que se incorporen como
población beneficiaria del InstitutoMunicipal de Pensiones.

OBJETIVOS ESPECíFICOS

Lograr la adecuada programación, control de las prestaciones de
seguridad social, tales como jubilaciones, pensiones de antigüedad,
invalidez,viudez y orfandad.

Proporcionar un servicioeficiente, oportuno de atención médica familiar y
urgenciasa la derechohabiencia del Instituto.

Otorgar un eficiente servicio de hospitalización y atención médica de
especialidades a travésde la adecuada asignación de estosservicios.

Regular el otorgamiento de prestaciones accesorias hasta el límite de la
capacidad económica y financiera del Instituto; así como la adecuada J..
aplicación de los recursos humanos, materiales y financieros. e
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EJES DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

ElPlan Municipal de Desarrollo de Chihuahua es el resultado de un amplio e
incluyente proceso de discusión, análisis y consenso de muchos
planteamientos elaborados por cientos de ciudadanos sobre las soluciones
a los problemas actuales que aquejan al municipio; representa la
herramienta básica de planeación a nivel municipal, y es el instrumento
rector en el cual se fijan las bases generales para tomar las decisiones en el
ámbito público a fin de organizar y armonizar los esfuerzos del gobierno y la
sociedad para mejorar las condiciones de vida de la población, partiendo
de una concepción amplia de desarrollo.

Elinstituto Municipal de Pensiones llevará a cabo lasacciones que conllevan
al cumplimiento de los siguientes objetivos:

Eje 4 Gobierno Eficaz y Eficiente.

Programa 4.1 Gobierno Eficiente.

Propósito
ElGobierno Municipal de Chihuahua cuenta con lineamientos actualizados
que facilitan la mejora regulatoria y la simplificación administrativa.

Componente 4.1.1 Calidad y Calidez en trámites y servicios brindada.

Actividades ',I\!
4.1.1.1 Implementar la certificación en el sistema de gestión de calidad ISO (j'( v
9001:2015en los procesos de atención al usuario. ¿
4.1.1.2 Implementar la certificación en la Norma Mexicana 025 y Norma
Oficial Mexicana 035.
4.1.1.3 Lograr la certificación en el esquema "Great Place to Work". '

Componente 4.1.5 Normatividad Municipal Actualizada.

Actividades
4.1.5.1 Modificar y aprobar la Ley del Instituto Municipal de Pensiones (IMPE).
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Programa 4.4 Sistema de Pensiones.

Propósito
Losempleados del Gobierno Municipal de Chihuahua gozan de mejores
condiciones en la atención de susalud.

Componente 4.4.1 Atención médica mejorada.

Actividades
4.4.1.1 Implementar un programa que garantice el abasto de
medicamentos para losderechohabientes del Gobierno Municipal.
4.4.1.2 Establecerun sistemade control de confirmación de citas médica. d
4.4.1.3 Crear un sistema de medición de satisfacción de atención de
médicos especialistaspara generar acciones de mejora.
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ESTRUCTURAORGÁNICA

PUESTO NO. DE PLAZAS
DIRECCiÓN 3
DEPARTAMENTO JURíDICO 3
DEPARTAMENTO DE PROYECTOS 1
ESPECIALES
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 2
COORDINACiÓN DE ARCHIVO 4
SUBDIRECCiÓN DE PLANEACIÓN Y 29
EVALUACiÓN
SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA 31
SUBDIRECCIÓN MÉDICA 120

TOTAL 193
\
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ORGANIGRAMA 2023

Código No. Revisión:
DOC 5.3 DIR 01 2
Fecha de Emisión: Fecha de Revisión:
01/10/2022 19/12/2022
Aprobado por:

Dirección

Dirección (1)
I

PersonalAsistente
SecretarialAdministrativo (1)

(1)
1-----

I
I

Departamento Departamento
Coordinación dr--r-r- de Proyectos Unidad de
Archivo(1)Jurídico (1) Especiales(1) Transparencia (1) I

Personal Personal
Especializado (2) Especializado (1)

Esp

SubdirecciónSubdirección Subdirección de Planeación yAdministrativa(1) Médica (1) Evaluación(1)

e

Personal
ecializado (3)
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r
Departamento
de Recursos
Financieros(l)

I
Supervisorla
de RF(1)

I Contador/a
I--l

Ingresos(l)

Contador/a
1-- Control

Farmacia(2)
; Contador/a¡___¡

t Pagos(1)
I

~ 1Auxiliar Contable
(1)

Subdirección
Administrativa

(1)

Asistente
Administrativa(l)

._----,-

I
Departamento
de Recursos
Humanos(l)

Oficina de Nomina
f-- IMPEYPens.Y

Jub.(l)

H Supervisorla
de RH (1)

Analista de
f-- Recursos

Humanos(l)

'--1
Personal

Especializado(2)

Código No. Revisión:
DOC 5.3 DIR 01 2
Fecha de Emisión: Fecha de Revisión:
01/10/2022 19/12/2022
Aprobado por:

Dirección

Personal de
Vigilancia (4)

Personal de
Mensajería (2)
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Personal
Secretarial(1)

Subdirección
Médica (1)

Código
DOC 5.3 DIR 01

No. Revisión:
2

Aprobado por:
Dirección

Coordinación
Medica 1er Nivel

(2)

I--------j------j

Fecha de Emisión:
01/10/2022

Fecha de Revisión:
19/12/2022

Personal de
Traslados (1)

Coordinación de
Servicios

Subro ados (1)

Coordinación de
Medicina Laboral

(1)

Su pe rvisorla
Seguridad e
Higiene (1)

Médicola
(2)

Personal
Secretarial(1)

Departamento
de Enfermería(1)

Personal de
Enfermería (21)

!
Personal de
Almacén (1)

Coordinación de
Epidemiología

(1)

Médicola (1)

Personal
Especializado(1)
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Comandancias
(Personal de
enfermería) (4)

Centro (Personal de
enfermería) (1)

Médico/a
Familiar(ll)

Código No. Revisión:
DOC 5.3 DIR 01 2
Fecha de Emisión: Fecha de Revisión:
01/10/2022 19/12/2022
Aprobado por:

Dirección

Coordinación
Medica 1er Nivel

(2)

Médico/a I
Urgencias (7)

Odontología (3) Nutrición (2)

Pediatrra (5)

Comandancia
Médico/a Familiar
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Psicología (2)
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Código No. Revisión:
DOC 5.3 DIR 01 2

!jo Coordinación de Fecha de Emisión: Fecha de R

Servicios 01/10/2022 19/1212022
Aprobado por:

Subrogados(l) Dirección

Médicola
- Supervisorla de

Hospitales (1)

Enlace Subrogación
Personal(Control Estadístico) (1) Especializado (1)

Enlace Subrogación Hospitales y(Rev. de Fact.) (1)
Especialistas (27)

----l
RayosX (Médico/a) e-- Rayos X

(1) (Radiologos) (6)

--1 Quirofano
1-------<

Quirofano
(Cirujano) (1) (Enfermera) (4)

evisión:
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I

[ Depto. de
Sistemas(l)

-i Analista de
Sistemas (1)

y Auxiliar de
1Sistemas (2)
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DOC 5.3 DIR 01

No. Revisión:
2

Fecha de Emisión:
01/10/2022

Fecha de Revisión:
19/1212022

r:Aprobado po
Subdirección de Dirección

Planeación (1) Il
Auxiliar deL_

Planeación (1)

Departamento
de Vinculación

(1)

Personal de r-
Depa

f---; Archivo Clínico de Plan
(2\

Personal de
-- Notas Pers

Médicas(2) - Especi

Personal de J:
---j

Trabajo Social (2)
Cont

--l
---1 Personal de Farma

Afiliación(l)

~ Personal de Citas l

rtamento
eación(l)

onal
alizado
3-L- __ ../

rolde
cia (S)

(6)
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Administración Públ¡ca Municipal 2020-2024

Manual de Organización
DOCTlDRH02 No. REV. 01

FEoHA DE REVISIÓN
24n012022

1. DATOS GENERALES
1.1 . Nombre del Puesto Dirección

1.2. Clave del Puesto: 10

3. Cargo
Superior:

lnmedialo1 Presidencia Mun¡cipal

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1. Propósito del Puesto
Planear, organ¡zar, coordinar y controlar las funciones adm¡nistrativas y las prestac¡ones
en el ramo de Seguridad Soc¡al del lnstituto Municipal de Pensiones
2.2 Responsabil¡dad del Puesto:

Desanollar la corecta ¡ntegración y coordinación de las funciones inherentes al
lnstituto.
Supervisar las actividades propias de la Subdirección Médica, la Subdirecc¡ón
Adm¡n¡strat¡va, y la Subdirección de Planeación y Evaluac¡ón.
Supervisar ¡nformes que cont¡enen los ¡ndicadores de las diferentes jefaturas de
departamento, así como las coordinaciones méd¡cas.
Formular el presupueslo de ingresos y egresos, así como los estados financieros,
los cuales serán rev¡sados en las sesiones por el Consejo Directivo..
Realizar los ac{os necesarios para el deb¡do funcionam¡ento del organismo.

2.3. Descripc¡ón Específ¡ca:
2.3.1.

a

Activ¡dades Generales:
Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo.
Convocar a sesión ordinar¡a del Consejo Direct¡vo cada tres meses y a las
extraordinar¡as que estime necesarias, para sus asuntos urgentes.
Rend¡r ante el Conse.,o D¡reclivo el ¡nforme anual de las ac{ividades real¡zadas-
Someter al Consejo Directivo los asunlos que sean competenc¡a del m¡smo.
Autorizar las inversiones que deberán ser las más redituables.
Formular el presupuesto de ingresos y egresos, así como los estados financ¡eros,
los cuales serán sancionados por el Consejo Directivo.
Someter al Consejo Directivo los proyectos de reglamentos para la operación del
lnstituto.
Nombrar al personal del lnst¡tuto que sea estrictamente necesario para su
funcionamiento. A las personas funcionarias y a las colaboradoras y colaboradores
de confianza podrá removerlos l¡bremente y solo por causa justrrcada a las
personas colaboradoras de base.
Representar al lnstituto con todas las facultades de un poder general, nombrando
personas asesoras, delegadas y otorgar poderes generales y espec¡ales para
pleitos y cobranzas, seÉ necesaria la autorización expresa del Consejo D¡rect¡vo.

INSTITUTO MU\ ICIPAL DE PENSIO\ES
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Administración Públ¡ca Mun¡c¡pal 2020-2024

Manual de Organización
DOCTI DRHO2 No. REV. 01 FECHA oE REVISIÓN

24t1012022

. Rendir al Consejo D¡reciivo, los informes que le solicite.. Otorgar las pensiones conten¡das en esta Ley o dejarlas sin efecto cuando se
hayan conced¡do con violac¡ón a la misma.. Convenir cuando fuere necesario con las instituc¡ones particulares, la subrogación
de los servic¡os médicos.. Determinar el otorgamiento de las prestac¡ones contenidas en esta Ley.. Conceder licencia a las colaboradoras y los colaboradores del lnst¡tuto; v¡g¡lar que
cumplan con sus obligac¡ones laborales e imponer las cone@iones disciplinarias
que resulten para el debido funcionamiento del lnst¡tuto.. Realizar cualquier otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas activ¡dades que
le instruya la Presidencia Municipal

2.3.2. Actividades
Específicas:

2.3.3. Activ¡dades
Eventuales.

Part¡c¡par en ac'tos públ¡cos en representación de
la Presidencia Mun¡cipal.
Autor¡zar la af¡liación y credenciales de
derechohabientes.
Rev¡sar y autorizar estud¡os soc¡oeconómicos y la
afi l¡ac¡ón correspondiente.
Atender asuntos espec¡ales sobre confl¡ctos de las
usuarias y los usuarios del serv¡cio médico.

J
C

I\S'tITUTO \f U]\ICIPAL DE PENSIO\ES

I

. Coord¡nar las func¡ones de a su cargo.. Conceder licenc¡as a las colaboradoras y
colaboradores del lnstituto en los térm¡nos
reglamentarios.. Vigilar que se cumplan con las obligac¡ones
laborales e imponer conecciones d¡sciplinarias.. Analizar propuestas de act¡v¡dades y autor¡zar el
desanollo de planes y programas de trabajo.. Revisar y autorizar movimientos de padrones.. Planear, organizar y controlar el gasto.

r Vigilar que se reciban las aportaciones
puntualmente de las colaboradoras y los
colaboradores al servicio del municipio.

o Verificar el cumplim¡ento de reglamentos, políticas
y procedimientos en el desanollo de act¡v¡dades
del lnslituto.
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Administración Pública Municipal 2020-2024

Manual de Organización
DOCTlDRHÚ2 No. REV. 01 FECHA oE REVISIÓN

2U10nO22

2.4. Ubicación en la Estructura Orgán¡ca

Pres¡dencia Mun¡c¡pal

Dirección

3. Perfil del Puesto
3. f . Escolaridad: Nivel Licenciatura, Maestría o Doctorado

3.2. Habil¡dades
profesionales
conocim¡enlos
complementar¡os:

v

. Principios y Valores lnstitucionales.

. Administración Pública.

. lntegración de Equipos Product¡vos. Calidad en el servicio.. ComunicaciónAsertiva.

. Liderazgo.

. Tecnologías de la lnformac¡ón.

. Orientación a Resultados.
3.3. Nivel de Competenc¡a

Mín¡mo Aceptable: 75

4. Comunicac¡ón Formal:

4.1. lntema: Colaboradoras y Colaboradores del lnst¡tuto,
Derechohab¡entes

4.2. Externa Presidencia Municipal, Órgano lnterno, Secretaría del
Ayuntam¡ento y Organismos Desentralizados.

J

l\STITL TO :\lU\lC IPAl- DE PEli SIO\ES
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Adm¡nistración Públ¡ca Mun¡c¡pal 2020-2024

Manual de Organización
DOCTlDRH03 No. REV. 01 FECHA DE REVISIÓN
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1. DATOS GENERALES

I .1 . Nombre del Puesto Asistente adminislrativo

L2. Clave del Puesto: 110

1 .3. Cargo lnmediato Superior: lnstituto Mun¡cipal de

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1. Propósito del puesto:
Funciones de asistente adm¡nistrativa, dirigidas por la D¡rección. Notif¡car asuntos
pendientes, revisar, cotejar y analizar asuntos que soliciten de otras áreas o
dependenc¡as.
2.2. Responsab¡l¡dad del puesto
Notmcár asuntos pend¡entes, rev¡sar, cotejar y analizar que solicitan áreas o
dependencias y por último dar atención e integrar c€rsos que presentan personas con
asuntos relacionados c,on el lnstituto.
2.3. Descripciónespecmca
2.3.1. Activ¡dades generales:

.Atender e ¡ntégrar casos que presentan las personas con asuntos relacionados
con el lnst¡tuto, que la D¡recc¡ón en ese momento no pueda atender, soluc¡onar
conflic{os de las personas a tratar.
. Dar calidez al sollcitante para que en todo momento sienta fue atend¡do por el
personal D¡rect¡vo.
. Recepción y envío de documentación.
. Llevar agenda de la Directora o D¡rector.
.Y todas aquellas actividades que le sean encomendadas por la persona
encargada de la Dirección del lnstituto.

2.3.2. Actividades específi cas:
Como apoyo al jurídico en la realización y revis¡ón de documentos para la
realizac¡ón de dictámenes de jubilac¡ón, inval¡dez, retiro y orfandad.
Enlace con el despacho de la Presidenc¡a para atenc¡ón de quejas y sol¡citudes.
Elaboración de d¡ctámenes de quienes cuenten con jubilación, pensión o
derechohabientes.
Notificar asuntos pend¡entes de la d¡rección.
Comunicación abierta con el personal relacionado con la Dirección, lo que
piensan y necesitan, influyendo en forma positiva en la relación Direcc¡ón-
comunidad colaboradora.
Apoyo cuando el área jurídica en la reclpilación de informac¡ón para elaborar
respuestas o propuestas resolutivas para atención a quejas y sol¡citudes.
Atender personas con asuntos relacionados con la D¡rección.
Elaborar of¡cios y memorándums.

.d

INSI ITUTO §f U\ICIP.{t, DE PENSTO}iES

Dirección del
Pensiones.
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Las demás que el área de Dirección ¡nd¡que

2.3 Activ¡dades eventuales:
Apoyar en juntas ord¡narias y extraordinarias.
Elaborar informes.
Certificac¡ón de cop¡as y/o documentos que soliciten las autoridades facultadas
para ello.

2.4. Ubicación en la Estructura Orgán¡ca

D¡rección

As¡stente Administrativo

3. PERFIL DEL PUESTO

3.3. Escolaridad:
L¡cenc¡atura Económico Administrat¡vo,
lngen¡erias, Tecnología de la lnformac¡ón,
C¡encias Sociales.
. Principios y Valores lnstitucionales.
. Gestión Públ¡ca.
o Calidad en el Servic¡o.. Tecnologías de la lnformación.
. Orientación a Resultados.. Mecanografia.
. Manejo de paquetes Computacionales.
o Sentido de organización.

3.5. Experiencia 1a2años

N¡vel de
Aceptable:

Competencia Mín¡mo3.6

45

J

A

MSTITUTO IvIUNICIPAL DE PENSIO\ES

3.4. Hab¡l¡dades Profesionales y
Conocimientos Complementar¡os:
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4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.3. lnterna
Dirección del lnst¡tuto Mun¡cipal de
Pensiones para apoyar en activ¡dades
propias del área d¡rectiva.

4.4. Externa
Dependenc¡as Munic¡pales e lnstancias
externas que tengan que ver con la Función
del lnst¡tuto.

INSTITUTO \IL\ICIPAL DE PENSIO\ES
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1 .1 . Nombre del Puesto: Asistente

1.2. Clave del Puesto 111

'f .3. Cargo lnmed¡ato Superior D¡rección del
pensiones

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1 . Propósito del Puesto:
Funciones de asistente de la Dirección. Apoyo en atención al público, atenc¡ón telefón¡ca,
organización y coordinación de tareas y conespondencia a cada una de las áreas; Se
encarga de la recepc¡ón de documentos, registro y d¡stribuc¡ón, en tiempo y forma de la
documenlación que ingrese al lnstituto de conformidad con las disposic¡ones legales y
administrativas aplicables, respetando los princ¡pios de reserva
2.2 Responsabil¡dad del Puesto:

Dar apoyo a la persona a cargo de la D¡rección del lnstituto en la adm¡nistración
de su t¡empo, coord¡nación de c¡tas y reun¡ones, atención de visitantes, recepción,
eláboración de documentos, archivo de conespondenc¡a, organ¡zación de la
oficina y mant¡ene estrecha relación laboral con las demás dependencias
mun¡cipales.
Manejo de informac¡ón restringida y discreta en el desarollo de sus act¡v¡dades y
la integración de los exped¡entes o documentos conespond¡entes.

2.3. Descripción Específica

le instruya la Direcc¡ón del lnst¡tuto.

2.3.1 Act¡v¡dades Generales:
Realizar trabajos de captura y archivo.
Recepc¡ón y envio de documentación.
Llevar agenda de la D¡rectora o Director.
Elaborar documentos y registros de casos atendidos.
Realizar cualqu¡er otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas actividades que

2.3.2. Activ¡dades Específicas

. Recibir y ¡ealizar llamadas
telefónicas.o Notificar asuntos pend¡entes a la
Dirección del lnstituto.. Recib¡r y env¡ar documenlación.. Atender personas con asuntos
relac¡onados con la D¡rección.o Elaborar ofic¡os y memorándums.. Las demás que fuesen
encomendadas.

J
C

I\STITUTO IIIUNICIP-{L DE PENS IO¡iES

1. DATOSGENERALES

lnst¡tuto mun¡cipal de

L
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2.3.3. Act¡v¡dades Eventuales:
Apoyar en juntas ordinarias y
extraordinarias
Elaborar informes.

D¡recc¡ón

Asistente

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1 . Escolár¡dad: Secretariado ejecutivo Nivel medio
super¡or o superior

Y

o Principios y Valores lnstitucionales.o Gestión Pública.
o Calidad en el Servicio.. Tecnologías de la lnformac¡ón.o Orientación a Resultados.. Mecanografia.
. Manejo de paquetes

computacionales.
Sentido de organizac¡ón

3.3. Experiencia 1a2años
3.4. Nivel de

Aceptable:
Competencia Mínimo 45

¿I. COMUNICACIÓNFORMAL

4.1. lnterna:
Dirección del lnst¡tuto
Pensiones para apoyar
propias del área d¡recliva.

Municipal de
en actividades

4.2. Externa
Dependencias municipales e ¡nstancias
extemas que tengan que ver con la función
del lnst¡tuto.

d

INSTITL TO \f U¡(ICIPAL DE PENSIo\-ES

2.4. Ubicación en la estruclura orgánica

3.2. Habilidades profesionales
conocim¡entos complementarios:
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1. DATOSGENERALES
I .'l . Nombre del Puesto: Jefatura de Jurídico

1.2. Clave del Puesto: 80

1.3. Cargo lnmediato Superior: D¡rección del lnstituto Mun¡c¡pal de
Pensiones

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1. Propósito del Puesto:
Anal¡zar, brindar asesoraría, rev¡sar y atender los asuntos jurid¡cos del lnst¡tuto. Brindar
apoyo técnico en las ses¡ones del Consejo Direct¡vo, Com¡tés Técnicos de F¡de¡comisos
y Com¡té de Adqu¡s¡ciones, Anendamientos y Serv¡cios del lnstituto.
2.2. Responsab¡lidad del Puesto:. Analizar, brindar asesorarla, rev¡sar y atender los asuntos jurídicos del lnstituto.

o Brindar apoyo técnico en las s€siones del Consejo D¡rectivo, Comités Técnicos
de Fide¡comisos y Com¡té de Adqu¡s¡ciones, Anendamientos y Servicios del
lnst¡tuto.. Responsabilidad Directa. Atención y seguim¡ento de los asuntos legales

. Responsabilidad lndirecta. lntegración de los exped¡entes o documentos
conespond¡entes y manejo de Información restringida y d¡screta en el desarrollo
de sus acl¡vidades.

2.3. Descripc¡ón Específica.
2.3.1. Act¡v¡dades Generales:

Realizar trabajos de índole legal que se presenten.
Elaborar propuestas resolutivas para comentarlas con la Dirección.
Elaborar contralos de prestación de serv¡cios y o adqu¡sic¡ones.
Procesos de Licitac¡ón en sus modal¡dades Pública y Restring¡da.
Apoyar proced¡mientos que demanden asesoría jurídica.
Atender los ofic¡os, sol¡citudes de lnstituciones, autoridades judiciales y de los
diferentés n¡veles de gobierno que se presenten.
Elaborar actas, convocalorias y convenios del Consejo Direct¡vo, comités técnicos
de f¡de¡com¡so, comité de adquisiciones, anendamientos y serv¡c¡os del lnstituto,
así como d¡versos comités internos que le sean solicitados.
Realizar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas act¡vidades
que le instruya quien suscr¡ba el cargo ¡nmed¡ato superior y Ia Direcc¡ón del
lnst¡tuto.
Atender los asuntos de caÉcter legal que se presenlen.
Someter a consideración de la Dirección propuestas resolut¡vas para los asuntos
legales del lnstituto.
Elaborar contratos y conven¡os relat¡vos a los proced im¡entos de contratación.

IN§TITUTO \'IUNICIPAL DE PE\SIONE§
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. Llevar a cabo los procedimientos de contratación ante el Com¡té de Adqu¡sicíones,
Anendamientos y Serv¡c¡os del IMPE.. Coordinarse con las demás áreas del lnstituto para la celebración de convenios
de colaborac¡ón con otros entes públ¡cos y gesl¡onar su elaboración.. Brindar asesoría juríd¡cá a las áreas que lo requieran. Atender los oficios, solic¡tudes de lnst¡luciones, autoridades jud¡ciales y de los
diferentes n¡veles de gob¡erno que se presenten y resulten competenc¡a del
Departamento.. Elaborar aclas, convocatorias y convenios del Consejo Directivo, Comités
Técn¡cos del Fide¡comiso y Comité de Adquis¡c¡ones, Arrendamienlos y Servicios
del lnst¡tuto,. Apoyar en la creac¡ón de diversos organismos de colaboración del lnst¡tuto, según
lo requieran las diferentes áreas del lnstituto.. Realizar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades
que le instruya la persona a cargo de la Dirección del lnstituto.

2.3.2. Act¡vidades Específicas:

. Notif¡car asuntos legales v¡gentes a la Dirección.. Elaborar propuestas resolut¡vas y tram¡tar documentación relativa.. Atender asuntos legales relacionados con la Dirección.. lntegrar los exped¡entes relat¡vos a casos de su responsabilidad.. Elaborar y coord¡nar los tramites de adjudicac¡ones de bienes y servicios.. Otorgar consultaría juríd¡ca en general a los colaboradores de la lnstitución y
derechohab¡entes en asuntos de sus áreas.o Las demás que la D¡recc¡ón le indique.. Atender, dar respuesta y segu¡miento a amparos en los que el lnstituto sea parte.

. Dar respuesta a los oficios emit¡dos por el poder jud¡cial, fiscalía, juntas de
conciliación y arbitraje y demás autoridades que requ¡eran ¡nformac¡ón del
departamento juríd¡co, así como su segu¡m¡ento ¡ntemo.. Revisión de dictámenes de jub¡lac¡ón y pens¡ones por viudez, orfandad, invalidez
y ret¡ro.. Elaborar y coordinar los trám¡tes necesarios para llevar a cabo los proced¡m¡entos
de contratación ante el Com¡té de Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y Servicios del
IMPE.. Otorgar consultaria jurídica a las áreas del lnstituto.. Responder y dar seguimiento a los amparos en los que el lnstituto sea parte.

. Revisión y validac¡ón de información relat¡va a dictámenes de Pensión por
Jubilac¡ón, Viudez, Orfandad, lnval¡dez y Retiro.. Fungir como enlace con el Despacho Legal Externo.. Las demás que la persona a cargo de la Dirección le ¡ndique.. Atender, recib¡r, analizar e informar a la Dirección de los asuntos legales del
lnstituto.

INSTII t'TO I\'rUNlClPAL DE PENSIONES

ld
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Elaborar propuestas resolutivas y tram¡tar la documentac¡ón relativa a los
procesos legales del lnstituto.

2.3.3

a
a

a

a

Activ¡dades Eventuales :

Apoyar en juntas ordinarias y extraord¡narias de Consejo D¡rect¡vo.
Apoyar y elaborar documentación legal de procesos de adjud¡cac¡ones directas
en los térm¡nos y condiciones que establezca el área adquirente.
Revisión de contratos elaborados por otras áreas.
Atender y dar segu¡m¡ento a los asuntos y/o quejas tram¡tadas ante la CEDH y
cocAM.
Certificación de copias y/o documentos que sol¡citen las autoridades facuhadas
para ello.
Asesorar y/o apoyar a otras áreas en pos¡bles observac¡ones que se les formulen.
lnterponer querellas y/o denuncias ante la fiscalía.
Coordinación con despacho laboral externo.
Elaborar convenios de sustitución y/o modificator¡os del fideicomiso y supervisar
cuando se le sol¡cite, tramites del fide¡com¡so.

2.4. Ub¡cación en la Estructura Orgán¡ca

Dirección

lefatura de luríd¡co

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolaridad: Licenciatura en Derecho

v

. Princip¡os y Valores lnstituc¡onales.

. Administrac¡ón Pública.
o lntegración de Equipos Produclivos
. Calidad en el servic¡o.
. ComunicaciónAsert¡va.
. Liderazgo.
. Tecnologías de la lnformación.
o Orientación a Resultados.

INSTITUTO \IU\ICIPAL DE PENSIONES

3.2. Hab¡l¡dades Profes¡onales
Conocimientos Complemenlarios:
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. Exper¡enc¡a Derecho Laboral.. Experienc¡a Derecho Penal y
Adm¡nistrat¡vo.. Experienc¡a Derecho Famil¡ar y
Amparos.. Manejo de paquetes
computacionales.

Experiencia en puesto s¡m¡lar, manejo de
casos legales, contratos, casos laborales,
etc. 2 años mín¡mos.

3.4. Nivel de Competencia Mín¡mo
Aceptable:

¿T. COMUNICACIÓNFORMAL

4.1. lnterna:
Dirección del lnstituto Municipal de
Pensiones para apoyarlo en act¡vidades
prop¡as del lnstituto.

4.2. Externa

Dependenc¡as Mun¡cipales e instancias
externas que tengan que ver c¡n la func¡ón
det lnstituto.

INSTIf UTO I,IU\ICIPAL DE PE\SIONES
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1. DATOS GENERALES

1 .1 . Nombre del Puesto: Personal Espec¡alizado

1 .2. Clave del Puesto: 88

I .3. Cargo lnmed¡ato Superior: Jefatura de Jurídico

2. OESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1. Propós¡to del Puesto:
Asesorar a la persona responsable del Departamento Jurídico en lo relativo a
procedimientos de casos legales, tramitar documentación relativa. lntegrar los
exped¡entes relativos a casos de su responsab¡l¡dad, atención y respuesta a quejas de
derechos humanos y pacientes.

2.2. Responsabilidad del Puesto:
Elaborar contralos de prestac¡ón de servicios o adqu¡s¡c¡ones.
Real¡zar las acc¡ones necesar¡as para que los asuntos que sea competencia del
Departamenlo sean atendidos de manera exhaustiva y oportuna.
Responsabilidad d¡recta. Mane.¡o de ¡nformac¡ón restringida y discreta en el
desarollo de sus act¡v¡dades.
Responsabilidad directa. Manejo del aspecto legal de asuntos del lnstituto y la
¡ntegración de los exped¡entes o documentos conespond¡entes.

2.3. Descripc¡ón Específ¡ca
2.3.1

a

Activ¡dades Generales:
Atender, revisar y elaborar la documentación relat¡va a los asunlos que sean
competencia del Departamento.
Revisión, validac¡ón y segu¡miento de trámites de cancelación de las garantías.
Atender los of¡cios y solicitudes de lnstituciones, autoridades jud¡c¡ales y de los
diferentes niveles de gob¡emo que se presenten, que requ¡eran información del
Departamento Jurídico y verificar su seguim¡ento.
Elaborar convocatorias y actas del Consejo Directivo, comités técnicos de
f¡deicomiso, comité de adqu¡s¡c¡ones, anendamientos y serv¡dos del lnst¡luto.
Revisar la documentac¡ón que generen otras áreas del lnstituto según lo soliciten.
Real¡zar cualquier otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas actividades
que le ¡nstruya qulen suscriba el cargo ¡nmediato superior y Ia Direcc¡ón del
lnstituto.
Realizar trabajos de índole legal que se presenten.
Elaborar documentos y registros de casos atend¡dos.
Elaborar contralos de prestac¡ón de serv¡cios y o adqu¡sic¡ones.
Archivar los documentos del Departamento Jurídico relativos a juicios de amparo
y quejas de Derechos Humanos.

I\*STITUTO III UNICIPAL DF PE\SIO\ES
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Atender los of¡c¡os y solicitudes de lnstituciones, autor¡dades jud¡ciales y de los
diferentes niveles de gob¡erno que se presenten.
Elaborar convocatorias y actas del Consejo Directivo, comités técnicos de
fide¡comiso, comité de adquisiciones, arrendam¡entos y servicios del lnstituto, así
como diversos comités internos.
Realizar cualqu¡er olra función asignada al puesto y todas aquellas act¡vidades
que le ¡nstruya quien suscriba el cargo ¡nmediato superior y la Dirección del
lnst¡tuto.

2.3.2

a

Act¡vidades Específ¡cás:
lntegrar los expedientes relat¡vos a casos de responsabil¡dad del Departamento
Juríd¡co.
Arch¡var.
Las demás que su jefe inmed¡ato le ind¡que.
Dar respuesta a los oficios emit¡dos por el poder judic¡al, fiscalía, juntas de
conc¡l¡ación y arbitraje y demás autoridades que requ¡eran ¡nformación del
Departamento Jurídico, así como su segu¡m¡ento interno.

2.3.3

a

Actividades Eventuales:
Apoyar en juntas ord¡narias y extraordinar¡as.
Apoyar en los procesos de adjud¡cac¡ones directas y l¡citaciones públ¡cas en los
términos y cond¡ciones que establezca el área adqu¡rente.
Elaborar contratos que le ind¡que quien suscribe la jefatura ¡nmediata.
Certificación de copias y/o documentos que solic¡ten las autoridades facultadas
para ello.

2.4. Ubicac¡ón en la Estructura Orgánica

lefatura de Jurídico

Personal Especializado

3. PERFIL DEL PUESTO

31 Escolar¡dad: L¡cenciatura en Derecho

J

INSTITUTO \,IU IiICIPAL DE PE:',iSIONES
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3.2. Hab¡l¡dades Profesionales
Conoc¡mientos Complementarios:

v

. Princ¡pios y Valores lnst¡tucionales.. Gestión Pública.. Calidad en el Servicio.. Tecnologías de la lnformación.. Orientac¡ón a Resultados.. Experienc¡a Derecho Laboral.. Experienc¡a Derecho Administrativo
Juic¡o de amparo.. Maneio de paqueles computacionales.

3.3. Experienc¡a:
Exper¡encia en puesto similar, manejo de
casos legales, contratos, casos laborales,
etc. 1a 2 años mín¡mo.

3.4. N¡vel de
Aceptable:

Competencia Mínimo 45

4, COMUNICACIÓN FORMAL

4.1 . lnlerna
Jefatura de Jurídico del lnst¡tuto Mun¡c¡pal
de Pensiones para apoyarlo en actividades
propias del lnstituto.
Dependencias Municipales e lnstanc¡as
elemas que tengan que ver con la Función
del lnst¡tuto. Areas internas del lnstituto.

J

I\STITI.,TO IIL'NICIPAL DE PE}iSIONES
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1. DATOSGENERALES

1 .1 . Nombre del Puesto: Jefatura de Proyectos Especiales

1.2. Clave del Puesto: 61

1.3. Cargo lnmed¡ato Superior Dirección

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1. Propósito del Puesto.

Persona encargada de la plan¡ficación, ejecución y seguim¡ento de los proyectos
especiales desde el inicio hasta el fin, con la finalidad de alcanzar los objet¡vos
establec¡dos, aumentar la produc{iv¡dad y competitividad del lnst¡tuto.

2.2. Responsabil¡dad del Puesto.
Reducir riesgos y costos, aumentar la product¡vidad del lnst¡tuto, apoyar en el manejo
eficiente de los recursos, facilitar la adaptación a los cambios, maximizar la capacidad
del lnst¡tuto, mejorar los procesos y adaptarse a las nuevas Tecnologías

3. Elaborar y def¡nir los proyectos.
. Realizar la estrategia de planmcac¡ón
. lmplementación del plan de proyecto.
. Ejecución y control del proyecto.
. Finalización y entrega del proyeclo.
. AciividadesGenerales:

3.1. Activ¡dadesEspecíficas:
. Elaborar y def¡nir los proyectos según las necesidades, objet¡vos y capacidades

del lnst¡tuto.. Realiza una planificación donde se definen fechas y plazos para cumplir con las
etapas del proyecto.

. Asigna y supervisa las tareas designadas para la ejecuc¡ón del proyeclo.. Administra y superv¡sa los recursos financieros de acuerdo al presupuesto
otorgado para los proyectos.. lmplementa camb¡os y brinda soluc¡ones efeclivas según las problemáticas que
se presenten-. ldentif¡car con anterioridad los pos¡bles riesgos que puedan afectar el desanollo
del proyecto.. Real¡zar el seguimiento del desarrollo del proyecto para controlar y verif¡car que
todo se cumpla de acuerdo a los objetivos establecidos.. Elaboración de informes periódicos para dar a conocer los avances y resultados
que se están obteniendo.

l
N

INSTII I]'TO \IL:\ICtPAL DE PE\SIO¡¡ES
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. Real¡zar cualquier otra func¡ón as¡gnada al puesto y todas aquellas activ¡dades
que le instruya la Direcc¡ón del Instituto.. Analizar, brindar asesoraría, rev¡sar y atender los asuntos.. Responsabilidad D¡recla. Atenc¡ón y segu¡miento de los asuntos legales. Responsab¡lidad lnd¡recta. lntegrac¡ón de los expedientes o documentos
conespond¡entes y manejo de informac¡ón restr¡ngida y discreta en el desanollo
de sus aclividades.

2.6 Actividades Evenluales:

2.7 Ub¡cación en la Estructura Orgánica.

D¡rección

Jefatura de Proyectos
Especiales

4. PERFIL DEL PUESTO

4.1 . Escolaridad Lacenciatura, Económ¡co-Administrativo
4.2. Hab¡lidades Profesionales

Conocimientos Complementarios:
v Liderazgo, Comunicación,

generar confianza, asertividad.
Flexible,

4.3. Experiencia: Exper¡enc¡a en puesto similar, 2 años
mín¡mos.

4.4. N¡vel de
Aceptable:

Competenc¡a Mínima 60

5. COMUNICACIÓN FORMAL
Dirección del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de
Pensiones para apoyarlo en actividades
propias del lnstituto.

5.2. Externa

Dependencias Mun¡cipales e inslanc¡as
erlemas que tengan que ver con la func¡ón
del lnst¡tuto.

c

INSTITUTO !IU\ICIPAL DE PENSIONE§
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1. DATOS GENER,ALES

I .1 . Nombre del Puesto: T¡tular de la Unidad de Transparencia

1.2. Clave del Puesto: 112

1.3. Cargo lnmediato Super¡or D¡rección

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1. Propósito del Puesto:
Recabar y difund¡r información relat¡va a las obligaciones de transparenc¡a, rec¡b¡r y dar
trám¡te a las sol¡citudes de acceso de la información y de protección de datos personales
(A.R.C.O.P)
2.2 Responsab¡lidad del Puesto:

Responsab¡lidad d¡reda. Manejo de ¡nformación restringida y d¡screta en el
desarrollo de sus aclividades y la integrac¡ón de los expedientes o documentos
conespondientes.
Responsab¡lidad directa. Manejo del aspeclo legal de las solic¡tudes de
informac¡ón, cumplimiento de las obligac¡ones de transparenc¡a.

2.3. DescripciónEspecif¡ca.
2.3.1 Act¡vidades Generales:

Recabar y difund¡r informac¡ón, relaüva a las obl¡gac¡ones de transparenc¡a, así
como prop¡ciar que las áreas la actualicen periód¡camente, conforme a la
normat¡v¡dad aplicable.
Rec¡bir y tramitar las sol¡citudes de informac¡ón y darles segu¡miento hasta la
entrega de la m¡sma.
Llevar el reg¡stro y aclual¡zar mensualmente las sol¡citudes de acceso a la
información, así como sus trámites, respuestas, costos y resultados.
Asesorar y orientar a quienes lo requ¡eran, en la elaboración de las solicitudes de
¡nformación, así como en los trámites para el efectivo ejerc¡cio de su derecho de
acceso a la misma.
Garant¡zar las med¡das y condiciones de accesibil¡dad para que toda persona
pueda ejercer el derecho de ecceso a la información, mediante solic¡tudes de
información.
Efectuar las notificaciones correspond¡entes a lás sol¡c¡tantes y los solicitantes.
Verif¡car, en cada caso, que la ¡nformación sol¡citada no esté clasificada como
reservada o conf¡dencial.
Requerir a las áreas de los sujetos obligados, el índice de los exped¡entes
clasificados, semestralmente.
Recibir los recursos de revisión, dándole el seguim¡ento que conesponde.
Las demás que se desprendan de la normativ¡dad aplicable.
Apoyo a la unidad de transparencia.

d

I\STITUTO \{U}ICIPAL DE PE\SIONES
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. Asesoría al comité de transparenc¡a.. Dar respuesta a récursos de rev¡s¡ón interpueslos ante el lCHlTAlP.. Realizar cualquier otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas act¡v¡dades
que le instruya la Direcc¡ón del lnstituto.

2.3.2 Act¡vidades Específ¡cas:
Promover en el lnst¡tuto la generac¡ón, documentac¡ón, y publicación de la
¡nformación en formatos abiertos y accesibles.
Promover la cultura de la transparencia, de la protecc¡ón de los datos personales,
del gob¡emo ab¡erto; así como el cumpl¡miento de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca del Estado de Chihuahua y la Ley de Protección
de Datos Personales Del Estado de Ch¡huahua, mediante las acciones de
capacitación, sens¡b¡l¡zación, concient¡zación y difusión que considere
necesarios.
Promover la vinculación del lnstituto en las organizaciones gubemamentales, de
la sociedad civil y académ¡cas, nacionales, ¡nternac¡onales, que tengan como fin
la transparenc¡a de los entes públ¡cos, el derecho de acceso a la ¡nformación, la
protección de datos personales, la generación de datos ab¡ertos y el gob¡emo
ab¡erto.
Trabajos en relac¡ón con la un¡dad de transparencia.
Dar respuesta a informes requeridos en juicio de amparo y recursos promovidos
ante el lCHlTAlP.

2.3.3. Act¡vidades Eventuales:. Expedir conslancia de los documentos, archivos que obren en su poder con
motivo de sus atribuc¡ones y soliciten las autor¡dades facultadas para ello.

2.4. Ubicac¡ón en la Estruclura Orgánica

Direcc¡ón

Titular de la Unidad de
Transparencia

3. PERFIL OEL PUESTO

3-l . Escolaridad:
Licenc¡atura en Administrac¡ón, Derecho o
cafrera afin en áreas soc¡ales-
administrat¡vas.

INSTITUTO TIL\ICIPAI. DE PE\SIO\ES

mfu

l
§



ffi@ M r1

Administrac¡ón Pública Municipal 2020-2024

Manual de Organ¡zación
ooc71oRH08 No. REV. 01

FECHA OE REVISIÓN
24110no22

3.2. Hab¡lidades Profes¡onáles
Conoc¡mientos Complementarios:

v

Princ¡pios y Valores lnstitucionales.
Administrac¡ón Públ¡ca.
lntegración de Equipos Producl¡vos.
Cal¡dad en el servicio.
Comunicación Asertiva.
Liderazgo.
Tecnolog¡as de la lnformac¡ón.
Orientación a Resultados.
Trabajo bajo pres¡ón.
Trabajo en equipo.
Resolutivo.

3.3. Experiencia
Deberá contar, preferentemente, con
experienc¡a en materia de Transparencia,
dela2años.

3.4. Nivel de Competenc¡a Mín¡mo
Aceptable: 60

4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1 . lnterna:

Subdirecciones, coordinac¡ones y jefaturas
del lnst¡tuto; colaboradoras y
colaboradores responsables del manejo de
la ¡nformac¡ón pública y dalos personales.

4.2. Externa:
Dependencias Municipales, ICHITAIP e
instancias extemas solicitantes de la
informac¡ón.

INSTITTjTO IlIU)iIC IPAL DE PE\SIO¡(ES
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1. DATOSGENERALES

1 .1 . Nombre del Puesto Subdirección Adm¡nistrativa

1 .2. Clave del Puesto: 20

Dirección del lnstituto

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1. Propósito del Puesto:
Asegurar el cumplim¡ento de las metas de efic¡encia, rentabil¡dad y servicio del lnstituto,
mediante la planeac¡ón, organ¡zac¡ón y control de las act¡vidades de sum¡n¡stros, control
de costos y mater¡ales así como el serv¡cio a cl¡entas y cl¡entes, supervisando la correcta
utilización y mantenimiento de los equipos e instalaciones y la adecuada admin¡stración
de los Recursos Humanos, Recursos Materiales y Financieros de que d¡spone el lnstituto
así como la correcta administración de los diferentes Fideicomisos que administran las
pens¡ones y jubilaciones de las ex colaboradoras y los ex colaboradores del Municipio.

2.2. Responsab¡lidad del Puesto:. Es responsable de coord¡nar lo relativo a las compras, l¡c¡taciones, asignaciones
direcias, contratac¡ón de serv¡cios. Se encarga de todo lo relat¡vo a la
administración de los fi deicomisos.. Tiene la facultad de contribuir en el manejo de las cuentas y el pago de las
prestaciones económicas que el Mun¡cipio y Organismos descentral¡zados
entregan al lnstituto.. Coord¡nación, control y optimizac¡ón de los recursos humanos, materiales y
financ¡eros del lnstituto, asi como, manejo de inversiones, autorizac¡ón de
préstamos, etc.. Coordinar esfuezos con Subdirecc¡ón Méd¡ca y Subdirecc¡ón de Planeación y
Evaluación para el óptimo funcionamiento de los serv¡c¡os que brinda el lnstituto.

Por el trabajo de olros:. Analiza¡, supervisar reportes contables, de adquis¡c¡ones, autorizac¡ón de pagos
de las colaboradoras y los colaboradores del lnstituto y de las pensionadas y los
pens¡onados, jubiladas y jubilados del lnstituto.. Aulorización y firma de cheques.. Coord¡nación y supervisión de las act¡vidades propias de los departamentos de
apoyo de la subdirección.. Atención de Aud¡toria a instancias de f¡scal¡zación.. Autorizar las nóminas de las colaboradoras y los colaboradores del lnstituto y de
pensionadas, pensionados, jubiladas y jubilados.

2.3. Descripción Específ¡ca.

2.3.1. Activ¡dades Generales:

c

INSTITUTO T,IT-'\..ICIPAL DE PE\SIONES
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2.3.2. Actividades Específicas:o Autorización de cheques de pago por concepto de: proveedores, honorar¡os,
nómina, fondo propio, etc.. Supervisar el manejo de inventarios de mobiliario y equipoo Evaluar la productividad de las colaboradoras y colaboradores del lnst¡tuto.. Rev¡sar la documentac¡ón relac¡onada con el fide¡com¡so. Revisar los ingresos y egresos del lnst¡tuto.

2.3.3. Actividades Eventuales:. Coordinar relaciones públicas (comerciales e ¡nterinstitucionales con empresas y
organ¡smos.

2.3.4. Ub¡cación en la Estructura Orgán¡ca:

D¡recc¡ón

Subd irección
Admin¡strativa

3. PERFIL DEL PUESTO
Licenc¡atura en contabil¡dad. Licenc¡alura
en administrac¡ón o equ¡valente-

3.2. Habilidades Profesionales
Conocimientos Complementar¡os:

v

. Princip¡os y Valores lnstitucionales.. Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca.. lntegración de Equ¡pos Producl¡vos.. Calidad en el servicio.. Comunicación Asertiva.. Liderazgo.. Tecnologías de la lnformación.o Orientación a Resullados.

I :\"STITUTO MtiNlC IPAL DE PE¡iS tO\ES

. Real¡zar actividades de administración y presupuestario.

. Coord¡nación del personal adscrito al lnst¡tuto Municipal de Pensiones.o Analizar y evaluar la ¡nformación contable del lnstituto.o lnforme de avances a la Dirección.. Realizar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas act¡vidades
que le instruya la D¡rección del lnstituto.

3.1. Escolaridad:



ffi#@ Adm¡n¡stración Públ¡ca Municipal 2020-2024

Manual de Organización
DOC 7,I DRH 09 No. REV. 0l FEcHA DE REVISIÓN

24t1012022

. Procedimientos de colaboradoras y
colaboradores.¡ Nóminas y procedimientos contables.. Conocimiento de finanzas y
elaboración de presupuestos, flujos de
efeclivo, así como, hab¡l¡dad en manejode inversiones, fundamento de
fideicom¡so.. Habilidad para la loma de dec¡siones.. Alto sentido de responsabilidad.. Capac¡dad de concertac¡ón.o Capacidad de Ju¡c¡o.

3.3. Experiencia:

De preferencia 4 años en puesto s¡m¡lar

Domin¡o en contabilidad, finanzas,
presupuestos, anál¡sis de s¡tuaciones y
toma de dec¡s¡ones.
Conocimiento en f¡deicomisos y manejo de
¡nversión, proyecc¡ones financ¡eras.

3.4. N¡vel de
Aceptable:

Competenc¡a Mínimo 75

4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1 . lnterna:

Colaboradoras y Colaboradores del
Instituto: para coordinación de aciividades.
Jefatura contable. PaÍa reportar
activ¡dades.
Áreas de lnstituto para asuntos de índole
contable y administrativos.
Proveedurías de bienes y serv¡c¡os.
lnst¡tuciones bancarias.
Dependencias Mun¡cipales para gest¡onar
trámites de retenciones y aportaciones.

c
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I. DATOSGENERALES

1 .1 . Nombre del Puesto: Líder de Proyecto

1 .2. Clave del Puesto: 86

1 .3. Cargo lnmediato Super¡or: Subdirección Administrativa

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1. Propósito del Puesto:

Generar certeza en el desanollo, cumplimiento y avance de los asuntos
encomendados por la Subdirección Administrat¡va.

2.2. Responsabil¡dad del Puesto:
Proporcionar un allo nivel de apoyo admlnistrativo a la Subd¡recc¡ón para que los
procedimientos y operaciones del área se desarrollen de manera ef¡ciente.

2.3.1 Actividades Generales:
Fung¡r como enlace de la Subdirección con las jefaturas de departamento y las
diversas áreas del lnstituto.
Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades
que le instruya quien suscriba el cargo inmed¡ato superior y la Dirección del
lnstituto.
Actividades Específ¡cas:
Elaboración de contratos de servicios médicos subrogados.
Seguimiento y control de la ejecución de contratos de serv¡cios méd¡cos
subrogados.
Coord¡nar los trabajos del proceso de entrega - recepción por térm¡nos de
mandato constitucional.
Atención de Ley de Transparencia en lo que conesponde a la Subdirección
Admin¡strativa
Coordinac¡ón de eventos especiales del lnstituto.
Seguim¡ento a acuerdos en las reuniones de Consejo D¡rectivo y declarac¡ones
de situación patr¡monial.
As¡stir a reun¡ones intemas y externas en representación de la Subdirección.

2.3.2

a

Activ¡dades Eventuales:
Apoyo adm¡nistrativo a diferentes áreas de la subdirecc¡ón.
Coord¡nar eventos especiales encomendados por la Subdirecc¡ón.

2.3.3

I^*STITUTO \f U§ICiPAL DE PENSIO\ES

\
C2.3. Descripc¡ón Específ¡ca.
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2.4. Ubicación en la Estructura Orgánica

Subdirección
Administrativa

L¡der de Proyecto

3. PERFIL DEL PUESTO
Licencialura en adm¡nistrac¡ón, finanzas o
s¡m¡lares.

3.2. Habil¡dades Profesionales
Conoc¡mientos Complemenlarios:

v

. Princip¡os y Valores lnstitucionales. Gestión Pública.. Calidad en el Serv¡c¡o.. Tecnologías de la lnformac¡ón.. Or¡entación a Resultados.. Comunicación Efectiva.. Organización.. Tecnología.. Trabajo en Equipo.

3.3. Experiencia: I a 2 años.
3.4. Nivel de

Aceptable:
Competencia MÍnimo

4, COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lnlerna: Subdirección Administrativa

4.2. Elerna Derechohabientes,
poblac¡ón en general

proveedurías y

J

I
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1. DATOS GENERALES

1 .1 . Nombre del Puesto: Asistente

1 .2. Clave del Puesto: 110

I .3. Cargo lnmediato Superior: Subdirección Admin¡strativa

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1 . Propósito del Puesto:

Apoyar a mantener el conecto y eficaz funcionamiento de la subdirección, realizando
labores admin¡strativas, tales como archivar, plan¡f¡car y coordinar las act¡v¡dades
generales de la ofic¡na, además de redactar los reportes correspondientes.

2.2. Responsabil¡dad del Puesto:
Desarrollar tareas de asistencia y acompañam¡ento a las activ¡dades normales de la
subd¡rección.

2.3. Descripc¡ónEspecíf¡ca
Activ¡dades Generales:
Recepción de documentos
Atenc¡ón presenc¡al a usuarias, usuarios y vis¡tantes.
Apoyo en el adecuado control del archivo de acuerdo a la ley conespond¡ente.
Estar al día de la tramitación de exped¡entes.
Tener actual¡zada la agenda tanto telefón¡ca como de d¡recc¡ones y reun¡ones.
Coordinar y apoyar en env¡ó de documentos fuera del lnstituto.
Coordinar a las colaboradoras y los colaboradores de Estafeta.
Real¡zar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas activ¡dades
que le ¡nstruya qu¡en suscriba el cargo ¡nmed¡ato superior y la D¡recc¡ón del
lnst¡tuto.

2.3.1.

a
a
a

a

2.3.2. Actividades Específicas:. Contestar llamadas.. Gestión de documentos.. Realizar copias de seguridad de la información conten¡da en el equ¡po de
cómputo.

2.4. Ub¡cación en la Estructura Orgán¡ca

t¡-STITUTO \'l U\lCtPAL DE PE\SIONES

2.3.3. Actividades Eventuales:. Apoyar en eventos especiales encomendados a la subdirección.

J
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subd¡rección
Admin¡strat¡va

As ¡stente

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1 . Escolaridad Comercio o similar

3.2. Habilidades Profes¡onales
Conocim¡entos Complementarios:

v

o Principios y Valores lnst¡tuc¡onales
. Gestión Pública.
. Calidad en el Servicio.. Tecnologías de la lnformación.
. Orientación a Resultados.
. Redacción.
. Manejo de Software.
la2años

3.4. Nivel de
Aceptable:

Competencia Mínimo 45

4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lnterna:
Subdirección
Colaboradoras
lnstituto.

Adm¡n¡strativa yy Colaboradores del

Derechohabientes.
Proveeduría.
Población en general.

d
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3.3. Experiencia:

4.2. Externa:
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1. DATOS GENERALES

1 .1 . Nombre del Puesto: Jefatura de Recursos Financieros

1 .2. Clave del Puesto: 50

I .3. Cargo lnmediato Superior: Subdirecc¡ón Adm¡n¡strat¡va.

2. DESCRIPCIÓN OE PUESTO
2.1 . Propós¡to del Puesto:
Asegurar la conecta presentación de los estados financieros del lnst¡tuto de acuerdo a la
Ley general de contab¡lidad gubernamental, así como la revis¡ón de la documentación
soporte, superv¡sar y controlar los movim¡entos contables, presupuestales y contables-
presupuestales de ingresos y egresos del lnst¡tuto, programar los pagos a las
proveedurías y a las acreedoras y acreedores. Cumpl¡r con la normat¡va de trasparencia,
SEVAC, CIMTRA y cuenta públ¡ca.

2.2. Responsabilidad del Puesto:. Oportunidad y conf¡abilidad en el registro de movim¡entos contables. Custod¡a y
manejo de cheques ya firmados.

Por el trabajo de otras áreas:o Generación de los estados f¡nanc¡eros en base a la normatividad aplicable.

2.3. DescripciónEspec¡f¡ca.
Act¡v¡dades Generales:
Supervisar la elaboración de las conciliac¡ones bancar¡as.
Elaboración, análisis y revisión de estados f¡nanc¡eros.
Rev¡sar los cheques elaborados.
lntegrac¡ón y presentación de fracc¡ones en el portal de Trasparencia
conespondientes a Recursos financieros.
Pagos de ¡mpuestos.
Transferencias elec{rónicas.
Generación de informes para el Consejo Directivo.
lntegración y presentac¡ón de ¡ncisos en el portal de SEVAC.
Presentación de reportes correspondientes a la obl¡gac¡ón CIMTRA.
lntegrac¡ón de presupuesto.
Revisión y env¡ó de la cuenta públ¡ca.
Programac¡ón de pagos a proveedurías.
Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas activ¡dades
que le instruya quien suscriba el cargo ¡nmediato superior y la Dirección del
lnst¡tuto.

2.3.1

a

a

Iii-STITLiTO \lL'\IC IPAL DE PE\StONES
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Actividades Específicas:
Supervisar el registro asientos contables de cuentas por pagar, proveedurías,
honorarios, etc.
Supervisar el registro de ¡os mov¡m¡enlos bancarios y determinación de saldos.
Supervisar el reg¡stro de los ingresos por crnceptos de subsid¡os, fondo prop¡o y
otros.
Superv¡sar y/o verif¡car depósitos bancarios.
Supervisar el control de arch¡vos contables.
Supervisar y rev¡sar la emisión de cheques para pagos de bienes y servicios.
Superv¡sar la elaborac¡ón de los rec¡bos por concepto de cobros varios.
Revis¡(in del cálculo y pago de la nómina.
Realizar cualqu¡er otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas actividades
que le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del
lnstituto.

2.3.3 Actividades Eventuales:. Elaboración de reportes de análisis extraordinar¡os.
2.4 Ubicación en la Estrucfura Orgánica.

Subdirección
Administrat¡va

3 PERFIL DEL PUESTO

3.3 Escolar¡dad Contador Público o Contadora Publica,
L¡cenciatura en Administración Financiera.

3.4 Habilidades Profes¡onales
Conocimientos Complementarios:

Y

. Princ¡pios y Valores lnstituc¡onales.. Administración Pública.. lntegrac¡ón de Equipos Productivos.. Calidad en el Servic¡o.. Comunicac¡ónAsertúa.. Liderazgo.. Tecnologías de la lnformación.

,l
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2.3.2

Jefatura de Recursos
Financ¡eros
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. Orientac¡ón a Resultados.. Conocimientos de contab¡l¡dad
gubemamental.. Capac¡dad analit¡ca financiera y
contable. Conocim¡ento de paquetes
crntables, de ¡nventarios y de nómina.

3.5 Experienc¡a 3 años en puesto sim¡lar
3.6 Nivel de

Aceptable:
Competencia Mínimo 60

4 COMUNICACIÓN FORMAL

4.3 lnlerna: Con áreas de la Unidad Administrativa y
Médica.

4.4 Externa
Con lnst¡tuciones de crédito y banca.
Tesorería Municipal, Oficialía Mayor y
Organismos Descentral¡zados.
Proveedurías de serv¡cios y materiales.

ú

INSTITUTO \IUNICIPAL DE PE¡iSIOIiES
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Supervis¡ón Contable
1.2. Clave del Puesto: 140

1.3. Cargo lnmediato Superior: Jefatura de Recursos Financ¡eros

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1. Propósito del Puesto:
Supervisar y coord¡nar los movimientos contables relativos a la operac¡ón lnst¡tuto.
Registrar y superv¡sar movimientos del área de contabil¡dad, asi como brindar apoyo a la
jefatura de Recursos F¡nanciéros. Supervisión de conc¡liaclones bancar¡as.
2.2. Responsabil¡dad del Puesto:. Asegurarse del buen funcionamiento de las diferentes áreas a su cargo.

Por el trabajo de otras áreas:. Supervisar y coordinar las activ¡dades las áreas del Departamento de Recursos
Financieros, contribuyen con la Jefatura de Recursos Financieros para la captura
supervisión del área contable del lnstituto.

2.3. Descripción Específ¡ca.
2.3.'1. Activ¡dades Generales:. Revisión de afectac¡ones contables, presupuestales y contables-presupuestales

en el lnstituto y F¡deicomisos.. lnformestrimestrales.. Realizar cualquier otra func¡ón as¡gnada al puesto y todas aquellas actividades
que Ie instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Direcc¡ón del
lnstituto.

2.3.2.

a

Activ¡dades EspecÍf¡cas;
Elaboración de cierres mensuales y anuales con la ejecución de las
reclasif¡caciones y ajustes respectivos.
Supervisar la elaboración de pól¡zas de ¡ngresos, egresos, d¡ario y
presupuestales.
Rev¡sar conc:l¡ac¡ones bancarias de las cuentas de cheques.
Movimientos al Activo Fijo.
Llenado de Fracciones de Transparenc¡a.
Generación de reportes para la cuenta pública en base a la normatividad
aplicable.

2.3.3. Activ¡dades Eventuales:. Revisbn de facturación.. Captura de pólizas del lnst¡tuto y f¡deicomiso.

INSTIT{,'TO \,f L:\ICIPAL DE PE\SIONES

1. DATOSGENERALES

1 .1 . Nombre del Puesto:

J
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. Superv¡s¡ón del sistema contable y de Nom¡na.. Rev¡sión y elaboración de los estados f¡nancieros. Revisión de conciliaciones bancarias.
2.4. Ubicación en la Estructura Orgánica.

Jefatura de Recursos
F¡nanc¡eros

Supervisión Contable

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolar¡dad: L¡cenciatura en Contabil¡dad

3.2. Hab¡lidades Profes¡onales
Conoc¡mientos Complementarios:

v

¡ Principios y Valores lnstitucionales.
. Gestión Pública.
o Calidad en el Servicio.. Tecnologías de la lnformación.
. Orientación a Resultados.
. Comunicación Efect¡va.
. Organización.
o Tecnologia.
. Trabajo en Equipo.. Especialista en contab¡l¡dad

gubernamental.
o Dominio de paquetes contables

gubemamentales, conc¡l¡ac¡ones
bancarias, elaborac¡ón de pólizas
contables, captura y archivo.

3.3. Experiencia:
3 años en puesto
conladora/contador
gubernamental.

similar o
en

como
área

J

INS'TITUTO IVf U\ICIPAL DE PENSIONES

Elaboración, revis¡ón y programación de cheques.



ffi AA
Cr*ü¡cú. lv, 11 Manual de Organización

DOC 7.r DRH 13 No. REV. 01 FECHA oE REVISIÓN
24t10t2022

3.4. N¡vel de Competenc¡a Aceptable: 55
¿I. COMUNICACIÓN FORMAL
4.1. lnlerna con las diferentes áreas del lnstituto.

4.2. Externa: Proveedurías, instancias de fiscal¡zación.

c

INSTITUTO !IL.\ICIPAL DE PEiiSIO}iES

Administración Pública Municipal 2020-2024
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1. DATOSGENERALES

1 .1 . Nombre del Puesto: Contadora
Concil¡ación)

o Contador (lngresos y

1 .2. Clave del Puesto: 150

1.3. Cargo lnmediato Superior: Supervisión Contable

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1 . Propósito del Puesto:
Elaborar y registrar movim¡entos contables relativos a la operación de las Cuentas
Bancarias del lnstituto tanto de ¡ngresos como de egresos. Registrar y procesar
movimientos del área de contabilidad, así como brindar apoyo al área contable.
2.2. Responsabilidad del Puesto:. Llevar un adecuado control de los ¡ngresos y generación de los momentos

ejercidos y pagados en sistema contable gubernamental, así como constancias
de retenciones.

Por el trabajo de otras áreas:. Turnan los depósitos a las colaboradoras y colaboradores que coord¡nan la
entrega de conespondencia para concluir trámites de los reg¡stros contables.

2.3. Descripción Específica.
2.3.1 Act¡vidades Generales:

Reg¡strar y procesar mov¡mientos contables de ingresos y egresos.
Conciliación de cuentas bancarias.
Control de las diferentes cuentas bancar¡as que maneja el lnstituto.
Real¡zar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas act¡vidades
que le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del
lnst¡tuto.
Actividades EspecÍfi cas:
Veriñcar los estados de cuentas con los bancos.
Elaboración de cheques de nómina.
Realizar el arch¡vo de los ingresos del lnstituto.
Elaboración de rec¡bos de ingresos.
Conciliaciones bancarias cuentas lnstituto y f¡deicom¡sos
Reg¡stro de pól¡zas.
Elaboración de cheques (momentos ejercido y pagado).
Conciliac¡ones mensuales de cuentas bancarias.
Retenciones de ISR a las colaboradoras y los colaboradores del lnstituto.
Arch¡vo correspondiente a ingresos-
Control de pagos de los servicios médicos diferentes al pago de las dependencias
munic¡pales.

2.3.2

a

{

I\S1'ITUTO \{{.. \IClPAL DE PENSIOTiES
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Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas activ¡dades
que le ¡nstruya quien suscriba el cargo ¡nmed¡ato superior y la Dirección del
lnst¡tuto.

2.3.2. Activ¡dades Eventuales:. Apoyo a las d¡ferentes áreas de la ¡nst¡tución
2.4. Ubicación en la Estructura Orgánica

Supervisión Contable

Contadora o contador
(lngresos y Conciliación)

3. PERFIL OEL PUESTO

3.1 . Escolar¡dad: L¡cenciatura en Contabil¡dad

Y

. Principios y Valores lnst¡tuc¡onales.

. Gestión Públ¡ca.
o Calidad en el Serv¡c¡o.. Tecnologías de la lnformac¡ón.. Orientación a Resultados.o Comunicación Efectiva.
. Organización.. Tecnología.
. Trabajo en Equipo.. Conoc¡miento en contabilidad

gubernamental
. Manejo de paquetes contables.. Conciliacionesbancarias.
o Elaboración de pólizas contables, y

cheques.o Archivo de las cuest¡ones
c¡ntables.

3.3. Experiencia: 2 años de Experiencia en puesto s¡milar o
como aux¡líar de contab¡lidad.

c

IN§TITt.ITO 1!I UNICIPAL DE PENSIO§ES

3.2. Hab¡l¡dades Profes¡onales
Conoc¡m¡entos Complementarios:
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3.4. Nivel de
Aceptable:

Competencia Mínimo 45

4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lntema:

Con el Departamento de Contabil¡dad de
Of¡cialía Mayor, Subdirección, Recursos
Humanos, colaboradoras y colaboradores
eventuales, y demás Dependencias
Mun¡c¡pales.
lnstituc¡ones bancar¡as para: Real¡zar
mov¡m¡entos de inversiones y
programación de pagos.
Con médicos y médicas especialistas para
recepción de rec¡bos de honorarios.

J,_

INSTI-I'UI'O \.IL NICIPAL DE PENSIONES
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1. DATOS GENERALES

I .1 . Nombre del Puesto Contadora o Contador del Control
Admin¡strat¡vo de Farmacia

1.2. Clave del Puesto: 150

Superv¡sión Contable

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Revisón de documentación soporte correspondiente a medicamento entregado en
farmac¡a subrogada, asi como generar y salvaguardar el arch¡vo de toda la
documentac¡ón contable.

2.2. Responsabilidad del Pueslo:o Realizar las órdenes de compra correspond¡entes a medicamento licitados.
Arch¡vos de documentos generados por el Departamento de Recursos
F¡nanc¡eros y áreas relacionadas.

Por el trabajo de otras áreas:. Contar oportunamente con documentos de las proveedurías y personal de
serv¡cios para cumpl¡r con la programación de pagos y con la enhega de
documentos f¡scales que son entregados.

2.3. Descripc¡ón Específ¡ca.
2.3.,l. Actividades Generales:. Revisión de documentación soporte de med¡camento licitado correspondiente a

farmac¡a subrogada, comandancia Norte y Sur.o Aplicación de momentos contabbs.. Elaboración de movimientos en los sistemas a su cargo.. Archivo general del Departamento de Recursos F¡nancieros.
2.3.2 Act¡v¡dades Específi cas:

Conc¡liación de recetas con reportes de medicamento desplazado.
Recepción y revisión de los soportes del medicamento lic¡tado.
Elaboración de órdenes de compra y aplicación de gasto devengado.
Archivo de los soportes y pól¡zas del medicamento licitado.
Recepción y archivo de pólizas de diario y de cheques.
Atención a la entrega de documentac¡ón solicitada por instancias de fiscalizac¡ón.
Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades
que le ¡nstruya quien suscriba el cargo ¡nmediato superior y la Dirección del
lnstituto.

2.3-3 Actividades Eventuales:
Elaboración de cuadros analíticos para juntas de trabajo.

I\SI'ITUTO \IUNICIPAt, DE PE\SIO}iES
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1.3. Cargo lnmediato Superior:

2.1. Propósito del Puesto:
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Elaboración de oficios d¡versos

2.4 Ubicac¡ón en la Estructura Orgán¡ca

Superv¡s¡ón Contable

Contadora o Contador
del control

Ad m¡nistrativo de
Farmacia

3 PERFIL DEL PUESTO

3.3 Escolaridad Contaduría Públ¡ca,
admin¡strac¡ón o finanzas

l¡cenc¡atura en

3.4 Habil¡dades Profesionales
Conoc¡m¡entos Complementarios:

v

. Principios y Valores lnstitucionales.o Gestión Pública.. Calidad en el Servic¡o.. Tecnologías de la lnformacón.. Orientación a Resultados.. Conocimientos de los principios de
contab¡l¡dad gubemamential.

. Mane¡o de paquetes contables.
3.5 Experiencia 'l año.
3.6 Nivel de

Aceptable:
Competenc¡a Mín¡mo 45

4.3 lnterna:

Jefatura del Departamento de Recursos
Financ¡eros Para reportar act¡vidades.
Areas de lnst¡tuto para asuntos de indole
Contable.
Colaboradoras y colaboradores de
Dependencias Mun¡cipales y Organismos
Descenfalzados para trám¡tes diversos.

4.4 Externa: Prove€durías e instanc¡as de fiscalizac¡ón y
conüol.

I\STITLTO \IL \ICIPAL DE PENSIO\ES

4 COMUNICACIÓN FORMAL
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I. DATOS GENERALES

1 .1 . Nombre del Puesto Contadora o Contador de Pagos

1 .2. Clave del Puesto: 150

I .3. Cargo lnmediato Superior Supervisión Contable.

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1 . Propósito del Puesto
Revisar que las facturas entregadas por las proveedurías contengan los requisitos
fiscales que la ley establece, así como rec¡b¡r estas para entregar los contrarecibos que
programen su pago, real¡zar el pago por medio de cheque a las proveedurías recabando
su firma de recib¡do.
2.2 Responsabilidad del Puesto:

Atender a las diferentes proveedurías del lnstituto revisando que las facturas que
entreguen cumplan con los requ¡sitos fiscales, así m¡sma entrega de contra
recibos a las proveedurías y una vez que estos se vencen entregar su pago
recabando Ia firma de rec¡bido de las proveedurías.

2.3. Descripc¡ón Específica
2.3.1 . Act¡vidades Generales:

Revisar que las facluras entregadas por las proveedurías contengan los requ¡s¡tos
fiscales establecidos en la ley, entregar contra rec¡bos y enterar el pago a los
diferentes proveedores del lnst¡tuto.
Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas act¡vidades
que le ¡nstruya qu¡en suscriba el cargo inmed¡ato superior y la Dirección del
lnstituto.

2.3.2 Actividades Específicas:
Revisón de los requisitos legales de las facturas.
Rev¡són de documentac¡ón soporte que ampare la faclura.
Rev¡sar que las pólizas contengan la f¡rma de rec¡bido de los cheques.
Pago a las diferentes proveedurías.
Recepc¡ón de la mensajera del lnstituto.
Real¡zar cualquier otra función asignada al puesto y lodas aquellas activ¡dades
que le ¡nstruya quien suscriba el cargo ¡nmed¡ato superior y la Direcc¡ón del
lnstituto.

a
a

a

2.3.3. Actividades Eventuales. Atender activ¡dades que le ¡ndique la Supervis¡ón Contable.

I\STITUTO \.f L\ICIPAL DE PENSIONES
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2.4. Ubicación en la Estructura Orgán¡ca

Supervis¡ón Contable

Contadora o Contador
de Pagos

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1 . Escolar¡dad: Licenciatura en Contab¡l¡dad

3.2. Habil¡dades Profesionales
Conocimientos Complementarios:

Y

. Princ¡pios y Valores lnst¡tucionales.o Gestión Pública.o Calidad en el Servic¡o.. Tecnologías de la lnformacbn.o Orientación a Resultados.. Conocim¡ento en contabilidad
gubemamental.o Manejo de paquetes contables,
conciliaciones bancarias, elaborac¡ón
de pólizas contables, y cheques.o Archivo de las cuest¡ones contables.

3.3. Experiencia 2 años de Exper¡enc¡a en puesto similar.
3.4. Nivel de

Aceptable:
Competencia Mín¡ma 45

4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lnterna:
Subdirección administrativa, supervisor y
capturista, así como con las diferentes
áreas contables.
Proveedurías, para recepción y pago de
facluras.
Con médicas y médicos especial¡stas para
recepc¡ón de recibos de honorarios.

INSTITLITO \IU\ICIPAL DE PENSIOI{ES

4.2. Externa:
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1. DATOSGENERALES

1 .1 . Nombre del Puesto: Auxiliar Contable

1-2. Clave del Puesto 150

I .3. Cargo lnmed¡ato Super¡or: Supervis¡ón Contable

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1. Propós¡to del Puesto
Brindar soporte a las colaboradoras y colaboradores para el conecto uso del s¡stema
gubemamental, clasif¡cación de cuentas para el eficiente impacto en el presupuesto.

2.2. Responsabilidad del Puesto:. Real¡zar reclasif¡cac¡ones contables-presupuestales ayudar a las colaboradoras y
los colaboradores involucrados al sistema de contabil¡dad gubernamental.

Por el trabajo de otras áreas:. Soportar a las colaboradoras y los colaboradores que impacte en el s¡stema
gubemamental.

2.3. Descripción EspecÍf¡ca.
Activ¡dades Generales:
Soporte en s¡stema SAACG.
Realizar cualquier otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas actividades
que le instruya qu¡en suscriba el cargo inmed¡ato super¡or y la Dirección del
lnstituto.

2.3.1

a

2.3.2Activ¡dades Específicas:. Soporte en el área de subrogados, compras, colaboradoras y colaboradores que
utilice el sistema gubernamental. Generación de la declarac¡ón DIOT.. Modifbaciones al presupuesto.. Reclasif¡caciones presupuestales y patrimon¡ales en el s¡stema SAACG.. Carga de presupuesto.. Apoyo en la elaboración de concil¡ac¡ones bancarias.

2.3.3 Actividades Eventuales:. Elaboración de cuadros analíticos para juntas de trabajo. Elaboración de reportes y actividades e¡rtraord¡narias.
3. PERFIL DEL PUESTO

3.1 . Escolaridad: Contaduría Pública, Licenc¡alura
Administrac¡ón o finanzas.

en

3.2. Hab¡l¡dades Profes¡onales
Conocim¡entos Complementarios:

Y . Princ¡pios y Valores lnstitucionales. Gestión Pública.

\\'

I\-STITUTO lvlU\lC IPAL DE PE¡'SIONES
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. Calidad en el Serv¡cio.o Tecnologias de Ia lnformación.

. Or¡entación a Resultados.

. Conocimientos de los princip¡os de
contab¡l¡dad gubernamenlal.

. Manejo de paquetes contables.
3.3. Experienc¡a: 'l añoa2años.
3.4. N¡vel de

Aceptable:
Competencia Mín¡mo 45

4. COMUNICACIÓN FORMAL
Jefatura de recursos f¡nanc¡eros para
reportar act¡v¡dades.
Áreas de Inst¡tuto para asuntos de indole
Contable.
Colaboradoras y colaboradores de
dependencias munic¡pales y organismos
descentralizados para trám¡tes d¡versos.

4.2. Externa Proveedurías.

\

tNSl'II'UTO \IU\ICIPAt- DE PE\SIO\ES

ffi&@
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I. DATOS GENERALES

1.1. Nombre del pueslo: Jefá/e del Departamento de Recursos
Humanos.

1.2. Clave del Puesto: 83
,l.3. Cargolnmed¡atoSuperior: Subd¡rectora/oAdminislrat¡va.

2, DESCRIPCóN DE PUESTO
2.1. Propós¡to del Puesto:

Coordinar y promover las activ¡dades necesarias para garantizar que el lnstituto
cuente con los Recursos Humanos necesarios, así como dar seguim¡ento a las
necesidades de las colaboradoras y colaboradores, parE¡ su operación de acuerdo
a los lineam¡entos establec¡dos y asegurar el deb¡do cumpl¡m¡ento de las Normas,
Polít¡cas y Procedimientos. \2.2. Responsabil¡dad del Puesto: J
Real¡zar funciones de reclutam¡ento, selección, contratac¡ón e inducción de \.,
personal, así como elaborac¡ón de Programa de Capacitacíón Anual, acorde a las
descripciones de puestos para las colaboEdoras y colaboradores del instituto y
personal de nuevo ingreso.
Programar y coordinar la evaluación del desempeño, el programa de reconidos de
la Com¡sión Mixta de Seguridad e H¡giene y asegurar un ambiente laboral y
organizacional adecuado.

2.3. Descripción Específica:
2.3.1 . Act¡v¡dades Generales:. Reclutar, seleccionar, contralar y entrenar a las colaboradoras y los colaboradores

del lnstituto.
. Rev¡sar los contratos laborales de las colaboradoras y los colaboradores que

prestan sus serv¡cios pmfesionales al lnstituto.
o Supervisar los pagos y descuentos de la nómina quincenal, ¡ncentivos, vacac¡ones,

aguinaldos, tiempo extra, bonos, compensac¡ones, premios, bajas, l¡qu¡dac¡ones y
otros.

. Elaborar finiqu¡tos y l¡quidaciones del personal que causo baja de la plantilla.

. Def¡n¡r el protocolo para las evaluac¡ones de desempeño y cllma laboral, así como
la solución de los confl¡ctos internos.

. Atender el incumpl¡m¡ento por parte de las colaboradoras y colaboradores del
¡nstituto a las obligaciones laborales establecidas en las Condic¡ones Generales de
Trabajo entre el Mun¡cipio de Chihuahua y los Trabajadores a su serv¡cio.

. Elaborar el presupuesto anual de Recursos Humanos dest¡nado a su ejecuc¡ón,
superv¡sando que se cumpla con la máx¡ma ef¡cac¡a y el máximo rigor.

. Elaborar el Programa de Capacitac¡ón Anual en coord¡nación con la Subdirecc¡ón
Adm¡nistrativa, Médica, y Planeación.
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2.3.2.

2.3.3.

Act¡vidades Específ¡cas:
Coordinar y rev¡sar la recepc¡ón de documentos para la ¡ntegración de los
expedientes del personal que labora en el lnst¡tuto.
Controlar la rotac¡ón, causas de ausentismo, control de permisos, control de
puntualldad y asistenc¡a, así como las evaluaciones de desempeño.
Revisar las édulas de cálculo de ¡ntegración a la nómina de pens¡ones y
jub¡laciones.
Autorizar programa de vacac¡ones de las colaboradoras y colaboradores.
Revisar y supervisar la plant¡lla de personal autorizada.
Revisar los resultados del estudio de cl¡ma laboral, a f¡n de rec¡bir
retroal¡mentac¡ón del personal sobre aquellas situac¡ones que afectan su
motivac¡ón y desempeño.
Llevar a cabo la detección de decesidades de capac¡tación, así como ser el
responsable de proveer y contratar instructores ¡nternos y extemos para que lleven
a cabo las capacitaciones.
Atender a las personas colaboradoras y representantes de otras ¡nstituc¡ones en
los asuntos relacionados con el Departamento de Recursos Humanos.
Partic¡par en las reuniones de trabajo para ¡nformar de los planes y programas del
Departamento de Recursos Humanos.
Coordinar la evaluación del desempeño de las colaboradoras y los colaboradores
del lnst¡tuto.
Cumplir con los requerim¡entos y la normativ¡dad del s¡stema de calidad.
Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades
que le instruya qu¡en suscriba el cargo inmediato superior y la D¡recc¡ón del
Instituto.
Ac1¡v¡dades Eventuales :

Coord¡nar eventos culturales e instfi ucionales.

l\STlTt IO \lI,r\lClPAL DE PENSIO\ES
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ffi Cra¡r.¡¡r¡

DOC7lDRH18

2.4

Subdirección Adm¡nistret¡va

Departamento de Recursos
Humanos

3.1 . Escolaridad:

3.2. Hab¡lidades Profes¡onales
Conoc¡m¡entos Complementarios:

Manual de Organización
No. REV. 01 recn¡ o¡ Rev¡stÓH

. Lic. En Administración de Empresas.

. Canera Humaníst¡ca afín.

. Respetar los princ¡p¡os de
conf¡dencialidad.

. Principios y Valores lnstitucionales.

. Administrac¡ónPública.

. lntegración de Equipos Product¡vos.

. Calidad en el Servic¡o.
o ComunicaciónAsert¡va.
. L¡derazgo.
. Tecnologías de la lnformac¡ón.
. Orientación a Resultados.
. Conocimiento de Estatuto

Administrativo.
. Conoc¡miento en Desarrollo

Organizacional.
. Conocimiento en Normatividad de

Autogestión.
. Conocim¡ento en Normativ¡dad de

Acreditación.
. Conocimiento de Código de Trabajo.
. Manejo de paquetes computacionales,

análisis de dalos e ¡nformación,
orientación ha resuttado, trabajo en
equipo, compromiso.

,r^

Ubicación en la Estructura Orgánica

MflFE

v

I\STITL'TO \IU\ICIP,{t DE PE\SIO\ES

3. PERFIL DEL PUESTO



ffi#@ Administración Pública ilun¡c¡pal 2020-2024

Manual de Organización
Doc /.r DRH.18 No. REV. o' FECHA DE REVlslÓN' Étono2z

3.3. Experienc¡a:
3.4. Nivel de Competencia Mínima

Aceptable:
¡I. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lntema

4.2. Elerna

3 años en puesto s¡milar.

. Subd¡rección Admin¡strativa para rendir
resultados con el área de Recursos
Humános-

. Diferentes Subdirecc¡ones para ver
asuntos del personal.

. Personas colaboradoras del lnstituto en
todo lo relac¡onado a Recursos
Humanos.

. Proveedores de serv¡cios de
capacitación.

. Dependenc¡as e lnstituc¡ones exlemas
para asuntos del personal.

60

I\S IITL TO \I T,\ICIPAT. DF I'F\§IO\f;S

d[
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DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmediato Superior:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Manual de Organización
No. REv. 01 FECHA DiE REVtstóN

Jefa/e de Oficina de Nómina.

85
Jefa/e del Depaftamento de Recursos
Humanos.

MIFE
DOCTlDRHI9

l.
1.1

1.2

1.3

2.
2.1

2.2

Propós¡to del Puesto:
Procesar toda la ¡nformación necesaria del lnstituto Municipal de Pensiones para
el cálculo inlegral de la nóm¡na, con la finalidad de que el organ¡smo cumpla con el
pago oportuno y correclo de todas las obl¡gaciones contractuales y fiscales.
Responsabilidad del Puesto:
Manejo del s¡stema de la nóm¡na, asÍ como el s¡stema automatizado de
adm¡nistrac¡ón y contabil¡dad gubernamental.
Captura en s¡stema NOI de nóm¡na, las percepciones y deducciones que afectan a
la nóm¡na.
Descripc¡ón Específica:
Act¡v¡dades Generales:
Calcular las percepciones, deducc¡ones, cuotas, impuestos y retenc¡ones del
personal del lnst¡tuto, en el sistema de nómina y emit¡r los reportes necesar¡os.
Rec¡bir, validar y archivar los mov¡m¡entos e ¡nc¡denc¡as del personal del lnstituto
para apl¡carlos en la nómina, conforme a la normat¡vidad vigente.
Elaborar la nómina de Jubilados y Pensionados del Mun¡cip¡o de Chihuahua.

Acl¡v¡dades Específi cas:
Cálcular la nóm¡na de personal activo del lnstituto, (reg¡strar las ¡nc¡dencias del
personal, deducciones, prestaciones, pagos retroactivos, los movimientos de altas,
bajas y cambios de personal).
Cálcular la nómina de Jubilados y Pens¡onados del Municipio de Chihuahua.
Actual¡zar, procesar y transferir vía electrónica el pago qu¡ncenal del personal del
lnstitulo y de pens¡ones y jubilaciones.
T¡mbrado e impresión de recibos de nóm¡na del personal IMPE y de jub¡lac¡ones y
pens¡ones.
Or¡entar y tramitar, al personal de nuevo ¡ngreso, la tarjeta de nóm¡na y despensa.
Calcular el pago de suplencias.
Apoyar en la elaborac¡ón de finiquitos y l¡quidaciones.
Elaborar las édulas de cálculo de integrac¡ón a la nómina de pensiones y
jub¡lac¡ones.
Recib¡r y calcular el pago de ¡nterconsultas de personal méd¡co de lguala.
Emit¡r los formatos de las obl¡gac¡ones de transparencia para su publicación en la

2.3.
2_3.1

2.3.2
A

I\S I¡TUTO \IU\ICIP{L DE PENSIONES
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Administración Públ¡ca Mun¡cipal 2020-2024

ffi

3.1 . Escolaridad

3.2. Habilidades Profesionales
Conocim¡entos Complementarios:

Manual de Organización
No. REV. 01 FECHA D1E REVtstóN

. Lic. en Adm¡nistrac¡ón de Empresas

. Contaduría pública.

. Lic. en Adm¡nistracón F¡nanciera.

. Respetar los princ¡p¡os de
confidenc¡al¡dad.

. Principios y Valores lnstitucionales.

. AdministracónPública.

. lntegrac¡ón de Equ¡pos Product¡vos

. Calidad en el Serv¡c¡o.

. ComunicaciónAsert¡va.
o Liderazgo.

^^Ofr.¡rD
q,

mmE,'g

plataforma.
Cálcular y elaborar nóminas espec¡ales como aguinaldo en el mes de nov¡embre
de cada año.
Generar información para la elaborac¡ón del presupuesto anual de serv¡cios
personales.
Real¡zar cualquier otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas actividades
que le instruya qu¡en suscriba el cargo ¡nmediato superior y la D¡rección del
lnstituto.

Aciividades Eventuales:
Elaborar cuadros analíticos para juntas de trabajo.
Apoyar en la organ¡zac¡ón de eventos del lnst¡tuto.
Apoyar al Departamento de Recursos Humanos en las activ¡dades que se
requ¡eran.
Ubicación en la Estruclura Orgán¡ca.

Departámento de Recursos
Humanos

Of¡cina de Nóm¡na

3. PERFIL DEL PUESTO

DOC 7,,I ORH 19

v

2.3.3

2.4

I\STITLTO \IL\ICIPAT. DE PE\SIONES

)§



Administración Pública Municipal 2020-2024ffi## DOC 7.1 oRH 19

3.3. Experiencia:
3.4. Nivel de Competencia Mínima

Aceptable:
¡f. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1 . lntema:

Manual de Organización
No. REV. oj FEoHA DE REVtslóN

¡ Tecnologías de la lnformac¡ón.
. Orientación a Resuttados.
. Conoc¡mientos de los princip¡os de

Contabilidad General.
. Manejo de paquetes computacionales.
. Maneio de sistema de nom¡na o

contable.
. 2 a 3 años en puesto similar.

Departamento de Recursos Humanos
para reportar y coordinar activ¡dades.
Áireas de lnst¡tuto para asuntos de
índole laboral.
Dependencias e inst¡tuc¡ones extemas
para asuntos del personal.

55

I\STITI-.TO \,tU\ICIPAL DE PEIiSIONES

4.2. Externa: ¡



ñturt^Orh.
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DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmed¡ato Superior:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Personal Especializado (Gest¡ón y Control
de lncidenc¡as).
88
Jefa/e del Departamento de Recursos
Humanos.

l.
't.1

1.2

1.3

2.

2.1

2.2

2.3.
2.3.1

Propósito del Puesto:
Supervisar los procesos administrativos de reclutamiento, selección, contratación
e ¡nc¡dencias de personal.
Responsabilidad del Puesto:
Gestionar todos los trámites adm¡n¡strat¡vos del personal, en el ámbito de
selección y formalización de contratos.

Descripción Específica:
Acl¡vidades Generales:
Proporc¡onar informac¡ón y reportes a la ofic¡na de nóminas de la detección de
incidencias de personal (primas dominicales, horas extras, días festivos, retardos,
¡ncapac¡dades, horarios laborales, suplencias e inter¡natos).
Elaborar contratos de trabajo, base, eventuales y médicos de iguala.
Generar los trám¡tes de reconocim¡ento de antigüedad de las y los colaboradores
del instituto.

a

2.3.2

a

a

a

a

a

a

I\\III( IO \I I \ICIP\I t)E PE\SI()NES

Administración Pública Municipal 2020-2024

Manual de Organización
ooc 7.1 DRH 20 No. REV. ol FECHA DEREVISIÓN:

Actividades Específicas:
Analizar los registros del reloj checador para generar reporte para el cálculo de
nómina quincenal del personal admin¡strat¡vo y área médica.
Actualizar base de datos ¡nternas para generar informes para al Departamento de
Recursos Humanos, cuando sea requerido.
Entregar reporte del fondo propio quincenal del personal colaborador del lnstituto.
Recopilar información referente al tiempo laborado del personal que requ¡era un
reconoc¡m¡ento de antigüedad.
Fung¡r de enlace con la coordinación de arch¡vo.
Elaborar archivos de transparencia.
Revisar y archivar la productividad de los médicos Especialistas. (lguala)
Apoyo en la emisión de formatos de las obligaciones de transparenc¡a para su
publ¡cación en la plataforma.
Real¡zar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades
que le ¡nstruya quien suscriba el cargo inmed¡ato super¡or y la Dirección del
lnst¡tuto.

N



Actividades Eventuales:
Elaborar cuadros analíticos para juntas de trabajo
Elaborar oficios diversos.
Apoyar en convocatorias al personal.
Apoyar en eventos del lnstituto.

2.4

Departamento de Recursos
Humanos

Personal Especializado
(Gest¡ón y control de

lncidencias)

3. PERFIL DEL PUESTO

2.3.3
a

a

a

a

3. 'l . Escolaridad

3.2. Hab¡l¡dades Profesionales
Conocimientos Complementarios:

I 
a a Experiencia
3.4. Nivel de

Aceptable:
Competencia Mínima

. Lic. en Adm¡n¡stración de Empresas.

. Lic. en Administración de Recursos
Humanos.

o Lic. en Admin¡strac¡ón F¡nanc¡era.

o Respetar los principios de
confidenc¡al¡dad.

. Princip¡os y Valores lnstituc¡onales.

. Gest¡ón Pública.
o Calidad en el Serv¡c¡o.
. Tecnologías de la lnformación.
. Orientación a Resultados.
. Conoc¡m¡entos de los princ¡pios de

contab¡l¡dad general.
. Manejo de paquetes computacionales
. 2 a 3 años en puesto similar.

v

45

I\STItI Io \It \ICIPAL DE PENSIONES

ffi&@ Administración Pública Municipal 2020-2024

Manual de Organización
Doc 7.1 DRH 20 No. REV. oi FECHA D€ REuslÓN:

Ubicación en la Estructura Orgánica.

\



Administración Pública Municipal 2020-2024ffi&ffi Manual de Organización
No. REV. 01 FECHA DE REV|S|ÓN:ooc 7.1 DRH 20

4. COiIIUNICACIÓN FORi'AL
Departamento de Recursos Humanos
para reportar y coordinar ac{ividades.
Áreas de lnstituto para asuntos de
índole laboral.
Representantes de la empresa de
Seguros de Automóv¡les.
Recepción y atención a solicitudes de
empleo.

4.1. lnterna:

4.2. Extema:

ü\
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Administración Pública Municipal 2020-2024

ffi@
DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmed¡ato Superior:

DESCRIPCóN DE PUESTO

Manual de Organización
No. REV. O.t FECHA O1E REVISION

88
Jefa/e del Departamento de Recursos
Humanos.

DOC 7.1 DRH 21

1.

1.1 .

't.2.

1.3.

2.
2.1.

2.3.2.

Personal Especializado

Propósito del Puesto:
Apoyar en tareas admin¡strativas el Departamento de Recursos Humanos, asi
como en la atención del personal admin¡strativo en trámites de permisos y
vacác¡ones.
Responsab¡l¡dad del Puesto:
Atender al personal admin¡strativo en los trámites de vacac¡ones y permisos.

Descripción Específica:
Activ¡dades Generales:
Elaborar pases de entrada y salida del personal adm¡nistrativo y área méd¡ca.
Elaborar formatos de perm¡sos y vacac¡ones para el personal admin¡strativo del
¡nstituto.
Exped¡r cartas laborales para las y los colaboradores del instituto.
Conlrolar y mantener actualizado el archivo del Departamento de Recursos
Humanos en apego a los l¡neam¡entos de la coordinac¡ón de archivo del ¡nstituto,
para proporc¡onar con oportun¡dad la información que se sol¡c¡te.

I\STITL! TO UUNICIPAL DE PENSIO\ES

2.2.

2.3.
2.3.1.

a

a

a

a

Act¡v¡dades Específ icas:
Efectuar el cargo de las suplenc¡as médicas en el s¡stema contable.
Aux¡l¡ar en la elaboración de contratos de trabajo por inter¡natos y suplenc¡as.
lntegrar expedientes personales de las colaboradoras y los colaboradores del
inst¡tuto.
Apoyo en el trámite del pago de servicios profesionales de consultoría externa.
Controlar y mantener el m¡nutar¡o de oficios, enviados y recib¡dos.
Elaborar las solicitudes de requ¡siclones del departamento.
Elaborar cartas para liberac¡ón de fondo propio cuando se requ¡era.
Realizar el llenado de formato para la cuota socios de las diferentes asociac¡ones
de pensiones y jub¡laciones.
Apoyo y seguimiento en las declaración patrimon¡al anual mun¡cipal.
Apoyo en la emisión de formatos de las obligaciones de transparencia para su
publicación en la plataforma.
Real¡zar tÉm¡te de cotizac¡ón, altas y bajas de seguro automotriz, así como enviar
el reporte del descuento qu¡ncenal a la ofic¡na de nóminas.
Tramitar la af¡liación mediante dictamen original de las altas de nuevos ingresos

\t



ffi ^^

por pens¡ón o jub¡lación para su alta en el sistema del serv¡cio médico.
Archivar y revisar soporte de produc{iv¡dad de personal médico de iguala para su
pago por qu¡ncenal.
Realizar cualqu¡er otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas act¡vidades
que le instruya quien suscriba el cargo inmed¡ato superior y la Dirección del
lnstituto.

Aclividades Eventuales:
Elaborar cuadros analít¡cos para juntas de trabajo
Elaborar of¡c¡os diversos.
Apoyar en convocatorias al personal.
Apoyar en eventos del lnstituto.

2.4. Ubicación en la Estructura Orgánica.

Departamento de Recursos
Humanos

Personal Especializado

3. PERFIL DEL PUESTO

CrllrE ¡a

2.3.3.
a

a

a

a

3.1. Escolaridad:

3.2. Habilidades Profesionales
Conoc¡mientos Complementarios:

v

Experiencia:
Nivel de Competencia Minima

Aceptable:

. Respetar los principios de
confidenc¡al¡dad.

. Pasante de Contaduría Pública.

. Admin¡strador de Empresas.

. Conocimiento del recurso humano.

1 a 2 años en puesto sim¡lar

45

3.3
3.4

I \STITU TO \tUNICIPAL DE PEi\SIO\ES

Administración Pública Mun¡cipal 2020-2024

Manual de Organización
DoC 7 1 DRH 21 No. REV, o. FECHA DE REVISIóN.

' ort't2r2o22

)
\,

. Pasante en Contaduría Pública.

. Lic. en Adm¡nistración de Empresas.

. Lic. en Recurso humano.

4
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mffiE*;3- Manual de Organizac¡ón
No. REV. 01 FECHA O.tE REV|S|ÓN

Departamento de Recursos Humanos
para Reportar y Coordinar Actividades.
Á,reas del lnst¡tuto para Asuntos de
Índole Laboral.

Recepción y Sol¡c¡tudes de Empleo.

DOC 7,1 DRH 21

4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lntema:

4.2. Externa:

l\STITL TO \f t;\lClPAL DE PENSTO\ES
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Administración Públ¡ca Municipal 2020-2024

ffi
DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmed¡ato Superior

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Manual de Organización
No. REV. 01 FECHA DE REVTS|ÓN

Auxil¡ar Adm¡nistrativo

150
Jefa/e del Departamento de Recursos
Humanos.

MfFE^^dü¡tc.
DOC 7.1 DRH 22

1.

1.1

1.2

1.3

2.
2.1

2.2

Propósito del Puesto:
Apoyar en el procéso de Detecc¡ón de Necesidades de Capacitación y Programa
Anual, y en la atención del personal del área méd¡ca en trámites y control de
agendas.
Responsab¡l¡dad del Puesto:
Atender trámites adm¡nistrativos del personal del área méd¡ca y prestadores de
serv¡c¡o social, así como apoyar en el proceso de capacitación.
Descripción Específica :

Act¡v¡dades Generales:
Apoyar en la elaborac¡ón del Plan de Capacitacón Anual, de acuerdo a las
neces¡dades detectadas y ejecutarlo de acuerdo a la planeación.
Llevar a cabo los trámites adm¡n¡strat¡vos solicitados por el personal del área
médica.
Llevar a cabo los trámites requeridos por el personal que presta serv¡c¡o social.

Act¡vidades Específ¡cas:
Apoyar en la coord¡nación con las d¡ferentes áreas del instituto, para llevar a cabo
el programa de capacitación del personal para su desarollo profes¡onal y laboral.
Elaborar y llevar el control de los formalos de permisos y formatos de vacaciones
del personal del área méd¡ca.
Checar diar¡amente las agendas del personal médico del lnst¡tuto.
Tramitar los cienes de agenda con las áreas de v¡nculación y sistemas.
Real¡zar formatos de cambio de agenda del personal méd¡co cuando sea
necesario.
Llevar el control de los trámites del personal que presta servic¡o social (¡ngresos,
vacaciones, cartas de term¡nac¡ón).
Realizar cualquier otra func¡ón as¡gnada al puesto y todas aquellas act¡vidades
que le instruya qu¡en suscriba el cargo inmediato super¡or y la Direcc¡ón del
lnstituto.

Ac{¡vidades Eventuales:
Elaborar cuadros analíticos para juntas de trabajo
Apoyar en convocatorias al personal.
Apoyo en trámite Aaeroshow (pago de facturas).

2.3.
2.3.1.

2.3.2

a

a

2.3.3.

I§STITTTTO NITI\IC IPAL DE PENSIO}.'ES
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Manual de Organización
Doc 7.r DRH 22 No. REV. o' FECHA DE REvlslÓN
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2.4. Ubicación en la Estructura Orgánica.

Departamento de Recursos
Humanos

Auxilar Admin¡str¿t¡vo

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolaridad:

3.2. Hab¡lidades Profesionales
Conocimientos Complementarios:

v

. Pasante en Contaduría Pública.

. Lic. en Administrac¡ón de Empresas

. L¡c. en Recurso humano.

. Respetar los principios de
confidenc¡alidad.

. Principios y Valores lnstitucionales.

. Gestión Públ¡ca.
o Calidad en el Servicio.
. Tecnologías de la lnformac¡ón.
. Orientac¡ón a Resultados.
. Conocim¡entos de los principios de

contabilidad general.
. Manejo de paquetes computac¡onales.
. 1a2 años en puesto similar.

Departamento de Recursos Humanos
para reportar y coordinar acl¡vidades.
Áreas de lnst¡tuto para asuntos de
índole laboral.
Agentes de las empresas de Seguros
de Automóviles.
Recepcbn y atenc¡ón a sol¡c¡tudes de

4.1. lnterna

4.2. Externa

45

I\STITUTO ]\ÍIJ\ IC tPAL DE PE.*SIO\ ES

ffi##

3.3. Experiencia:
3.4. Nivel de Competencia Mínima

Aceptable:
¿I. COMUNICAGIÓN FORMAL

\t
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empleo.
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Administración Pública Mun¡c¡pal 2020-2024

Manual de Organización
DOCTIDRH23 No. REV. 01 FECHA DE REVISIÓN

24t10t2022

1. DATOS GENERALES

1.1 . Nombre del Puesto

1 .2. Clave del Puesto: 84

I .3. Cargo lnmediato Superior: Subdirección Administrativa

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1. Propós¡to del Puesto
Admin¡strar los recursos materiales de prop¡edad del lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones de
acuerdo a las normas, l¡neamientos y proced¡mientos apl¡cables, con el fin de
proporc¡onar las condiciones aprop¡adas para el desempeño y desanollo de las
func¡ones.
2.2 Responsabilidad del Puesto:. Vigilar la conecta aplicac¡ón de los reolrsos materiales de acuerdo al presupuesto

anual.
. Suministrar recursos y servic¡os a las d¡versas áreas para el desarrollo de las

activ¡dades (Compras).
. Supervisar los movimientos relat¡vos a la operacíón del patrimon¡o del lnst¡tuto.

(Activo Fijo)
o Verificar el mantenimiento de los equipos, muebles e inmuebles prop¡edad del

lnstituto Municipal de Pens¡ones (Manten¡miento).
. Coord¡nar los servic¡os de v¡g¡lanc¡a del inmueble (V¡gilancia).
. Superv¡sar los servicios de Mensajería.
. Supervisar que el personal de intendencia cumpla con las funciones

encomendadas (Limp¡eza de las ¡nstalac¡ones del lnstituto).

2.3. Descripc¡ón Específica:
2.3.1. Act¡v¡dades Generales:o Adquirir y sumin¡strar oportunamente los bienes mater¡ales y serv¡cios que

requieran las áreas del lnstituto.o Ejercer actividades de control y admin¡strac¡ón de los b¡enes muebles e ¡nmuebles
que ¡ntegran el patrimon¡o del lnstituto manteniendo los registros y controles
necesarios para tal efecto.. Supervisar la elaborac¡ón, control y ac{ual¡zación del inventario de los bienes
muebles e inmuebles propiedad del lnstituto.. Verif¡car el seguimiento del programa de trabajo con el personal de mantenimiento

. Coordinar al personal de mensajeria.
Manejar el fondo revolvente.

TNSTITUTO n'lUNICIPAL DE PENSIONES

Jefatura de Recursos Mater¡ales
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Real¡zar cualquier otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas act¡vidades
que le instruya qu¡en suscr¡ba el cargo ¡nmed¡ato super¡or y la D¡recc¡ón del
lnstituto.

2.3.2. Activ¡dades Específ¡cas:. Cumplir con las obl¡gaciones que le impone la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Públ¡ca del Estado de Ch¡huahua.. Reg¡strar las donaciones en dinero y en especie que realiza el lnst¡tuto-

o Efectuar los mecan¡smos de vig¡lancia y supervisión de los contratos con las
proveedurias-. Resguardar los vehículos oficiales.

o Proveer el combustible necesar¡o para los vehículos of¡ciales.

2.4. Ub¡cac¡ón en la Estructura Orgánica

subdirecc¡ón Admins¡trativa

Jefe del Dpto. de Recursos
Materiales

I¡iSTtTUTO MUNICIPAL DE PÉNS¡ONES

2.3.3. Act¡v¡dades Eventuales. Efectuar la contratación de los seguros ne@sarios para la proteccón de los
vehículos del lnstituto.. Programar los serv¡cios de manlen¡miento a los vehículos con que cuenta el
lnstituto.. Funciones que le ¡ndiquen las disposiciones legales conespondientes.

. Participar en el reconido por las ¡nstalac¡ones del lnst¡tuto con la Com¡sión de
Seguridad e Higiene y el seguimiento a las observac¡ones.

o Participar en la organización de eventos.. Compras de bienes y contratac¡ón de servic¡os.
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Licenciatura
Adm¡n¡stración.

Contab¡l¡dad,en3.1. Escolaridad:

. Principios y Valores lnst¡tuc¡onales.o Administración Pública.. lntegración de Equipos
Productivos.. Calidad en el Servicio.. ComunicaciónAsert¡va.. Liderazgo.. Tecnolog¡as de la lnformación.. Orientación a Resultados.o Conocimiento de la Admin¡stración
Pública.. Manejo de paquetes
computacionales.. Admin¡strac¡ón de recursos
mater¡ales.. Trabajo en equ¡po.

3.2. Hab¡lidades Profesionales
Conocimientos Complementarios:

3 años en puesto similar.

Adquis¡c¡ón, suministro de materiales y
mantenimiento.
Nociones de contab¡l¡dad y adm¡nistrac¡ón.
Recepc¡ón y atención a solic'rtudes de
empleo.

3.3. Experiencia:

603.4. Nivel de
Aceptable:

Competenc¡a Mínimo

4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1 . lnlerna:

4.2. Externa:

f \.STI1UTO ]\IL:\ICIPAL DF PE¡.iSIONES

v

Subd¡rección Administrativa.
Subdirecc¡ón de Planeac¡ón.
Subdirección Méd¡ca.
Áreas del lnst¡tuto.

Proveedurías.
Dependenc¡as mun¡cipales y estatales.
Asociac¡ones civ¡les.
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+1. DATOS GENERALES

1 .1 . Nombre del Puesto: Personal Especializado (Compras)

1 .2. Clave del Puesto: 88

1 .3. Cargo lnmediato Super¡or: Jefalura de Recursos Materiales

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1 . Propósito del Puesto
Obtener los mejores precios y de mejor cal¡dad de los recursos materiales necesarios
para las func¡ones del lnstituto.
2.2. Responsabilidad del Puesto:. Atender el desanollo de sus func¡ones para la entrega del recurso mater¡al a las

diferentes áreas del lnstituto.

2.3. Descripción Especif¡ca:

2.3.1. Actividades Generales:. Registrar y procesar mov¡m¡entos contables de las proveedurÍas
. Recibir requ¡sic¡ón de las diferentes áreas de los recursos materiales necesar¡os

para su funcionamiento.o Recepción de cot¡zaciones.. Elegir a las mejores proveedurías de acuerdo a lo establecido en la ley de
adqu¡s¡ciones.. As¡stencia a Jefatura de Recursos Mater¡ales.. Realizar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades
que le instruya quien suscriba el cargo ¡nmediato super¡or y la Dirección del
lnst¡tuto.

2.3.2. Activ¡dades Especificas:. Revisar documentación env¡ada por las diferentes áreas donde se haga
requ¡s¡c¡ón de recursos.. Rev¡sar las cot¡zaciones en cuanto a precio y calidad de los productos
ofrecidos.. Enviar orden de compra de los recursos materiales.. Realizar todas aquellas func¡ones que la autoridad le indique.

2.3.2_1

2.3.2.2

Adqu¡rente 1

Entrega y reg¡stro de material para oficina.
Encargada del stock de artículos para of¡c¡na

Adqu¡rente 2
Compra de med¡camento oncológico

I\STII'T: TO ll| L,\ICIP.{T, DE PE\SIO¡iES

Administración Pública Municipal 2020-2024
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o Compra de medicamento fuera de cuadro básico.
2.3.2.3. Adquirente 3. Reposición de caja chica en s¡stema.. Captura de reembolsos en sislema.. Captura de comprobación de gastos del área de Recursos Humanos (ayuda

económ¡ca a las capturistas de datos de farmacia y otros gastos que se
lleguen a generar en su área).. Material para cirugías (osteosíntes¡s, hemias, card¡ología, anendam¡ento de
equipo, etc.).o Apoyo para llenar los formatos trimestrales de transparenc¡a.. Revisar documentación enviada por las diferentes áreas donde se haga
requ¡s¡cón de recursos.

2.3.3. Actividades Eventuales:. Apoyo general a las diferentes áreas crntables.
2.4. Ubicación en la Estructura Orgán¡ca

Jefatura de Recursos
Mater¡ales

Personal Especializado
(Compras)

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolaridad Licenc¡atura en contabil¡dad, comerc¡o o
carrera profesional técnica.

3.2. Habilidades Profesionales
Conocimientos Complementarios:

v

Conocim¡entos básicos de la
contabilidad. Manejo de paquetes
c¡ntables, elaboración de órdenes
de compra, archivo.

2 años de Exper¡encia en puesto similar
como aux¡l¡ar de contabil¡dad.

I

I\-STIT UTO \'IU \IC IPAL DE PENSIOiTE S

. Principios y Valores lnst¡tucionales.. Gestión Pública.o Calidad en el Servic¡o.. Tecnologías de la lnformac¡ón.o Orientación a Resuttados.

3.3. Exper¡encia:
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3.4. Nivel de
Aceptable:

Competencia Mínimo 45

4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lnterna

Departamento de recursos financieros,
para reportar activ¡dades.
Colaboradoras y Colaboradores de
Dependencias Munic¡pales y Organ¡smos
Descentralizados para trám¡tes diversos-
Proveedurias.

llr-STITLTO \IL'\tCIPAL DE PENSIO\ES

4.2. Externa:

4



ffi AA('ü.drE Manual de Organización
DOC 7,I DRH 25 No. REV. 01 FECHA DE REVISIÓN

24110t2022

1. DATOSGENERALES

1 .1 . Nombre del Puesto: Personal Espec¡al¡zado ( lnventario)

1 .2. Clave del Puesto: 211

1.3. Cardo lnmediato Superior: Jefatura de Recursos Materiales

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1 . Propósito del Puesto
Elaborar y reg¡strar movim¡entos relativos a la operación del patr¡monio del Instituto

Responsabil¡dad del Puesto:
Atender el desanollo de sus func¡ones para una atenc¡ón oportuna de los trámites
referentes al activo fúo del lnst¡tuto controlando todo lo relacionado con su patrimon¡o,
llevando un registro del mov¡miento que stfre este act¡vo fúo. Así mismo da apoyo
general al área de Recursos Materiales.

2.2

2.3. Descripción Específ¡ca:
2.3.1

a

a
a
a
a
a

Act¡v¡dades Generales:
Levantar los inventarios fis¡cos, de acuerdo a los proced¡mientos y normas
establecidos en su área.
Reg¡strar y procesar las compras de act¡vo.
Contab¡lidad del activo fijo.
lntegrac¡ón de expedientes para reglstro en el ¡nventario.
Apoyar en los servicios de manten¡miento a los vehículos oficiales.
Realizar cualquier otra func¡ón as¡gnada al puesto y todas aquellas actividades
que le instruya quien suscriba el cargo inmed¡ato superior y la Dirección del
lnstituto.

2.3.2 Actividades Específi cas:
Revisar documentación referente al patrimonio.
Captura de informecbn de activo fúo.
Real¡zar cualquier otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas activ¡dades
que le ¡nstruya qu¡en suscr¡ba el cargo inmediato super¡or y la Direcc¡ón del
lnst¡tuto.

2.3.3 Activ¡dades Eventuales:
Levantar el ¡nventar¡o físico de los b¡enes propiedad del lnstituto
Apoyo en la supervisión del personal de ¡ntendenc¡a.
Apoyo en el llenado de los fomalos de Transparencia.

INSTITUTO !IUI§ICIPAL DE PENSIONES

Administración Públ¡ca Municipal 2020-2024

J
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2.4. Ub¡cación en la Estructura Orgánica

Jefe del Dpto. de
Recursos Mater¡ales

Personal Espec¡al¡zado
(l nve nta rio)

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolaridad: Licenc¡alura en contabilidad, comerc¡o o
carrera profesional técnica.

3.2. Hab¡l¡dades Profesionales
Conocimientos Complementar¡os:

v

. Principios y Valores lnstilucionales.. Gestión Pública.. Calidad en el Serv¡cio.. Tecnologías de la lnformación.. Orientac¡ón a Resultados.. Conocim¡ento básico de la
contab¡l¡dad. Manejo de paquetes
computacionales.

3.3. Experienc¡a 2 años de experienc¡a en puesto similar
3.4. Nivel de

Aceptable:
Competenc¡a Mínimo 45

¿T. COMUNICACIÓNFORMAL

4.1 . lnterna

Jefatura de Recursos Materiales para
reportar activ¡dades.
Areas de lnstituto.
Colaboradoras y Colaboradores de
Dependencias Municipales y Organismos
Descentral¡zados para trámites d¡versos.

4.2. Externa Proveedurías

A

I\STITLTO \{L:\ICIPAL DE PE\SIO\ES
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1. DATOS GENERALES
1.1. Nombre del Puesto Personal Especializado (Mantenim¡ento)

1 .2. Clave del Puesto: 210

1.3. Cargo lnmediato Super¡or: Jefatura de Recursos Materiales

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1 . Propósito del Puesto
Realizar el manten¡m¡ento del inmueble, instalaciones del mobiliario y equipo
2.2. Responsab¡lidad del Puestoo Responsable de mantener el conecto func¡onamiento las ¡nstalaciones para poder

brindar los servic¡os que en ellas se ofrecen.
2-3. Descripc¡ón Específic€.

1 . Act¡vidades Generales:
Dar seguimiento a un progr¿¡ma prevent¡vo.
Revis¡ón, verif¡cac¡ón, reparación de desperfectos en el mobiliario y equipo.
Supervisión del correcto funcionamiento de las unidades de clima.
Mantenimiento en general de las instalac¡ones del lnstituto.
Apoyo para la supervis¡ón del servicio mensual de fum¡gación y control de plagas.
Real¡zar cualqu¡er otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas act¡v¡dades que
le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la D¡rección del lnst¡tuto.

2.3
a
a
a
a

a

Actividades Específ¡cas:
Supervisión y mantenimiento de la ¡lum¡nación, sistema eléctrico, mobil¡ario,
equ¡po de of¡cina, sanitarios, unidades de dima, h¡droneumático, lavabos, puertas
dé acceso.
Reparación de equipo de oficina, pintura, etc.
Realizar cualquier otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas act¡vidades
que le ¡nstruya qu¡en suscr¡ba el cargo inmediato super¡or y la Dirección del
lnstituto.
Aux¡liar en recibir e instalar los tanques de oxígeno y gases medicinales.

2.3.2

a
a

Actividades Eventuales:
Habil¡tac¡ón de unidades de cl¡ma de acuerdo a la temporada.
Apoyo para sanitizac¡ón las instalaciones del lnst¡tuto ¡ncluyendo consultorios de
las comandanc¡as de Seguridad Pública Mun¡cipal.
Revisión de las instalac¡ones hidrosan¡tarias mensualmente.
Revis¡ón de las instalaciones de agua potable y energía eléctrica, incluyendo los
centros de carga y planta de luz.

2.4. Ub¡cación en la Estructura Orgánica

\

I\STITUTO \4UNICIPAL DE PENSIONES
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2.3.3.
a
a
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Departamento de
Recursos Mater¡ales

Personal Espec¡al¡zado
Mantenimiento

3.1 . Escolaridad: Educación básica

3.2. Habil¡dades Profesionales
Conoc¡mientos Complementarios:

v

. Principios y Valores lnst¡tuc¡onales.. Gestión Pública.. Calidad en el Serv¡c¡o.. Tecnologías de la lnformación.o Orientación a Resultados.. Plomería.o Soldadura.. P¡ntura.. Electric¡dad básica y mantenim¡ento en
general.

3.3. Experiencia
1 a 2 años en puesto similar.
Conoc¡miento en el mantenimiento de

equipos e instalac¡ones.mobil¡ar¡o,3.4. N¡vel de
Aceptable:

Competencia Mín¡mo 20

4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lnlema

Jefatura de Recursos Materiales para dar
segu¡miento al programa preventivo de
mantenimiento y áreas del lnst¡tuto para
conocer pormenores del manten¡m¡ento
sol¡c¡tado, con el área de compras para
sol¡citar material.

4.2. Externa
on las proveedurías, para programar

citas, para mantenimiento y/o compra de
refacc¡ones menores para realizar el
manten¡miento.

(.

INSTITUTO ltI,'\IC]PAL DE PE¡{SIONES

Administración Pública Municipal 2020-2024e,mffi

3. PERFIL DEL PUESTO
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f. DATOS GENERALES
'l .1 . Nombre del Puesto Vigilanc¡a

1 .2. Clave del Puesto: 200

I .3. Cargo lnmediato Super¡or Jefatura de Recursos Materiales

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1. Propósito del Puesto
V¡g¡lar las instalaciones del lnst¡tuto durante su tumo para la seguridad de las 

I¡nstalaciones y su mobil¡ar¡o y equ¡po.
2.2. Responsab¡lidad del Puesto:o Custodia y vigilancia de las instalaciones, mob¡liario y equipo.

Responsabilidad directa :. Coordinar acciones del personal de segur¡dad externa, así como los reportes al
f¡nalizar turno.

2.3. Descripción Específica.
2.3.1 . Act¡vidades Generales:. Llevar a cabo rondas de vigilancia interiores y exteriores, Abrir y cenar

¡nstalac¡ones de acuerdo a horar¡os establec¡dos para atención de
derechohabientes, coord¡nar act¡vidades de v¡g¡lanc¡a con serv¡c¡o de extemo
durante f¡n de semana.. Realizar cuahu¡er otra func¡ón as¡gnada al puesto y todas aquellas actividades
que le ¡nstruya qu¡en suscriba el cargo inmediato superior y la Direcc¡ón del
lnstituto.

Act¡v¡dades Específicas:
Llevar a cabo rondas de v¡g¡lancia ¡nteriores y exter¡ores.
Abrir y cenar instalac¡ones de acuerdo a horarios eslablec¡dos.
Coordinar act¡vidades de vigilancia con servic¡o de externo durante f¡n de semana.
Verificar que las puertas de las áreas estén cenadas en horar¡os ¡ndicados.
Asegurar que el equipo médico de cómputo a su alcance este apagado en el turno
nocturno.
Verif¡car equipos de clima artmcial y operación de acuerdo a ind¡caciones.
Reg¡stro de informe en bitácora.
Orientac¡ón a usuarios del área de urgenc¡as en el tumo nocturno.
Real¡zar cualquier otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas act¡v¡dades
que le ¡nstruya qu¡en suscriba el cargo inmed¡ato superior y la D¡rección del
lnstituto.

2.3.2

INSTITUTO \f U\IC IPAL DE PE\iSIONES

I
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2.3.3. Activ¡dades Eventuales:o Apoyo en manten¡miento básico a equipo de dima.o Reposición de lámparas y balastros.

V¡g¡lancia

I

2.4. Ub¡cación en la Estructura Orgánica

Jefatura de Recursos
Mater¡ales

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1 Escolaridad: Secundaria.
3.2. Habil¡dades Profesionales

Conocim¡entos Complementarios:
Y Conocimiento y adiestramiento

Seguridad, Defensa Personal
en

3.3. Experienc¡a: 1 a 2 años en pueslo similar.
3.4. N¡vel de

Aceptable:
Competencia M¡nimo 20

4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1 . lnterna
Jefatura de Recursos Materiales
reportar actividades.
Colaboradoras y Colaboradores
lnst¡tuto.

para

del

4.2. Eferna: Derechohabientes (atención)

t\STITUTO \tL'\II iPAL DE PE\SIO\ES
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1 .1 . Nombre del Puesto Personal de Mensajería

1 .2. Clave del Puesto: 220

1.3. Cargo lnmediato Superior Jefatura de Recursos Materiales

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1. Propósito del Puesto

2.2. Responsab¡l¡dad del Puesto. Responsable de entrega, recolección y traslado de documentac¡ón ofic¡al a
Dependencias, Organismos, lnstituciones y a personal prestador de servic¡o. Entrega
y recepción de materiales e insumos de oficina como médicos para la operativ¡dad
del lnstituto.. Responsable de la unidad de reparto.

2.3. Descripc¡ón Específica
2.3. 1. Act¡vidades Generales:. Responsable de entrega, recolecc¡ón y tmslado de documentación of¡cial a

Dependencias, Organismos, lnst¡luciones y a personal prestador de servic¡o.
Entrega y recepc¡ón de mater¡ales e insumos de oficina como méd¡cos para la
operat¡v¡dad del Instituto.. Real¡zar cualquier otra función as¡gnada al pueslo y todas aquellas act¡vidades
que le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la D¡rección del
lnst¡tuto.

2.3.2. Actividades Específicás:
Recoger vacunas en la Secretaría de Salubridad.
Entregar y recolecc¡ón de documentación a las diferentes de pendencias de
pres¡dencia municipal.
Entrega y recolección de documentac¡ón y/o materiales de las proveedurías.
Entrega y recolección de documentación en bancos, así como depósitos a
cuentas.
Pago de servic¡os en dependenc¡as Gubernamentales y/o lnstituc¡ones
Bancarias.
Mantenim¡ento de la unidad de reparto.
D¡stribuir correspondenc¡a sobre citator¡os para reun¡ones de programas de salud
pública.

I\-STITLTO \I L: NICIP,{T, DE PENSIOI§ES

J

I
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Real¡zar cualqu¡er otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas activ¡dades
que le instruya quien suscriba el cargo inmed¡ato super¡or y la Dirección del
lnstituto.
Actividades Eventuales:
Llevar material a hospitales para su esterilización.
Entregar y recoger pruebas de laborator¡o.
Reporte de las fallas o desperfectos del vehículo of¡cial as¡gnado para el

2.3.3

desem de sus funciones

Estafeta

2.4. Ub¡cac¡ón en la Estructura Orgánica

Jefaturá de Recursos
Materiales

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolaridad Educac¡ón bás¡ca

3.2. Habil¡dades Profesionales
Conocim¡entos Complementarios:

. Princip¡os y Valores lnstituc¡onales.. Gestión Pública.. Calidad en el Servicio.. Tecnologías de la lnformac¡ón.. Or¡entación a Resultados.. Responsabil¡dad en el reparto,
recolección y traslado de Documentos
Oficiales y de mater¡ales a
Dependenc¡as, Organismos e
lnstituciones.

3.3. Experiencia:

1 a 2 años en pueslo s¡milar. Conocer
geografia de la c¡udad.
Experienc¡a en manejo de vehículos.
Per¡cia en el manejo de motocicleta y/o
automóvil.

INSTITI-:TO \It-'\f CIPAL DE PENSIO\ES
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3.4. Nivel de Competencia Mínimo
Aceptable:

4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lntema:

Areas del lnstituto y Dependencias
Municipales. Para: recoger y entregar
documentac¡ón, realizar pagos de
servicios, de depósitos bancarios y entrega
y recolecc¡ón de materiales.

lnstituc¡ones de salud para entrega de
información y recolecc¡ón de sueros
b¡ológicos de vacunac¡ón.
Con las proveedurías, para entrega y
recolección de conespondencia ylo
materiáles.

]NSTITL:TO \,f U\ICIPAL DE PENSIOIiES

ffi&# Manual de Or
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4.2- Externa:

[^
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l.
I .1.

1.2.

1.3.

2.
2.1.

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmediato Superior:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

F¡de¡comiso y Prestaciones

70

Subdirecc¡ón Admin¡strativa

Propósito del Puesto:
Vermca y asegura el otorgam¡ento de las prestaciones económ¡cas que por ley
otorga el lnstituto a sus c¡laboradoras, colaboradores, pens¡onadas,
pens¡onados, jubiladas y jubilados del mun¡cip¡o de Chihuahua.
Responsab¡l¡dad del Puesto:
Adm¡nistración y manejo de las cuentas y el pago de las prestac¡ones económicas
por concepto de Fondo Propio que el Mun¡cipio entrega al lnst¡tuto y las cuentas
por cobrar por concepto de préstamos a corto plazo otorgados a las
colaboradoras, colaboradores, pensionadas, pensionados, ¡ub¡ladas y jubilados
del municip¡o.
Atender el desanollo de sus func¡ones para el buen funcionamiento y manejo del
fideicomiso
Responsabilidad directa.
Revisión y coordinación de la labor desempeñada por las colaboradoras y
colaboradores aux¡l¡ares a su superv¡sión.
Descripc¡ón Específ¡ca :

Act¡v¡dades Generales:
Elabora todas las cartas de instrucc¡ón relac¡onadas con el fideicom¡so de
lnversión.
Revisa todas las operac¡ones bancarias relacionadas con el funcionam¡ento del
f¡deicom¡so
Revisión de los préstamos y devoluc¡ones de fondo prop¡o con ¡njerencia al mismo
f¡deicomiso.
Realizar cualquier otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas activ¡dades
que le ¡nstruya qu¡en suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del
lnstituto.
Real¡zar cualqu¡er otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas activ¡dades
que le instruya quien suscriba el cargo inmed¡ato superior y la Direcc¡ón del
lnstituto.
Act¡vidades Especif¡cas:
Realizar ¡a documentac¡ón relacionada con el func¡onam¡ento del fideicomiso
Realizar pól¡zas de diario e ingresos.
Rev¡sión de los movimientos bancar¡os en el sistema contable.
Elaborac¡ón pól¡zas de diario e ¡ngresos.

2.2

+

2.3.
2.3.1

2.3.2

I \ S'T I I'TIT O N'TJNICIPAL DE PENSTO\ES
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2.4

3.2. Habilidades Profesionales
Conocimientos Complementarios:

Manual de Organización
No. REV,Ol FECHA D€ REV|S|ON

. Principios y Valores lnsl¡tucionales.

. AdministraciónPública.

. lntegración de Equ¡pos Product¡vos

. Calidad en el Servicio.

. ComunicaciónAsertiva.

. L¡derazgo.
o Tecnologías de la lnformac¡ón.

Cfihodrr¡

DOC 7,1 DRH 29

Revisar los ¡ngresos y egresos del f¡de¡comiso.
Realizar los retiros para el pago de nómina a pensionadas, pens¡onados,
jub¡ladas y jub¡lados coordinación con el departamento de Recursos Humanos
del lnst¡tuto.
Controlar los saldos de préstamos personales y del fondo propio de las
diferentes dependencias del mun¡cipio.
Realizar los Rec¡bos de ingresos por concepto de retenc¡ones de Fondo Propio
Trámite por viudez y orfandad.
Realizar cualquier otra funcbn as¡gnada al puesto y todas aquellas actividades
que le instruya quien suscriba el cargo ¡nmediato superior y la Direcc¡ón del
lnst¡tuto.
Actividades Eventuales:
Apoyo general a las diferentes áreas contables.
Programación de préstamos extraordinarios y ocas¡onalmente de apoyo a sus
colaboradoras y colaboradores.
Ub¡cación en la Estructura Orgánica.

Subd¡recc¡ón Admin¡strat¡va

Fideicom¡so y Prestaciones

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolar¡dad:

2.3.3.

v

I\S III L, II) \1 L.\ICIP.\I DE PENSIO\I]S

. Licenciatura en contab¡l:dad

. Comercio o «tfrerE¡ Profes¡onal
Técnica

j
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3.3
3.4

DOC 7.1 DRH 29

Experienc¡a:
Nivel de Competencia Mínima

Aceptable:
COMUNICACIÓN FORMAL

4.2. Externa:

Manual de Organización
No. REV.ot FECHA DE REvtstóN:

Orientación a Resultados.
Manejo personal, optimización de
procedimientos para la atenc¡ón los
públicos, y paquetes
computac¡onales.
Conocim¡ento en Princ¡p¡os bás¡cos
de contab¡lidad, manejo de paquetes
contables, conc¡l¡ac¡ones bancar¡as,
elaboración de pólizas contables,
archivo.

3 años en puesto similar.

60

4
. Colaboradoras y Colaboradores del

fideicom¡so
. Para coordinación de act¡v¡dades.
. SuMirecc¡ón administrativa. Para

reportar Actividades.
. Á,rea de Recursos Financieros.
. Áreas de lnst¡tuto para asuntos de

índole Contable.
. Jurídico para el trám¡te de pensiones

por viudez y orfandad.
. Colaboradoras, colaboradores y

derechohabientes para apoyo y
orientación de trámites de pens¡ón.

. Atención a asoc¡aciones de
pensionadas, pens¡onados, jubiladas y
jub¡lados del ¡nstituto y sindicato.

. Encargados del departamento de
Nóminas de Of¡cialía Mayor y
Organ¡smos Descentralizados para
trámites diversos.

. lnslitucionesBancarias

I\ST¡TI.] TO \f U\ICIPAL DE PE^*Sf O\ES

4.1 . lnterna:

)
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DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo Inmed¡ato Superior:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Manual de Organizac¡ón
No. REV. oj FEoHA DE REVtstóN

Personal Espec¡alizado
(Gest¡ón de Sistema y Fondo Propio)
88

DOC, 7,1 DRH 30

{.
1.1 .

1.2.

1.3.

2.

2.1.

2.2

Fideicom¡so y Prestac¡ones

Propósito del Puesto:
Atención al públ¡co y otorgam¡ento de las prestaciones que otorga la ley del
lnstituto y supervisbn del s¡stema de préstamos y fondo propio.
Responsab¡lidad del Puesto:
Dar servicio de atención y trámite de prestac¡ones a las personas colaboradoras
del lnstituto, así como del Municipio de Ghihuahua.
Descripc¡ón Específ¡ca:
Act¡vidades Generales:
Trámite de préstamos y devoluc¡ones de fondo propio
Elaboración de recibos de ingresos.
Revis6n de préstamos autorizados y cheques elaborados.
Entrega de préstamos.
Atenc¡ón al Público.
Rev¡sión y corrección del s¡stema de préstamos y fondo propio.
Realizar cua§uier otra función asignada al puesto y todas aquellas activ¡dades
que le instruya quien suscriba el cargo inmed¡ato superior y la Dirección del
lnstituto.

2.3.
2.3.1 .

a

2.3.2. Activ¡dades Específ¡cas:

¡ Autorización y rev¡sión de documentación de préstamos personales.
. Elaboración de recibos de ingresos por conceptos de abono, liqu¡dac¡ón de

préstamos, pagos de reconoc¡m¡ento de antigüedad y pago de retenc¡ones.o Trámite de préstamos a personal que cuente con jubilación o pensión.
. Cálculo de reconoc¡m¡entos de ant¡güedad y elaborac¡ón de recibos de ¡ngresos

de los m¡smos.
. Desarrollo, revisión e ¡mplementación del s¡stema de préstamos en línea.. Recepcón de trám¡tes para la devolución de fondo propio solic¡tado.. Revisión y cobro de préstamos de las devoluciones de fondo prop¡o solic¡tadas.. Elaboración de cheques.
o Revisión de cheques-
. Revisión y conc¡liac¡ón de los saldos de préstamos de las diferentes

dependencias.

I\STITLTO \II \ICIPAL DE PENSIO\ES

ffi
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¡ Aplicación de descuento de préstamos.

2.3.3. Act¡vidades Eventuales:

. Elaboración de ofic¡os y/o estados de cuenta.

. Elaboración de cheques.

. Expedición de constancias de antigüedad.

. Apoyo general a las diferentes áreas cuando así se sol¡cite

2.4. Ubicación en la Estructura Orgánica.

F¡de¡comiso y Prestac¡ones

Personal Espec¡a l¡zado
(Gestión de S¡stema y Fondo

Propio)

3. PERFIL DEL PUESTO

DOC 7.1 DRH 30

3.1. Escolaridad:

Manual de Organización
No. REV. 01 FECHA DE,REVTSTÓN

. Licenc¡atura en contab¡lidad

. Administración oafin.

. Princip¡os y Valores lnstitucionales.

. Gestión Pública.

. Cal¡dad en el Serv¡cio.
¡ Tecnologías de la lnformación.
. Orientac¡ón a Resultados.
. Atencón al públ¡co, manejo de
. paquetescomputac¡onales.
. Conoc¡miento en princip¡os bás¡cos de

contab¡lidad, manejo de sistemas
contables, concil¡aciones, elaborac¡ón
de pól¡zas y archivo.

. Conocimiento en manejo de atención
al públ¡co, 1 año mínimo.

v

I\ S TIT UTO VL,NICIPAL DE PENSIONES

ffi##

§

3.2. Habilidades Profes¡onales
Conoc¡mientos Complementarios:
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3.3

3.4

^^
DOC.71DRH30

Experienc¡a:

Nivel de Competencia Mínima
Aceptable:
COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lntema:

4.2. Externa:

Manual de Organización
No. REV.01 FECHA D€ REVtsróN

Anál¡sis de s¡tuaciones y toma de
dec¡s¡ones.
2 años de exper¡enc¡a en puesto
similar como aux¡l¡ar de contabilidad.

MIFE

45

4

Personas colaboradoras del lnstituto y
del departamento del fideicomiso para
coord¡nac¡ón de act¡v¡dades.
Jefatura del fideicomiso. Para reportar
actividades.
Áreas de lnstituto para asunlos de
índole Contable.
Área de sistemas para modmcaciones
en los sistemas del fideicomiso.

. Colaboradoras, colaboradores y
Derechohab¡entes para apoyo y
orientación de trámites.

. Sind¡cato para trámites de su personal.

. Persona a cargo del departamento de
nóminas de Oficialía Mayor y
Organismos descentralizados para
trámites d¡versos.

l\STITLTO \l l-¡-ICIPAL DE PE-'SIONES
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ffi ^ACrúr.¡ú. mffiE Manual de Organización
No. REV. 01 FECHA D€ REV|S|ÓNDOC 7.1 DRH 3t

l.
1.1

1.2

1.3

2.

2.1

2.2.

2.3.
2.3.1.

a

2.3.2.

a

2.3.3.

a

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmediato Superior:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Propósito del Puesto:
Atención al público, otorgamiento de las prestaciones que otorga Ia ley del
instituto
Responsab¡l¡dad del Puesto:
Dar servicio de atenc¡ón y trám¡te de prestac¡ones a las personas colaboradoras
del lnstituto, pens¡onadas y jubiladas del Municip¡o de Chihuahua.
Descripción EspecÍfica :

Act¡v¡dades Generales:
Trámite de préstamos y devoluc¡ones de fondo prop¡o.
Elaborac¡ón de recibos de ¡ngresos.
Autor¡zación de préstamos en línea.
Elaboración y entrega de cheques.
Atención al Públ¡co.
Arch¡vo.
Realizar cualquier otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas aclividades
que le instruya quien suscriba el cargo ¡nmediato superior y la Dirección del
lnstituto.
Act¡v¡dades Específ¡cas:
Autorzac¡ón y rev¡sión de documentación de préstamos personales.
Elaborac¡ón de recibos de ingresos por conceptos de abono, liquidación de
préstamos.
Atenc¡ón personal¡zada a todos los benefic¡arios del fondo propio.
Autor¡zac¡ón de préstamos en línea.
Tramite de préstamos a las personas jubiladas o pensionadas del Mun¡cip¡o.
Recepc¡ón de trámites para las devoluc¡ones de fondo prop¡o solicitadas.
Elaboración de cheques de préstamos y pagos por nomina
Enlace y elaboración de archivo.
Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas activ¡dades
que le ¡nstruya qu¡en suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del
lnstituto.
Actividades Eventuales:
Elaboración de ofic¡os y/o estados de cuenta.
Expedición de constancias de antigüedad
Apoyo general a las diferentes áreas cuando así se sol¡cite.

I\STITUTO \IUNICIPAL DE PENS¡O\.'ES

Personal Especializado (Prestamos)

88

F¡de¡com¡so y Prestaciones
\

\
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2.4. Ubicación en la Estructura Orgánica.

F¡deicom¡so y Prestac¡ones

Personal Especial¡zado
(Prestamos)

Manual de Organización
No. REV. O.t FECHADE REV|S|ÓN

. Licenciatura en contab¡lidad.. Administración o af¡n.
o Conocimiento en manejo de atenc¡ón al

público, 2 año mínimo.. En puesto similar 2 años

45

. Personas colaboradoras del lnst¡tuto y
del departamento de f¡deicom¡so para
coord¡nación de act¡v¡dades.

o Jefalura del fide¡comiso, para reportar
activ¡dades.

. Á¡eas del instituto para índole contable.

. Área de sislemas para apoyo.

. Personas colaboradoras del lnstituto y
derechohabientes para apoyo y
orientac¡ón de trámites.

o Comunicación ocasional con oficialía
Mayor y Organismos Descentralizados
para trámites d¡versos.

\

3.

3.t
3.2

PERFIL DEL PUESTO

Escolaridad:

Habilidades Profes¡onales
Conoc¡mientos Complementarios:

Y

Experiencia:
Nivel de Competenc¡a Mínima

Aceptable:
COMUNICACIÓN FORMAL

4.2. Externa

3.3

3.4

4

l\STITtITO MUNICTPAL DE PE}*SlO\ES

ffi

4.1. lnterna:
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Manual de Organización
No. REV. ol FECHA-oE REVtstóN

1.1

I. DATOSGENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmediato Superior:

OESCRIPCIÓN DE PUESTO

As¡stente

110

Subdirección Médica

2

?

I

1

1

2

2

2.2

2.3
2.3.1

Propós¡to del Puesto:
Apoyo a la jefatura de subdirección médica a través de la realización de funciones
secretariales.
Responsabil¡dad del Puesto:
Real¡zar trabajos de captura y archivo.
Recepc¡ón y envío de documentación.
Elaborac¡ón de reportes relac¡onados con servicios médicos.
Descripción Específica:
Actividades Generales:
Recibir y realizar llamadas telefón¡cas.
Recibir solicitudes y programar exámenes médicos de ingreso.
Revisar y ordenar expedientes turnados a esta suMirección para autorización.
lmprimir informes que le sean indicados.
Env¡ar resultados a la Subd¡rección de Recursos Humanos (Oficialía Mayor).
Archivo de documentación.
Realizar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas act¡v¡dades
que le instruya qu¡en suscriba el cargo inmed¡ato superior y la Dirección del
lnstituto.
Actividades Específi cas:
Elaborar reportes diarios de incapacidades extendidas por Médicos Famil¡ares.
Elaborar reportes solicitados por Recursos Humanos de Oficialía mayor.
Actividades Eventuales:

Ubicación en la Estructura Orgánica.

,i\

2.3.2.

2.3.3.

2.4.

\l i \l( lP.\t Dl. Pt:\SI()NEs\\t
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Subdirección Médica

Asistente

3. PERFIL DEL PUESTO

3.'l . Escolaridad:

3.2. Habilidades Profesionales
Conocimientos Complementarios:

v

. Nivel Medio Superior.
¡ Principios y Valores lnstitucionales.
o Gestión Pública.
¡ Calidad en el Servicio.
¡ Tecnologías de la lnformac¡ón.
. Orientación a Resultados.
. Conoc¡miento en procedimientos de

áreas médicas.
o Conocimiento en manejo de

expedientes médicos.
o Manejo de paquetes computacionales

médicos.
¡ Manejo de archivo.
o 1 a2 años en puesto similar.
. Captura de datos, sentido de

organización
. Manejo de paquetes de

computacionales.

45

Subdirección Médica para apoyar en
actividades secretar¡ales.
Coordinación Servicios Subrogados y
Subdirección Administrativa para
enterar de acciones integrales

3.3. Experiencia

3.4. Nivel de Competencia Mínima
Aceptable:

4. COITIUNICACóN FORMAL

4.1. lnterna:

I\\IIII IL) \I L \ICIP,\t, DE PL'\5I()NES

Administración Pública Municipal 2O2O-2O24

Manual de Organización
Doc 7.'r DRH 32 No. REV. o' FECHA DE REVlslÓN:t ornlno22
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d\

Coordinación Médica para solicitar
informes diarios de consultas médicas y
de ¡ncapacidades expedidas.
Subdirección Recursos Humanos
(Oficialía Mayor). Para: recibir solicitud
y turnar resultados de exámenes
méd¡cos de adm¡s¡ón.
Organismos Descentralizados para
recepción y envío de documentac¡ón.

4.2. Externa:

l\\ llIL I() \l L \l('lPAt DLI PE\Sl()NES
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No. REV. 01 FECHADE REusróN:ooc 7.1 DRH 33

I. DATOSGENERALES

1.1 . Nombre del Puesto:

'l.2. Clave del Puesto:

1.3. Cargo lnmediato Superior:

2. DESCRtPCtÓn Oe pUeSrO

Chofer de Traslados

200

Subdirección Médica

2.'l. Propósito del Puesto:
Traslado de pac¡entes, entrega y recepción de documentación en general y
material médico.

2.2. Responsabilidad del Puesto:
Responsable del traslado de pacientes a su domicilio.
Resolver con cr¡ter¡o las decisiones para los traslados y recolecc¡ón de sueros
biológicos y materiales de acuerdo a las necesidades de su manejo.

2.3. DescripciónEspecífica:
2.3.1 . Actividades Generales:

Responsable del traslado de pac¡entes a su dom¡c¡l¡o.
Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades que
le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del lnst¡tuto.

2.3.2. Actividades Específicas:o Traslado de pacientes programados para atenc¡ón de curaciones o atención
médica, de su dom¡c¡l¡o particular al lnstituto o f¡s¡atría.

. Responsable de la unidad de traslado. Entrega de materiales médicos, recoger
biológicos de vacunas.

2.3.3. Actividades Eventuales:. Llevar material a hospitales para su esterilización.
. Recoger pruebas de laborator¡o.
. Recoger vacunas en la Secretaría de Salubridad.
. Entregar documentación a las diferentes dependencias de Presidencia Mun¡c¡pal.
. Distribuir promoción sobre programas de Salud Pública.
o Realizar cualqu¡er otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas actividades

que le instruya quien suscr¡ba el cargo ¡nmed¡ato super¡or y la D¡rección del
lnst¡tuto.

2.4 Ubicación en la Estructura Orgánica.

\s \tt \
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Manual de Organización
No. REV. 01 FECHADE REVTSTÓNDOC7lDRH33

Subdlrrección Médica

Chofer de Traslado

3. PERFIL DEL PUESTO

3.'l . Escolaridad:

3.2. Habilidades Profesionales
Conocim¡entos Complementarios:

Destreza y precaución para conducir
vehículos, conocimiento y facilidad en
desplazam¡ento en Ia Ciudad.
Conocimientos y capacitación básicos
de atención a pac¡entes en primeros
auxilios.
Conocimiento de manejo de sueros
b¡ológ¡cos.
Conocimiento de reglamento de
tráns¡to y/o vialidad.

v

3.3. Experiencia

3.4 Nivel de Competencia Mínima
Aceptable:
coruNrcAcrÓN FoRilAL

4.1 . lnterna

o 1 a 2 años en puesto s¡m¡lar.
. Conoc¡mientos fundamentales de

pr¡meros Auxilios. Y RCP manejo de
productos biológicos.

. Conocimiento de reglamento de
tránsito y/o vialidad.

Subdirección Médica.
Departamento de Vinculación y
Trabajo Social pa'a coordinar
programación de pac¡entes y rutas
críticas a seguir según dest¡nos, para

4

I\\IIII I() \I I \iCIP\L DE PE1\SIOI\¡ES
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o Nivel Medio Superior.

20
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No. REV. ot FECHA-DE REVtstóN:DOC 7.1 oRH 33

recoger y entrega de pacientes, así
como materiales o documentac¡ón.

lnstituciones de salud. Para: entregar o
recolecc¡ón de vacunas y materiales
de promoción sobre campañas de
salud.
Dependencias municipales. Para'.
recoger y entregar documentac¡ón.

4.2. Externa:

ñ\
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AAosir¡¡tu¡ffi
1. DATOSGENERALES

MENEIEE EtiEaaffiñ
No. REV. 01

l.l. Nombre del Puesto: Subdirección Médica

1.2. Clave del Puesto 30

'I .3. Cargo lnmediato Superior: D¡rección

2. DESCRIPCIÓN OE PUESTO
2.1 . Propós¡to del Puesto

Coordinar el adecuado olorgam¡ento de los servicios de salud a derechohab¡entes
del lnstituto Mun¡cipal de Pens¡ones en todas sus áreas médicas y coordinar la
enseñanza méd¡ca.

Responsabilidad del Puesto:
. Responsable Sanitar¡o de Farmac¡a.. Presidente del Comité del Cuadro Bás¡co de Med¡camentos.. Forma parte de los comités necesarios en func¡ón del área méd¡ca como

Consejo Medico Consultivo, Comité de Adquisiciones, etc.. Asegurar la calidad y ca¡idez de la atención méd¡ca en general a
derechohabientes, incluyendo medicina fam¡l¡ar, espec¡al¡stas, hospitales y
serv¡cios subrogados.. Realizar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas
activ¡dades que le instruya qu¡en suscriba el cargo inmed¡ato superior y la
Direcc¡ón del lnstituto.

2.2. Descripc¡ón Específ¡ca.

. Revisar y analizar reportes de atención por urgencias.. Revisar y analizar ¡nforme mensual de enfermería

. Revisar y estud¡ar informes presentados por medic¡na del trabajo.
o Proponer y Autorizar la ¡nclus¡ón yi o cancelac¡ón de med¡camentos del cuadro

básico.
. Presentación de planes de trabajo a la direcc¡ón del lnst¡tuto.
. Presentar informes periód¡cos de act¡vidades.. Segu¡m¡ento de programas de salud del lnst¡tuto.
. Real¡zar cualquier otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas

act¡vidades que le instruya Ia Direcc¡ón del lnstituto.. Analizar procesos de consulta externa y reeslructurar de acuerdo a la
necesidad.

2.3. ActividadesGenerales

tÑ"STITUTO !IU\ICIPAL DE PENSIONES

FECHA DE REVISION:
24t10D022
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Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Mun¡cipal 2020-2024

Manual de Organización
DOCTIDRH34 No. REV. 01 FECHA OE REVISION

24n0no22

J
. Monitorear product¡vidad de las colaboradoras y colaboradores del área

méd¡ca del lnstituto.. Presentac¡ón de planes de trabajo a la d¡rección del lnstituto.
o Evaluar periódicamente los ind¡cadores méd¡cos del lnstituto y proponer

estrateg¡as.. Autorizar perm¡sos
. Validar y autorizar requ¡sic¡ones de equipo y material médico y de oficina.. Diseñar y mon¡torizar y part¡cipar en el comité de cuadro bás¡co el tipo y

cant¡dad de medicamentos acorde a las políticás y normas del lnstituto.. Coordinar el departamento de enseñanza medica cont¡núa promoviendo y
organizando eventos académ¡cos para las colaboradoras y colaboradores
del área med¡ca. lntermed¡ar entre el área médica y adm¡nistraliva para las activ¡dades
necesar¡as del área médica.. Atender representantes de¡ Sindicato y jub¡lados y pensionados para
solucionar sus necesidades en el IMPE. Atender quejas de cualqu¡er indole médica en el lnst¡tuto. Formar y part¡cipar en el Consejo médico Consultivo para determ¡nar
siluaciones extraordinarias en el área médica del IMPE. Autor¡zarperiodosvacacionales.

Actividades Específicas:
Organ¡zar plat¡cas académicas para el área medica
F¡rmar requisic¡ones materiales del área medica
F¡rmar permisos en general
Atender queias especÍficas de derechohab¡entes que lo requieran

2.3.1.

2.3.2. Actividades Eventuales:. Representar a la direcc¡ón en eventos determinados dentro y fuera del IMPE. Partic¡par en las l¡c¡tac¡ones de procesos subrogados de la competenc¡a médica
en el com¡té de adqu¡s¡ciones.. Verificar cedulas profes¡onales de las colaboradoras médicas y colaboradores
médicos.

INSTITUTO TTT DE PE\SIONES
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N2.4. Ubicac¡ón en la Estructura Orgánica

Direcc¡ón

subd¡rector M¿d¡co

2.5. PERFIL DEL PUESTO

2.6. Escolar¡dad
Médica o Médico con espec¡alidad de
preferencia Troncal

2.7. Habilidades Profesionales
Conocimientos Complementarlos:

Y

. Princ¡pios y Valores lnst¡tucionales.. Administración Pública.. lntegrac¡ón de Equipos Productivos.. Calidad en el Servic¡o.. ComunicaciónAsertiva.. L¡derazgo.. Tecnologías de la Informac¡ón.. Orientación a Resultados.. Conoc¡miento de métodos
administralivos como planeac¡ón
estratégica.. Adquisiciones y subrogaciones.. Manejo de personal.. Trabajo en equipo.. Certificaciones ISO 9001:2015, etc.. Legislación médica.

2.8. Experiencla
Exper¡enc¡a en puestos directivos en área
médica.
4 años en puesto s¡milar.

2.9. Nivel de
Aceptable:

Competenc¡a Mínima 75

I N..STITUTO \'IUNICIPAL DE PENSIO¡_ES

DOC71DRH34

\,
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3. COMUNICACIÓN FORMAL
Dirección, subdirecclones, Coordinaciones
médicas, jefaturas de oficinas
administrativas, médicas, médicos
fam¡l¡ares.

4.2 E^erna

Sind¡cato, jubiladas, Jubilados,
pensionadas y Pens¡onados,
Proveedurías, funcionarias, funcionarios
del munic¡pio, lnst¡tuciones de salud
públicas y privadas.

,\

I\STITUTO \I U\ICIP,\L DE PE\SIO}iE5

4.1 lnterna:

\r\J

l
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l.
1 .1.

1.2.

DATOS GENERALES

Nombre del puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmed¡ato Superior:

Coord¡nación primer Nivel de Atención
Médica (Matut¡no y Vespertino)
r00

Subdirección Médica.f.3
2.
2.1

DESCRIPCIÓN DE PUESTO
Propós¡to del puesto:
Coordinar el servicio de atenc¡ón méd¡ca fam¡liar, ped¡áfrica y de urgencias aderechohabientes del lnstitulo Municipal ¿e pens¡onás.
orsSnjzar: dirigir y supervisar ra cariáad o" r" at"ntiin médica en ras áreas demedic¡na famit¡ar, consulta 

Té.djcg de especial¡dad, urgencias, quirOtaná, iáyáix, odontología, ps¡cologia y nutric¡ón.
Responsabilidad del puesto:
coordinar y supervisar funciones del personal médico. supervisar el servic¡o decolsrJt? méd¡ca. Supervisar programas de promoción de salud. Solicitar losmateriares e insumos para brindai con oportunidal ái serv¡c¡o meoico. Áefortede movim¡entos de nómina al área administrat¡va.
Garantizar una atenc¡ón medica de car¡dad y con calidez a ros derechohabientesdel institulo municipal de pensiones.

P:f:::l gr- llocesos para proporcionar una consutta ética y profes¡onat.
Dupervtsar programas de promoción de salud.
Gest¡onar.que se tengan los recursos méd¡cos necesarios para una buenafuncionalidad del servic¡o médico.
Descripción Específi ca:

. Activ¡dadesGenerales:
Rev¡sar reportes mensuales de los ind¡cadores de las aci¡vidades médicas.
Rec¡bir reportes diarios de consurtas de su tumo para informes a subdirección_
Elaborar reporte de pacientes consultados en urgenc¡as.
Autor¡zar sol¡citud de mater¡al para el área médica y de enfermería.
Elaborar recetas para expedición de med¡camentos controlados.
Autorizar exámenes de laboratorio urgentes.
Transcrib¡r recetas médicas de consultorios externos.
Autorizar medicamentos de 2clo. y 3er. Nivel.
Buscar alternat¡vas de tratamiento cuando se encuentra algún fármaco endesabasto con la final¡dad de darle una atención completa-a los pacientes.
Dar respuesta a sol¡citudes ingresadas por el área de trasparenc¡a.
Atender quejas de los derechohabientes y dar respuesta a cada una de ellas.
Apoyo en consulta médica fam¡l¡ar en caso de alguna incidencia.
Dar seguimiento a programas de medicina preventiva.
Elaboración de informes estadíst¡cos.

2.2

2.3.
2.3.1

a

I\STITLITO \TU\ICIPAL DF PENSIO\ES

FEcHA DE REVISIÓN:
07 t11t2022

t
C
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Act¡vidades Eventuales:
Ubicación en la Estruciura Orgánica

Subdirecc¡ón Méd¡ca

Coordinac¡ón Pr¡mer N¡vel
de Atenc¡ón Médica

(Matutino y Vespertino)

Administración pública Municipal 2020-2024

Manual de Organización
DOC 7,1 DRH 35 No. REV. 01

. lnformes de servicios intemos (act¡vidades diarias).. Real¡zar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas
act¡v¡dades que le instruya quien suscriba el cargo inmediato super¡or y la
Dirección del lnstituto.

2.3.2. Actividades Específicas:
' Programar vacaciones y cubrir ausencias der personar médico y de enfermería.o Programar cursos, talleres, pláticas para actualizaciones méd¡cas.

2.3.3
2.4.

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolaridad:

3.2. Habilidades profesionales
Conocimientos Complementarios:

3.3. Experienc¡a:

o Médico C¡rujano partero.
. Principios y Valores lnstitucionales.. Adm¡nistración Pública.. Integrac¡ón de Equipos product¡vos.
o Calidad en el Servicio.¡ Comunicación Asertiva.. Liderazgo.
. Tecnologías de la lnformación.. Or¡entación a Resultados.. Capacidad de manejo de personal

médico y de enfermería.. Coord¡nar acciones en momenlos
críticos de urgencias.. Capacidad para toma de decisiones.. Conoc¡m¡ento del exped¡ente
electrón¡co.

. Experiencia 3 años en puesto sim¡lar

Y

I\STITL: TO \.IU\lCtpAL DE pE\SIO\F§

FEoHA DE REVISIÓN:
07 t11t2022

§
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3.4. Nivel de Competencia Mínima
Aceptable:

4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1 . lnterna:

4.2. Eferna

No. REV. 01 FEcHA DE REVISIÓN
07t,t1t2022

Subdirecc¡ón Med¡ca: presentación de
informes y reportes del área médica
fam¡l¡ar.
Med¡cina preventiva y enseñanza para
coord¡nar programas de salud pública.
Coordinar programas de capacitación
médica.
Medicina del trabajo. para: control de
incapac¡dades de casos prolongados.
Coordinac¡ón con dependencias del
sector salud para solicitud de sueros
biológicos para vacunac¡ón.
Con hospitales, clín¡cas, laboratorios y
centros de d¡agnósticos para asuntos
relacionados con los serv¡c¡os que
prestan.

75

l\STITtTTO ML:r"ICtpAL DE pENSIO\ES

§
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1.

1.1 .

1.2.

I.3.

2.

2.1.

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmediato Superior:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Medicina Famil¡ar

260
Coordinac¡ón Primer Nivel de Atenc¡ón
Méd¡ca (Matutino y Vespert¡no)

Propósito del Puesto:
Proporcionar atención médica a la comunidad derechohabiente que así lo requiera,
mediante el diagnóstico de enfermedades y el establecimiento de tratam¡entos
encaminados al bienestar y la pronta recuperación de pacientes, brindando un
servic¡o ético y profesional.

Responsabilidad del Puesto:
Atención de consulta méd¡ca en general.
Otorgamiento de ¡ncapacidades.
lnternamiento de pacientes a hosp¡tal.
Supervisa la evolución del estado de salud del grupo de pacientes a su cÉtrgo.
Elabora un ¡nforme de las actividades desempeñadas.
Elabora el historial médico de pacientes.
Sugiere altemativas de solución en la valoración méd¡ca general.
Trabaja en conjunto al personal especialista para la valoración de pac¡entes.
Brindar atención médica ¡ntegral de calidad y calidez.
Supervisar la evolución del estado de salud de pacientes.
Detectar probables complicaciones de padecim¡entos que ponen en riesgo la vida.
Manejar adecuadamente tratamiento farmacológico.
Conocer los diferentes programas de salud.
Descripc¡ón Específ¡ca:
D¡agnost¡car, tratar y preven¡r enfermedades_

Act¡v¡dades Generales:
Actuación inmediata en las alteraciones de la salud, que ponen en riesgo la v¡da o
la función del paciente.
Rev¡sar, evaluar y/o ¡ntervenir en el estado de conciencia del paciente (maniobras
y exploración de reflejos, respiración, función card¡aca, her¡das, hemonagias,
fracturas, cuerpos extraños, quemaduras, etc.
Maniobras de resucitac¡ón card¡o pulmonar en caso necesario.
Elaborar actas de ¡ncidentes.
Part¡cipa en las campañas de concientizac¡ón dirig¡das a la población, para la
prevención y detección oportuna de diversas enfermedades (cáncer, osteoporosis,
dlabetes, anemia, etc.), en benef¡cio de su salud.
Acudir a capacitación medica continua.

2.2

2.3.

2.3.1

I\STITT,TO \IL]\IC¡PAL DE PENSIO\ES

§
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Detectar alteraciones de la salud, que ponen en riesgo la vida o la función del
paciente.

2.3.2. Activ¡dades Específicas:. D¡agnost¡car, tratar y prevenir enfermedades.
. Consulta médica en general, valorando la atención mediata o inmediata de

pacientes (urgencias sent¡das o cal¡ficadas).
o Realizar la consulta general en el tiempo destinado para ello.. Elaborar la nota médica conespond¡ente.
. Explorac¡ón f¡sica completa de pacientes.
o Solicitar los exámenes de laboratorio o gabinete que amerite.
o Elaborar la incapacidad que así se requiera.
. Elaborar la receta de medicamentos.
. Brindar las ¡ndicaciones en general al paciente o su famil¡a.
. Partic¡pa en las campañas de concient¡zac¡ón dir¡g¡das a la población, para la

prevención y detección oportuna de d¡versas enfermedades (cáncer, osteoporosis,
diabetes, anem¡a, etc.), en beneficio de su salud.

. Realizar cualquier otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas activ¡dades que
le instruya qu¡en susqiba el cargo inmediato superior y la Direcc¡ón del lnstituto.o Consulta méd¡ca ¡ntegral.

. Seguimiento de control prenatal.

. Llenado adecuado del expediente electrónico basado en la Normal oficial mexicana
004.

. Otorgamiento de ¡ncapacidades.
o Envió a pacientes al área de urgencias para determinar env¡ó a segundo nivel.. Orientac¡ón y consejería de métodos de planificación familiaro Referir a clínica de hipertens¡ón y diabetes a pacientes con alguna enfermedad

crón¡ca degenerativa.
o Valorar estado psicológico del paciente y referirlo a área de psicología si su

padecimiento así lo requiere.
. Valorar estado Nutricional del pac¡ente y envió a seguim¡ento nutricional.. Superv¡sar la evolución de paciente.
. Refer¡r a especial¡dad requerida depend¡ente de la patología.
. Entrega de hoja diaria para fines estadísticos.

2.3.3. Act¡vidades Eventuales:. Apoyo general a las demás áreas méd¡cas del lnst¡tuto

2.4. Ubicación en la Estructura Orgánica

I\STITL]TO \I 1]\ICtPAI- DE PE\Sf O\F,§
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Coordinación Primer N¡vel
de Atenc¡ón Médica

{Matutino y Vespert¡no}

Medic¡na Fam¡liar

3. PERFIL DEL PUESTO

3..l. Escolar¡dad:

3.2. Hab¡lidades profesionales
Conoc¡mientos Complementarios:

3.3. Exper¡encia:

Médico C¡rujano Partero
o Reanimación pulmonar
. Reducción de fracturas de primera

intenc¡ón.
. Primeros auxilios.. Manejo in¡cial de quemaduras.
. Respirac¡ónasistidaendotraqueal.
. Manejo de heridas y suturas.¡ Comunicación con pacientes y

familiares.
. Trabajo en equipo.
. Farmacología
. Cordial¡dad.

' Empatía
. Conocim¡ento de exped¡ente

electrónico.
. Exper¡enc¡a en la relación médico-

paciente.
. Princip¡os y Valores lnst¡tuc¡onales.o Gestión Pública.
o Calidad en el Servicio.. Tecnologías de Ia lnformación.¡ Orientación a Resultados.

3 años en puesto s¡milar

Y

I\STITLTO \IU\ICIPAL DE PE\SIO\E§

I
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Manejo adecuado de enfermedades
crón¡co degenerat¡vas

Manejo de enfermedades ¡nfecc¡osas,
bacterianas y parasitarias.
Conoc¡miento de métodos
anticoncept¡vos paÍa una buena
orientac¡ón.
Manejo adecuado de fármacos

3.4. N¡vel de Competencia Mínima
Aceptable:

/I. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lntema:

75

o Coordinación médica de primer nivel.. Enfermería.
. Diferentes áreas médicas.

. Pacientes, para proporcionar atención
méd¡ca.

. Prestadores de servicio, para prec¡sar
estud¡os solic¡tados.

. Área de med¡c¡na fam¡liar.. Coordinac¡ón méd¡ca de primer
nivel.

I\STITLI TO \IUN'ICIPAL DE PEN§'O\ES

mmE

I

4.2. Extema:
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Medicina de Urgenc¡as

230
Coord¡nación Primer Nivel de Atención
Méd¡ca (Matut¡no y Vespertino)

e,
mmEgsy.

Facultad y responsab¡r¡dad de rearizar ras atenciones que se requieran en er área rde urgencias, cárif¡cando y varorando ra atención ¡nme'diata, sequim¡ento. asi \como env¡ar a hospital a pac¡entes que lo requieran. .\ldentificar la situac¡ón de riesgo o emergenc¡ade pacientes para proporcionar una Latencón médica ¡nmedhta.
Responsabilidad del puesto:
Atención de consurta médica en generar, car¡f¡cadas o sentidas der paciente.
Atenc¡ón de urgenc¡as médicas.
Rean¡mac¡ón cardiopulmonar.
Observac¡ón del paciente en el área destinada para ello.
Otorgamiento de ¡ncapacidades.
lntemam¡ento de pac¡entes a hospital.
Brindar una atenc¡ón méd¡ca rápida, precisa y concisa para evilar compl¡cac¡ones.
Referir oportunamente a segundo n¡vel a pacientes que asi lo requieran.
Asegurar el t¡empo adecuado del traslado de pac¡entes.
sol¡citar espac¡o fis¡co en hospitares para paciente que requieran segundo niver.
Real¡zar un abordaje médico clínico.
Definir un diagnóstico oportuno y ofrecer un pran de tratam¡ento de manera rápida.
Real¡zar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades
que le instruya qu¡en suscriba el cargo ¡nmediato superior y la Dirección del
lnst¡tuto.

2.3. DescripciónEspecíf¡ca:
2.3.1. Actividades Generales:. Realizar una rev¡s¡ón para determ¡nar si es una urgenc¡a real, con la f¡nalidad de

priorizar y organizar la atención médica.o Consulta médica de urgencia.. Elaborarla nota médica correspond¡ente como ro indica ra Norma oficiar mexicana
NOM-004.

o Hacer un d¡agnóst¡co presuntivo del pac¡ente.o Fluido terapia ¡ntravenosa.o Realizar soricitud se estudios de raboratorio y gabinete que ra urgencia amerite.

r\sTtf t Io \t r \tcrp.\t. t)t, pll\sto\t,-s

I. DATOS GENERALES
I .1 . Nombre del Puesto:

1 .2. Clave del Puesto:

'I .3. Cargo lnmed¡ato Superior:

2. DESCRIPCÉN DE PUESTO
2.1 . Propósito del Puesto:
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¡ Realizar un diagnóstico definitivo. Estab¡l¡dad y monitoreo continuo de pac¡ente en sala de shock. Manejo de fármacos (aines, antib¡ót¡cos, anti arrítm¡cos, anticonvulsivantes
l.benzodiacep¡nas, etc.). Exped¡r incápacidad a paciente que cumplan con criterios.o Real¡zar certmcado de lesiones.o Elaborar riesgo de trabajo.

. Realizar certif¡cado de lesiones para fines legales.. Elaborar la receta de medicamentos.. Manejo de urgencias hipertens¡vas.¡ Revisión de electrocardiogramas
o Colocación de férula inmovil¡zeste.. Colocación de sondas (nasogástricas, Foley etc.). Lavado gástrico a pac¡ente con intoxicación. Retiro de férula o yeso a pacientes que cumplen con el tiempo de ¡nmovil¡dad. que cuentan con una ind¡cación previa por especialidad de ortopedia.. Manejo térmico a pacientes febriles.. Reg¡stro toco cardiógrafo.. lnhalo terap¡a.
. Taponamiento en hemorragia nasal.. Segu¡miento de pac¡entes post-operados.
. Manejo de heridas y sutura.

2.3.2. Act¡vidades Específicas:
Actuación inmed¡ata en las alteraciones de la salud, que ponen en riesgo la vida
o la func¡ón del pac¡ente.
Revisar, evaluar y/o intervenir en el estado de conc¡encia del pac¡ente (man¡obras
y exploración de reflejos, respiración, función cardiaca, heridas, hemonagias,
fracturas, cuerpos extraños, quemaduras, etc.
Maniobras de resucitación cardio pulmonar en caso necesario_
lnd¡car soluc¡ones por vía parenteral y medicamentos de acción inmediata.
Mantener al paciente que lo amerite en observac¡ón para segu¡r su evolución.
Elaborar actas de incidentes.
Maniobras de Reanimac¡ón Cardiopulmonar en caso de ser necesario.
lntubac¡ón Endo-traqueal a paciente que requieren ventilación mecán¡ca
Manejo adecuado de partos fortuitos.
Cardioverslón de pacientes con arritm¡a cardiaca.
Debridación de heridas con necros¡s.
Drenaje de absceso de tipo superf¡cial.

I\S'Tf TL¡ TO \IL\ICIPAL DE Pf NSIO\F,S

\t
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. Reducción cerrada de luxaciones_. Onicocriptos¡s de uñas encamadao Traslado de pacientes en estado crítico.
2.3.3. Act¡v¡dades Eventuales:. Apoyo general a las demás áreas médicas del lnst¡tuto.. Transcripc¡ón de receta médica a pacientes egresados de hosp¡talo ordenes de internam¡ento o soritud de serv¡c¡o como estudios de raboratorio e

imagen de pac¡entes que no realizan su trámite en tiempo y forma.
2.4. Ubicación en la Estruc{ura Orgánica.

Coord¡náción Primer N¡vel
de Atención Méd¡ca

{Matutino y Vespertino)

Med¡cina de Urgenc¡as

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolaridad: Médico C¡rujano partero
. Reanimación cardio pulmonar.
o Reduccón de luxaciones de primera

intención.
. Primeros aux¡lios.. Manejo in¡cial de quemaduras.. Manejo de la vía aérea.. Manejo de heridas y suturas.. Buena comun¡cac¡ón medico

pac¡ente.
o Trabajo en equipo en urgencias

médicas.
. Farmacología de urgenc¡as.. Principios y Valores lnstilucionales.. Gestión Públ¡ca.
o Calidad en el Servic¡o.o Tecnologías de la lnformación.

E'MMYs3," DOC71DRH37

3.2. Hab¡l¡dades profesionales
Conocimientos Complementarios:

Y

INSTITUTO MUNIC IPAL DE PENSIONES

¿
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3.3. Experienc¡a:

3.4. Nivel de Competenc¡a Minima
Aceptable:

4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lntema:

4.2. Externa

Manual de Organización
No.REV.01 FECHA-DEiEMSIÓN

Orientación a Resultados.

e.'
MNFE..:#

o 1 a 2 años en puesto s¡milar.
. Manejo adecuado de enfermedades

crón¡cas degenerat¡vas, ¡nfecc¡osas,
bacterianas y parasitarias.

. Manejo adecuado de fármacos.

. Pac¡entes, para proporcionar
atenc¡ón médica.

. Prestadores de servicio, para precisar
estud¡os solic¡tados.

. Á,rea de medic¡na fam¡liar.

. Coordinac¡ón médica de primer
nivel.

^\

INSTITUTO NIUNICIPAL DE PENSIO\ES

Diferentes áreas médicas.

J
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DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmed¡ato Superior

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Administración Púbtica iiun¡c¡pat ZO2O-2024

Manual de Organización
Doc 7.1 DRH 38 No. REV. o.t FECHA DE REvtstóN
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1.1.

1.2.

1.3.

2.

2.1.

2.2

2.3

2.3.1.

Odontología

270
Coordinación Primer Nivel de Atención
Médba (Matut¡no y Vespertino)

ü\

2.3.2. Actividades Específicas:

INSTITLTTO :11 L:NICIPAL DE PE^*SIO\-ES

Propósito del Puesto:
Brindar una atenc¡ón odontológica enfocada a la prevenc¡ón, diagnóst¡co y
tratamiento de las enfermedades dentales a derechohabientes del lnstituto.
Responsabilidad del Puesto:
Responsable de la atención médica que brinda a derechohab¡entes a su cargo. r

Facultad y responsabilidad del diagnóstico, tratamiento y de la prescripción ie \
medicamentos. Encargarse de la prevención, promoción, y tratam¡entos dentales. fY
Atención en la evolución del Paciente. V
Asegurar que la atención dental brindada sea de manera segura med¡ante
intervenc¡ones efectivas y estandarizadas, con la f¡nalidad de dar un servicio de
cál¡dad y calidez.
Descripción Específ¡ca:
Area encargada de la salud dental y la prevención de enfermedad odontológicas
Actividades Generales:
Realizar anotaciones en el elpediente médico del paciente del d¡agnóst¡co
real¡zado, de acuerdo a la NOM 086 del expediente clÍnico.
Elaborar recetas para expedic¡ón de medicamentos y órdenes para exámenes
espec¡ales.
Elaborar ínter consultas a especialistas de ser necesario.
Sol¡citar estudios de auxiliar de diagnóstico en su c¿rso.
Extender ¡ncapacidades.
Elaborar reporte de consultas efectuadas en el día.
Difundir las diferentes técn¡cas de cepillado dental.
Prof¡laxis dentelés.
Extracción de piezas.
C¡rugías menores.
Detecc¡ón de patologías.
Tratamienlos por infecc¡ón dental.
Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas
act¡v¡dades que le ¡nshuya qu¡en suscr¡ba el cargo ¡nmediato superior y la
Dirección del lnstituto.
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. Participación en eventos con pláticas con temas relativos a prevención de la salud

con qu¡enes cuenten con jubilación y pensión.
. Elaborac¡ón de reportes estadísticos.
. Acud¡r a capacitacbn medica continua.
. Orientac¡ón prevent¡va de enfermedades odontológicas.
. Supervisar que el equ¡po dental este en ópt¡mas condic¡ones para el buen

funcionamiento del área.
2.3.3. Act¡vidades Eventuales:. Partic¡pac¡ón en eventos con pláticas preventivas de salud bucal.

2.4. Ubicación en la Estructura Orgán¡ca

Coordinación Primer Nivel
de Atención Méd¡ca

(Matutino y Vespe¡t¡no)

odontología

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolaridad: C¡rujano Dentista
o Princip¡os y Valores lnstitucionales.
o Gestión Pública.
o Calidad en el Servicio.. Tecnologías de la lnformación.
. Orientación a Resultados.
. Desarrollo en programas de

actualzación méd¡ca, detecc¡ón
oportuna de enfermedades.

. Conocim¡ento de med¡cina de salud
pública. Experiencia en manejo de
atenc¡ón a pac¡entes y relac¡ones
humanas.

o Manejo del expediente electrónico.
o Clasificación adecuada de RPVI

apegado a la norma ofic¡al 087.

3.2. Habilidades Profes¡onales
Conocim¡entos Complementarios:

Y

INSTITT.TO MUNICIP.\L DE PE¡iSIONES

Administración Pública Mun¡c¡pat 2020-2024

Manual de Organización
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Conocim¡ento de fármacos de primera
línea.

3.3. Experiencia

3.4. Nivel de Competenc¡a Mínima
Aceptable:

4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lnterna

4.2. Elerna:

. I a 2 años en puesto similar.
o Experiencia como profesional en puesto
. de atenc¡ón médica de primer nivel.
o En la prevenc¡ón, diagnóstico y
. tratamiento de enfermedades
o odontológicas.
. Manejo de material y equipo dental.

75

. Coordinac¡ón Médica, para entrega de
reportes.

. Enfermería, para sol¡citar apoyo en
activ¡dades médicas.

. Pacientes, para proporc¡onar atención
médica.

. Prestadores de serv¡cio, para precisar
estud¡os solicitados.

. Á,rea de medicina famil¡ar.
o Coordinación médica de primer
. nivel.
. Especialidades de las diferentes

patologías dentales.

I§STITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

Il
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Manual de Organización
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l.
1.',|

1.2

1.3

2.
2.1

2.2

2.3

2.3.1

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmed¡ato Superior:

DESCRIPC6N DE PUESTO

Nuúiclin

240
Coordinación Primer Nivel de Atenc¡ón
Médica (Matut¡no y Vespertino)

Propósito del Puesto:
Atender consultas nutric¡onales a derechohabientes del lnstituto Munic¡pal de
Pensiones que así lo requieran o lo deseen.
otorgar orientac¡ón nutricionar a pacientes sanos o con alguna enfermedad
metabólicá que requiera un rég¡men al¡ment¡cio más estricto, con la finaridad de
preven ir complicaciones.
Responsabilidad del Puesto:
Proporcionar una atención nutric¡onal de calidad y calidez.
conc¡ent¡zar al paciente sobre la importanc¡a de la buena al¡mentación con la
finalidad de preven¡r enfermedades relacionadas a la nutrición
Brindar una adecuada orientac¡ón nutricional realizando un plan de al¡mentación
y sugiriendo al pac¡ente la act¡v¡dad física diaria.
Descripción Específ¡ca:
Rama de la salud encargada del estado Nutric¡onal.
Act¡vidades Generales:
Orientación adecuada, d¡agnóstico oportuno y plan nutric¡onal a todos los
derechohabientes que sol¡citen el serv¡c¡o de nutrición.
Act¡vidades Específi cas:
Realiza una valorac¡ón inicial a todos los pacientes que solic¡tan una orienlación
nutr¡cional o que son referidos por su médico familiar.
Seguim¡ento de pac¡ente que se someten a rég¡men alimentic¡o estricto por
alguna enfermedad metaból¡ca.
Llenado adecuado de exped¡ente erecrrónico como ro indica ra norma oficiar
mex¡cana 004
lmplementar dietas ¡nd¡vidualizadas para el pac¡ente según ra necesidad del
mismo.
Envió a especialista en caso de ser necesario.
Acudir a capacitación de educación méd¡ca continua
Realizar cualqu¡er otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas act¡vidades
que Ie instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la D¡recc¡ón del

2.3.2

lnstituto.
2.3.3. Actividades Eventuales:o Plátices con duración de 3o-4s minutos en el audilorio con inv¡tación a los

derechohabientes en general.

INSTITUTO Nf Ur-ICTPAL DE pENStONES
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3.4
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Elaboración de material didáctico para pac¡entes como dípticos, trípticos y hojas
de ¡nformación nutric¡onal.
Capacitación a personal del instituto municipal de pensiones sobre los hábifos y
med¡das dietéticas recomendadas para mejora en su estado de salud.
Apoyo a la promoc¡ón de la salud.
consulta nutric¡onar a domicir¡o a pacientes que deben someterse a regímenes
alimenticios estrictos.

Ub¡cación en la Estrucfura Orgánica.

Coordinación Primer Nivel
de Atención Médica

(Matutino y vesp€rt¡no)

Nutr¡c¡ón

DOC 7,1 DRH 39

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolaridad:

Experienc¡a:

Nivel de Competenc¡a Mínima
Aceptable:
COMUNIGACIÓN FORMAL

4.1. lnterna:

Licenciatura en Nutric¡ón

. Respeto.

. Ét¡ca para interpretar resultados.. Empatía.

. Elaboración de planes alimenticios.. D¡señar estrategias y programas de
al¡mentación.

1 o 2 años en puesto similar

75

. Coordinac¡ón Méd¡ca.
o Familiares
o Especial¡stas y psicología.

v

I

t\STII'UIO \IL'\ICIP¡L DE PE\SIO\ES
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3.2. Habil¡dades Profesionales
Conocimientos Complementarios:

2.4.



ffi#@ Administrac¡ón púbtica Mun¡c¡pat 2020-2024

Manual de Organización
DOC 7.1 DRH 39 No. REV. 01 FECHA DE REvISIÓN:

06,t1112022

4.2. Elderna

. Pacientes, para proporcionar atención
médica.

. Prestadores de serv¡cio, para precisar
estudios sof¡c¡tados.

. Area de med¡c¡na familiar.. Coordinac¡ón médica de primer
o nivel.

J

I

\^

h

I\STITtJTO MU\ICIPAL DE PEN§IO\]FS
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Manual de Organización
No. REV. O.t FECHA D€,REUS|ÓN

t.
1.1.

1.2.

1.3.

2.
z.',t.

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmediato Superior:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Ped¡atría

300
Coord¡nación Primer Nivel de Atención
Médica (Matut¡no y Vespert¡no)

Propós¡to del Puesto:
Proporcionar atenc¡ón méd¡ca a pac¡entes del lnstituto Municipal de Pensiones,
realizando la valorac¡ón médica, diagnóstico y la prescripción deltralamiento y de
los med¡camentos. Atenc¡ón en la evolución del paciente, así como de la alta
méd¡ca.
Proporcionar una atenc¡ón médica integral a n¡ñas y niños de G13 años de edad.
Responsabilidad del Puesto:
Responsable de la atención méd¡ca a nivel pediátrico que brinda el lnstituto a su
derechohabiente. Facuttad y responsab¡l¡dad del diagnóslico, tratamiento y de la
prescripción de med¡camentos a pac¡entes menores de I 3 años. Asi como
atención en la evoluc¡ón de pacientes, como darle de alta al término del
padec¡m¡ento.
Brindar atención medica ped¡átrica, evaluar el desanollo, comportam¡ento y
aprend¡zaje de pacientes menores.
Orientar a padres ofrec¡endo alternat¡vas, precisando ind¡caciones, enseñando
procédim¡entos y remodelando hábitos y costumbres.
Descripc¡ón Específ¡ca :

Act¡v¡dades Generales:
Realizar anotac¡ones en el expediente médico del diagnósl¡co realizado.
Elaborar recetas parE¡ exped¡ción de medicamentos y órdenes para exámenes
especiales.
Elaborar interconsultas a espec¡al¡stas de ser necesar¡o.
Solicitar estudios de aux¡liar de diagnóstico en su c¿lso.
Elaborar reporte de consultas efectuadas en el día.
Las personas colaboradoras as¡gnadas a unidades hospitalarias, realizarán todas
sus func¡ones de igual forma en d¡chos lugares.
Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas activ¡dades
que le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Direcc¡ón del
lnst¡tuto.
Consulta médica en general.
Llenado adecuado del exped¡ente electrónico como lo marca la norma oficial
mexicana NOM 004.
Real¡zar sol¡citudes de estudios de laboratorio y de gabinete en caso necesario
lnterconsultas solicitadas por med¡cina fam¡liar.

2.2

2.3.
2.3.1

a

l\S ItTlrTO NIU\ICIPAL DE PENSlO\ES

c
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3. 1 . Escolaridad:

3.2. Habilidades profes¡onales
Conoc¡mientos Complementarios:

Admin¡strac¡ón públ¡ca Municipal 2020-2024

Manual de Organización

o Médico C¡rujano Partero con. Especialidad en Pediatría.

,tA
Crú.¡J¡É

DOC 7.1 DRH 40 No. REV. 01 FECHA DE REVISIÓN
06t11t2022

o Referir a subespecialidades.. Detección oportuna de enfemedades propias de la ¡nfancia. Monitoreo del eslado nutric¡onal. Supervisión del desanollo de la comun¡dad infante.
' orientación a padres sobre ros cu¡dados de pac¡entes rec¡én nac¡dos para evitar

acc¡dentes como muerte de cuna.. Revisión de pac¡entes pediátricos en el área de utgencias.o Entrega de hoja d¡aria para fines estadísticos.
' capacitac¡ón med¡ca @ntinua a médicas y médicos pasantes de serv¡cio soc¡ar

2.3.2. Actividades Específicas:
' Participación en eventos con práticas con temas rerativos a prevención de ra sarud

con paciente§ menores dels años.o Elaboración de reportes estadísticos.. Revisar a pacientes en urgenc¡as.. Atender a pacientes por cuest¡ones derivadas de las neces¡dades de atenc¡ón del
lnstituto.

2.3.3. Actividades Eventuales:
Valoración de pac¡entes en observac¡ón del área de urgenc¡as
Elaboración de constanc¡as médicas.
Cubre inc¡denc¡a en unidad hospitalar¡a.
Ubbación en la Estruclura Orgánica.

Coordinación Pr¡mer N¡vel
de Atenc¡ón Méd¡ca

{Matutino y Vespertino)

Pediatría

3. PERFIL DEL PUESTO

2.4

I\STITIJTO ML;NTCIPAL DE PE\SIo\Es

y . 1a 2 años en puesto s¡m¡lar.

Jl)
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3.3.

3.4. Nivel de Competencia Mínima
Aceptable:

4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lntema:

4.2. Externa

Administración Públ¡ca Municipal 2020-2024

Manual de Organización
Doc 7 1 DRH 40 No. REV. 01 FECHA DE,REV|S|óN;

. Experiencia como Personal

. Profes¡on¡sta en puesto de atenc¡ón
o médica de primer n¡vel.

75

,rA

Experiencia:

q.'
MIPE*g

Coord¡nador 1er. Nivel, para entrega de
reportes.
Enfermería para sol¡citar apoyo en
actividades médicas.

Pacientes y padres para proporcionar
atenc¡ón méd¡ca.
Personal de prestación de serv¡cios,
para prec¡sar estudios solicitados.

I\STII'TJ TO Vt]\tCIP {t- DE PENSIO\ES

J
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l.
1 .1.

1.2.

1.3.

2.

2.1.

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo Inmed¡ato Superior:

DESCRIPCIóN DE PUESTO

Psicología

360
Coord¡nación Pr¡mer N¡vel de Atención
Médica (Matutino y Vespertino)

2.2

Propósito del Puesto:
Otorgar atención psicológica a los derechohabientes del instituto municipal de
pensiones de acuerdo a las neces¡dades psicológicas de cada paciente.
Responsabilidad del Puesto:
Proporcionar atención psicológica con calidad, ética y profesionalismo.
Descripción Específ¡ca:
Actividades Generales:
Supervisión de terapias otorgadas.
Rev¡sar y actualizar el material necesar¡o para br¡ndar la atención psicológica.
Real¡zar las diferentes estadísticas relacionadas con el departamento.
Realizar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades
que le ¡nstruya qu¡en suscriba el cargo ¡nmed¡ato superior y la Dirección del
lnstituto.
Consulta ¡nicial para entrev¡sta, terapia psicológica y seguimiento de consultas.
Aplicación e interpretación de psicometrÍa.
Real¡zar d¡ctamen psicológico para medicina laboral.

Actividades Específi cas:
Supervisar las terapias otorgadas a los derechohabientes por parte de las
personas que real¡zan su servicio social.
Supervisar las terapias otorgadas a los derechohabientes por parte de las
asociaciones especializadas.
Entrev¡sta inicial para acomodo de los pacientes.
Conteo y clasificación de problemas psicológicos recibidos.
Supervisión del material requerido para el desanollo del área.
Referencia a psicología externa según las neces¡dades del pac¡ente (lnstituto
José David, Centro Hol¡sta y CAPPSI)
Revisión cont¡núa del material a utilizar para la elaboración de psicometrÍa.
Acud¡r a capacitación medica continua.
Detectar alteraciones de la salud, que ponen en riesgo la vida o la función del
pac¡ente.
Actividades Eventuales:
Valoración de pacientes que requ¡eren atenc¡ón ps¡cológ¡ca en el área de hospital.

2.3.

2.3.1

a

2.3.2

2.3.3

\I I \ICIP,\T- DL- PE\SI()IiE\
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lmpartir pláticas a personal y/o a derechohabientes del ¡nstituto.
Superv¡sión y seguimiento y retroalimentación a pasantes del área psicológica

Ub¡cación en la Estructura Orgánica.

Coord¡nac¡ón Pr¡mer N¡vel
de Atenc¡ón Médica

(Matutino y Vespert¡no)

Psicología

2.4

U

3.2 Habilidades Profes¡onales
Conocimientos Complementarios:

Licenciatura en Psicología

Principios y Valores lnstitucionales.
Gest¡ón Públ¡ca.
Calidad en el Servicio.
Tecnologías de la lnformación.
Or¡entac¡ón a Resultados.
Conoc¡miento de test psicológicos.
lnterpretación de test ps¡cológ¡cos.
Capac¡dad analít¡ca.
Capacidad de detección de
enfermedades mentales.
Amab¡lidad.
Empatía.
2 años de experiencia en puesto
similar.

v

a

a

a

a

753.4

4.

3.3. Experiencia:

Nivel de Competenc¡a Mínima
Aceptable:
COfUIUNICACIÓN FORTAL

4.1. lnterna

!\§lllt l() \l L \lClP.\t DE PE\St()\ES

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1 . Escolaridad:

4.2. Extema:

Diferentes áreas médicas.
Coordinación médica de primer nivel.

Derechohabientes del lnstituto.
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2.2.

f. DATOSGENERALES
1-l . Nombre del puesto: personal de Enfermería (Comandancias)
1 .2. Clave del puesto: 216,l.3. Cargo lnmediato Super¡or: Jefatura de Enfermería
e. oescRlpclóN DE puEsro
2.1. Propósito del puesto:

rdentific€r_ros requisitos de atención de ros pacientes centrándose en susnecesidades y actuar en consecuencia coraborando con er equipo de sarud de rascomandanc¡as norte y sur.
Sus funciones de otorgadora de cuidado están orientadas a la recepc¡ón delderechohabiente o beneficiario que t¡ene programa¿á una consutta, reg¡stro en erexped¡ente clínico, toma de signos vitalei, gl-ucemias áp¡táres, realazación de
::1TgT:, 3?lTdón de inyecciones, entrésa oe mediámentos prescrilos,onenracton y asesoría para el cuidado en domicilio.
Responsabil¡dad del puesto:
Rec¡bir a la derechohabiencia, sus benefic¡arias y beneficiarios que tenganprog-ramada una consulta, vermcar sus signos vitaleá, dar de alta 

"n "l "¡"t"ñ,",verilicando ra consurta máJica, otorgar óuidado de iáá"nt"r as¡gnados a sucargo' rearizar ros procedimientos prescritos que sean competenciá der área deenfermería.
Entregar el medicamento prescrito y dar asesoría en caso necesario sobre eltratam¡ento y los cuidados en domiciio.
Descripción Específ¡ca:
Act¡v¡dades Generales:
Asesorar y orientar a la derechohabienc¡a, sus beneficiarias y benefic¡ar¡os que
acude a consulta méd¡ca.
Colaborar con el equipo de salud en la atención de pacientes.
Real¡zar las glucem¡as capilares según la prescripción méd¡ca.
Real¡zar las curac¡ones, apl¡car tratamientos como ¡nyecciones.
Real¡zar los registros y los reportes necesarios.
Realizar cuarquier otra función asignada ar puesto y todas aque[as activ¡dadesque le instruya quien suscriba el cargo ¡nmed¡ato superior y la Dirección dellnstituto.

Activ¡dades Específi cas:
Valorar de manera ¡ntegral a la derechohabiencia, sus benefic¡arias y
beneficiarios, verificar signos vitales, somatometría entre otros.

Actividades Eventuales:
Participación den eventos c¡entíf¡cos como seminarios, conferenc¡as comoparticipante o como ponente ante los derechohabientes.

I

2.3.
2.3.1.

2.3.2.

2.3.3.

I^-S f ITt:to \tt Ntctp.\t_ DE pENStO\ES
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3.2. Hab¡l¡dades Profesionales
Conocimientos Complementarios:

3.3. Experiencia

Adm¡n¡stración Pública Municipal 2O2O-2O24

Manual de Organización
Doc 7.1 DRH 42 No. REV. 01 FECHA DE REVISIÓN

¡ Principios y Valores lnstitucionales.o Gestión Pública.
o Calidad en el Servicio.
. Tecnologías de la lnformación.. Orientación a Resultados.. Enfermería formada en una lnst¡tución

Educativa reconocida que tenga
dom¡n¡o de las competenc¡as
profesionales afines al puesto.

. Empática.

. D¡screta.

. Responsable.

. D¡sciplinada.
o Actitud de servicio y ded¡cación.. Domin¡o de computación bás¡ca.. Conoc¡m¡ento en el manejo de

heridas, manejo de urgencias, trabajo
en equ¡po.

o Apoyo en inventarios generales de instrumental, material y equipo etco Vacunaciones y detecciones extramuros.

2.4. Ubicación en la Estructura Orgán¡ca.

.Jefatura de Enfermería

Personal de Enfermería de
(Comandancias)

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolaridad:
. Licenciatura en Enfermería.o Enfermería General.

I

A

v

I a 2 años en puesto sim¡lar

I\STITUTO II{Ui§ICIPAL DE PENSIONES

J
\.)
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Administración Púbtica Municipal 2020-2024

Manual de Organización
Doc 7.r DRH 42 No. REV. 01 FECHA DIE REVISIÓN

3.4. Nivel de Competencia Mínima
Aceptable:

4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lntema:

4.2. Externa

Coordinac¡ón I er. Nivel Matutino y
Vespert¡no.
Área medico fam¡liar para apoyo en
sus func¡ones.
Coordinación de enfermeríá.

Con la proveeduría de materiales para
recepción de los mismos.
Quienes tengan c¡ta en área médica,
personal especialista, ¡nstituc¡ones de
salud y área de urgencias

70

Iü)

INSTITIJf O *-IUNlCIPAL DE PE¡(SIONES

Experiencia en el cu¡dado de los
pac¡entes.
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Adm¡n¡stración Púbtaca Munic¡pal 2020-2024

Manual de Organización

I. DATOSGENERALES
1 .1 . Nombre del puesto:

1 .2. Clave del Puesto:

1 .3. Cargo lnmediato Superior:

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1 . Propós¡to del puesto:

2.2

No. REV. 01 FECHA DE REVISIÓN
07 t1112022

Med¡cina Familiar (Comandancias)

215
Coord¡nación Primer Nivel de Atención
Méd¡ca (Matut¡no y Vespertino)

DOC71DRH43

Proporcionar atención méd¡ca a pacientes del lnstituto Mun¡cipal de pensiones
en los centros de atenc¡ón ubicados en comandancias, rearizando ra varoraciónméqlcá y diagnóstico .de pac¡entes y la prescripción iel tratamiento y de losmed¡camentos. Atención en ra evorución de pacientes, así como de ra alimédica.
Responsab¡lidad del puesto:
Responsable de la atenc¡ón méd¡ca que brinda el lnstituto a su derechohab¡ente.
Facultad y responsabilidad del diagnóst¡co, tralamiento y de la prescripción de \medicamentos, así como darle de alta al término Oel padécimientó. ' --..1
Asegurar que ta atención méd¡ca otorgada sea de caiidad y ca¡¡Oei. UHacer un abordaje médico, realizar un diagnóstico oporfunb y ofrecer un plan detratam¡ento.

2.3.
2.3.1

a

Supervisar la evolución del estado de salud de pac¡entes.
Manejo adecuado de tratamiento farmacológico.
Redireccionar personas pac¡entes a lai diferentes
padec¡miento así lo requiere.
Descripción Específica:
Actividades Generales:

especialidades si su

Realizar anotaciones en el expediente médico del diagnóstico realizado.
Elaborar recetas para expedición de med¡camentos y órdenes para exámenes
especiales.
Elaborar ínter consultas a especialistas de ser necesario.
Sol¡citar estud¡os de auxiliar de diagnóstico en su c¿tso.
Elaborar reporte de consuttas efectuadas en el d¡a.
Consulta méd¡ca integral.
Seguimiento de control prenatal.
Llenado adecuado der expediente erectrónico basado en ra Norma of¡ciar
mexicana 004.
Exped¡r ¡ncapacidades a pacientes que cumplan con criterios.
Realizar cualquier otra func¡ón as¡gnada ar puesto y todas aquefias actividades
que le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del
lnstituto-
Real¡zar valorac¡ones urgentes y referif al área de urgencias del instituto en caso
necesario.

I\S1'ITt'TO }f U\tCIPAL DF I'E\SIO\ES
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a

2.3.2.

a

a

Orientación y consejería de métodos de planmcáción fam¡liar
Referir a crínica de hipertens¡ón y diabetes a pacientes con arguna enfermedadcrónica degenerativa en descontrol.
Activ¡dades Específi cas:
Elaboración de reportes estadísticos.
Rev¡sar a pacíentes en urgenc¡as
Atender a pac¡entes por cuest¡ones derivadas de Ias necesidades de atención dellnstituto.
Acud¡r a capacitación medica continua.
Detectar alteraciones de salud, que ponen en riesgo la vida o Ia función depac¡entes y referir a e el área de urgencias.
PartkÍpar en las campañas de conc¡entización para la prevenc¡ón y detecciónoportuna de enfermedades crónicas como cáncer, osteoporos¡s, Diabetesmellitus ll, obes¡dad, dislipidem¡a, anemia.
Elaborac¡ón de reportes estadíst¡cos.
Actividades Eventuales:
Consulta méd¡ca de urgenc¡a
Valoración in¡cial de urgencia para posterior referir al área conespondiente.
colocación de férura en caso de sef necesario para posteriormente refer¡r ar área
de urgencias del instituto.
Ubicac¡ón en la Estructura Orgánica.

DOC 7,1 DRH 43

Medicina Familiar de
comandancias

No. REV. 01

Méd¡co Cirujano partero

Desarrollo en programas de
actual¡zación médica, detección
oportuna de enfermedades.

FECHA DE REVISIÓN
07 t1.12022

Jl"
2.3.3

2.4

3

3.1.

PERFIL DEL PUESTO

Escolaridad:

Hab¡lidades profesionales
Conocimientos Complementarios:

v3.2

I\STITtITO vL,\ICIPAL DE PE\SIO\ES

mfo

Coord¡nac¡ón pr¡mer N¡vel
de Atenc¡ón Médica

(Matut¡no y vespertinol
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3.3. Experienc¡a:

3.4. Nivel de Competencia Mínima
Aceptable:

¿I. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1 . lnte¡na:

4.2. Elerna:

Conoc¡m¡ento de medicina de salud
pública. Experiencia en manejo de
atenc¡ón a pac¡entes y relac¡ones
humanas.

1 a 2 años en puesto s¡m¡lar.

75

o Jefatura de Enfermería
o Coordinador I er. Nivel, para entrega

de reportes.
o Enfermeria, para solicitar apoyo en

ac{ividades médicas.
. Clínica de hipertens¡ón y d¡abetes
. Especialistas.

Personal prestador de serv¡c¡o, para
precisar estudios solicitados.
Pac¡entes, para proporc¡onar atenc¡ón
médk:a.

I\STtTT]TO \,L-)iICIPAL DE PENSIO\ES

*)
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1.

1.1.

1.2.

1.3.

2.
2.1.

2.2

DATOS GENERALES

Nombre del puesto: personal de Enfermería (Consultor¡o
Centro)

Clave del Puesto: 216
Cargo lnmediato Superior: Jefatura de Enfermeria

DESCRIPCIÓN DE PUESTO
Propósito del Puesto:
ldentifcar los requ¡sitos de atención de ros pacientes centrándose en sus
necesidades y actuar en colaborando con el equipo de salud de consultorio
Centro.

Asesorar y orientar a ra derechohab¡encia, sus benefic¡arias y benef¡c¡arios que
acude a consulta médica.

sus func¡ones de otorgadora de cuidado están orientadas a ra receoc¡ón del
derechohabiente o benefic¡ario que tiene programada una consurta, ,."oÁtro 

"n "i \expediente clín¡co, toma de s(¡nos vitales, glucemias capilares, reaiízaciOn Oe fJcuraciones, apl¡cac¡ón de ¡nyecc¡ones, entaega de medicamentos prescritos, \,
orientación y asesoría para el cuidado en domié¡l¡o.
Responsab¡lidad del Puesto:
Recibir a Ia derechohabiencia, benefic¡arias o beneficiarios que tenganprogramada una consulta, verificar sus signos v¡tales, dar de alta en el sisteñra,
verif¡cando la consulta médica, otorgar cu¡dado de los pacienles asignados a súcargo, realizar los proced¡m¡entos prescritos que sean comp=etencia deenfermería.
Entregar el medicamento prescrito y dar asesoría en caso necesario sobre el
tratamiento y los cu¡dados en domicilio.
Descripción EspecÍfi ca:
Actividades Generales:

2.3.
2.3.1

. Colaborar con el equipo de salud en la atenc¡ón de pac¡entes.. Realizar las glucemias capilares según la prescripción médica.o Realizar las curaciones, apli:ar tratam¡entos como inyecciones.. Real¡zar los reg¡stros y bs reportes necesarios.
2.3.2. Activ¡dades Específicas:. Rec¡b¡r a la derechohabiencia, sus beneficiarias y benefic¡ar¡os.o Valorar de manera ¡ntegral al derechohabiente, verificar s¡gnos vitales,

somatometría entre otros.. Realizar cualquier otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas
acl¡v¡dades que le insfuya qu¡en suscriba el cargo ¡nmed¡ato superior y la
Dirección del lnst¡tuto.

2.3.3. Activ¡dades Eventuales:. Part¡cipación den eventos científicos como sem¡narios, conferenc¡as como
participante o como ponente ante la comun¡dad derechohabientes.

I\S1'ITL.TO \I L]\ICIPAL DF PE\SIO\F§

recx¡ oe nevlsló¡,¡:
07111t2022
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. Apoyo en inventarios generales de ¡nstrumental, material y eguipo etc.o Vacunaciones y detecciones extramuros.

2.4. Ub¡cac¡ón en la Estructura Orgánica.

Jefatura de Enfermería

Personal de Enfermería
(Consultorio centro)

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escotaridad:

3.2. Hab¡l¡dades profesionales
Conocim¡entos Complementarios:

3.3. Experienc¡a:
3.4. Nivel de Competencia Mínima

Aceptable:
¡I. COMUNICACIÓNFORMAL

4.1. lntema

4.2. Externa

. L¡cenciatura en Enfermería.. Enfermería General.. Enfermería, con domin¡o de las
competencias profes¡onales af¡nes al
puesto, con responsabil¡dad, actitud
de servbio y ded¡cación.. Dom¡n¡o de computación básica.o Conocimiento en el manejo de
heridas,

¡ Manejo de urgenc¡as, traba.io en
equipo.

o I o 2 años en puesto sim¡lar

. Jefatura de Enfermería.¡ Coordinación Médica, para entrega
de reportes.

. Enfermería, para solicitar apoyo en
actividades médicás_

. Con proveeduría de materiales para
recepción de los m¡smos.

t

v

70

I\SI'ITT I'O !IL:\ICIP.\L DE PENSIONES
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1.

1.1.

1.2.

1.3.

2.
2.1.

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmediato Superior:

DESCRIPCÉN DE PUESTO

Medicina Famil¡ar (Consultorio Centro)

215
Coord¡nación Primer Nivel de Atención
Médica (Matutino y Vespert¡no)

Propós¡to del Puesto:
Proporcionar atención méd¡ca a derechohab¡entes y sus beneficiarios del lnstituto
Mun¡cipal de Pens¡ones en ros centros de atención ubicados en zona cenlro,realizando la varoración médica y diagnóstico de pac¡entes y ra prescripción dei
tratamiento y de los medbamentos. Atención en'la evorución dLt paci'ente, asi
como de la alta médica.
Responsabilidad del Puesto:
Responsable de ra atenc¡ón médica que brinda er rnstituto a su derechohab¡ente.
Facultad y responsabiridad der diagnóstico, tratamiento y de ra prescripción de tmedicamentos, asÍ como darle de alta al término del padécimientá. \Asegurar que la atención méd¡cá otorgada sea de cai¡dad y calidez. dManejo adecuado de tratamiento farmacológico. t
Redirecc¡onar a pac¡entes a las diferentes eipec¡al¡dades si su padecimiento así
lo requiere.
Descripc¡ón Específi ca:
Actividades Generales :

Realizar anotac¡ones en er exped¡ente méd¡co sobre er diagnóstico rearizado.
Elaborar recetas para expedición de med¡camentos y órdenes para exámenes
espec¡ales.
Elaborar ínter consullas a especialistas de ser necesario.
Sol¡citar estudios de aux¡l¡ar de diagnóst¡co en su c¿¡so.
Elaborar reporte de consultas efectuadas en el día.
Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades
que le ¡nstruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del
lnstituto.
Consulta médica integral.
Segu¡m¡ento de control prenatal.
Llenado adecuado del expediente electrón¡co basado en la Normal of¡cial
mexicana 004.
Exped¡r incapac¡dades a pacientes que cumplan con criter¡os.
Realizar valoraciones urgentes y referir al área de urgencias del ¡nst¡tuto en caso
ne@sar¡o.
Orientación y consejería de métodos de planiñcación fam¡liar

2.2

a

I\STITTiTO \fT] \ICIPAL DE PENSIO\ES

2.3.
2.3.1.

a

a \

(}t
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Refer¡r a clínica de h¡pertensión y d¡abetes a pacienles con arguna enfermecrad
crónica degenerativa en des@ntrol.
Valorar estado psicológico de pac¡entes y referirlo a área de psicología s¡ su
padec¡miento así lo requiere.
valorar estado de nutric¡ón de pacientes y envió a seguimiento nutricionar.
Segu¡miento y evolución de pacientes.
Referir a especialidad requerida dependiente de la patologia.
Entrega de hoja d¡aria para fines estadísticos.

Activ¡dades Específi cas:
Hacer un abordaje médico, real¡zar un diagnóstico oportuno y ofrecer un plan de
tratamiento.
Superv¡sar la evolución del estado de salud de pacientes.
Act¡v¡dades Eventuales:
Consulta médica de urgenc¡a
Valoración iniciar de urgencia para posterior referir ar área correspond¡ente.
colocación de férula inmov¡l¡zante en caso de ser necesar¡o para poster¡or referir
al área de urgenc¡as del instituto.

Ub¡cac¡ón en la Estructura Orgánica.

2.3.2.

2.3.3.

a

2.4.

Coord¡nación Primer Nivel
de Atenc¡ón Méd¡ca

(Matutino y Vespert¡no)

Med¡c¡na Fam¡liar
(Consultor¡o Centro)

\^

3 PERFIL DEL PUESTO

Escolaridad:3.1.

3.2. Hab¡l¡dades Profesionales
Conocimientos Complementarios:

Médico Cirujano Partero

Desanollo en programas de
ac*ual¡zación méd¡ca, detección
oportuna de enfermedades.
Conocimiento de medicina de salud
pública. Experiencia en manejo de

Y

I}'STITtiTO VUNICIPAL DE PENSIO\ES
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atención a pacientes y relaciones
humanas.

o 1 a 2 años en puesto sim¡lar.. Exper¡encia como profes¡onal en
puesto de atenc¡ón médica de primer
n¡vel.

. Coord¡nador ler. N¡vel, parE¡ entrega
de reportes.

o Enfermería, para solicitar apoyo en
actividades médices.o Clínica de hipertensión y diabetes. Espec¡alistas.

Prestadores de serv¡cio, para precisar
estudios solic¡tados.
Pacientes, para proporcionar atenc¡ón
méd¡ca.

3.4. Nivel de Competenc¡a Mínima
Aceptable:

4. COMUNICACIÓN FORMAL

3.3. Experiencia

4.1. lnterna:

4.2. Externa:

75

\I

I\STITTITO \,IT:\ICIPAL DE PENSIONES
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1.

1.1.

1.2.

1.3.

2.
2.1.

DOC71oRH46 No. REV. 01 FECHA DE REVISIÓN
09t,t1t2022

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cafgo lnmediato Superior:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Coordinación de Servicios Subrogados

90

Subdirección Méd¡ca

Propós¡to del Puesto:
coord¡nar todo lo rerativo a la prestación de servic¡os málicos especiares a la
derechohabiencia, sus benef¡ciarias y benefic¡arios der rnst¡tuto Municipal de
Pens¡ones. Autorización de proced¡m¡entos quirurgico, de los internamienios depacientes que lo neces¡ten, Coordinac¡ón del área médico especialistas de
guardia hosp¡talaria, así como de la programación de las guardiai hosp¡talarias
de los mismos.
Coord¡nac¡ón de médicos subrogados (que no son de base).
Responsabil¡dad del Puesto:
Responsable de la autorizac¡ón de proced¡mientos qu¡rúrgicos, y otros
¡ntemamientos de pac¡entes, así como los servicios subrogados.
Descripción Específica:
Actividades Generales:
Analizar, autorizar, programar y controlar servicios de hospitalización.
Analizat y autorizar servicbs subrogados.
Autorizar y controlar la prestación de serv¡c¡os méd¡cos especial¡stas de guardia
hospitalaria y subrogada.
Coord¡nar funciones del personal a su cargo.
Evaluar la actualizac¡ón de tabuladores de servicio médicos.
Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas act¡vidades
que le instruya qu¡en suscriba el cargo inmediato superior y la D¡recc¡ón del
lnstituto.
Act¡vidades Específicas:
Analizar información relativa a gastos de serv¡c¡os especiales y el
comportam¡ento del presupuesto.
Anal¡zar informes mensuales sobre servic¡os méd¡cos especiales y control de
¡ntemos elect¡vos.
Programar la hospitalización de pac¡entes qu¡úrg¡cos y sus tratamientos.
Autor¡zar ¡nternamientos, ínter consultas hospitalarias, cirugías, etc.
Autorizar serv¡c¡os especiales de laboratorio clín¡co y radiológico y de gab¡nete.
Anal¡zar y autorizar pases para servicio de médicos espec¡alistas.
Presentar planes y programas de trabajo.
Coordinar los serv¡c¡os de médicos espec¡alistas de guardia.
V¡gilar se proporcione la atenc¡ón al paciente.

2.2

2.3.
2.3.1

2.3.2

INSTITLiTO MUNICIPAL DE PE§SIONES

I
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2.3.3. Ac{ividades Eventuales:. Presentar ¡nformes perk5dicos de acfiv¡dades.o Efectuar anár¡s¡s costo/beneficio en ra prestación de serv¡c¡os especiares
subrogados.

o Revisar reportes presentados por el personal a su cargo.

2.4. Ubbación en la Estructura Orgánica.

Subd¡rección Méd¡ca

Coord¡nación de Serv¡c¡os
Subrogados

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolar¡dad: Médico Espec¡alista

Manejo de personal médico
especial¡sta. Programac¡ón de
guardias hospitalarias para atención
de los pacientes.
Conocimiento de procedimientos
quiúrg¡cos para su aprobac¡ón y
autorizac¡ón.
Pr¡ncip¡os y Valores Institucionales.
Adm¡nistración públ¡ca.
lntegración de Equipos productivos.
Cal¡dad en el Servicio.
Comunicac¡ón Asertiva.
Liderazgo-
Tecnologías de la lnformac¡ón.
Orientac¡ón a Resultados.
3 años en puesto sim¡lar

v

3.3. Experienc¡a:
3.4. Nivel de Competencia Mín¡ma

Aceptable: 80

PENSIONESINSTITUTO I\,tUNICIPAL DE

3.2. Habilidades profesionales
Conocimientos Complementar¡os: c
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Dirección del lnstituto Mun¡c¡pal de
Pens¡ones, para presentación de planes
y programas de trabajo e ¡nformes de
serv¡c¡os médicos.
Subd¡rección Administrativa, paÍa
obtener ¡nformac¡ón para autorizac¡ón
de serv¡cios y control de gastos y lo
re¡ativo al ejercicio del presupuesto.
Personal de su área, para Coord¡nac¡ón
de funciones. Recepción de sol¡citudes
de serv¡c¡os espec¡ales. Recepción de
informes y reportes.
Subd¡rección Médica, para tratar lo
relacionado con los informes de la
Coord¡nac¡ón.
Médicos Especial¡stas para tratar lo
relac¡onado con los informes de la
Coordinación.
Prestadores de serv¡cios hospitalar¡os,
para: asunlos relativos con el uso de sus
¡nstalac¡ones, equipos y serv¡cios.

DOC71DRH46

4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lntema:

4.2. Externa:

I\STf TUTO \1 U\ICIPAL DE PENSfO\ES
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1.

1.1

1.2

f.3
2.

2.1

2.2.

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmed¡ato Superior:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Propósito del Puesto:
Supervisión de intemamientos del
subrogados.
Responsabil¡dad del puesto:

Supervis¡ón de Hospitales

82

Coordinación de Serv¡c¡os Subrogados

lnstituto en los diferentes hospitales

J

Responsabre de ra revisión y verificación de ros cargos administrativo que se
hagan por parte de los diferentes servic¡os hospitalarioi, así como requerimientos
espec¡ales.

2.3. Descripc¡ón Específica:
2.3.1 . Actividades Generales:o Revisón de censo de pacientes hosp¡talizados.¡ Reviskin de requerimientos espec¡ales.o Solicitud de material, estudios y equipo espec¡al.. Rev¡sbn de facturación de pacientes hospitalizados.. Registro diario de los dist¡ntos casos de hospitalizac¡ón para su control.. Generación de órdenes de subrogac¡ón necesaria de pacientes hospitalizados-¡ Resúmenes de hospitalización para SIGIS (expediente electrón¡co).o Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas activ¡dades que

le ¡nstruya quien suscriba el cargo inmed¡ato superior y la Direcc¡ón del lnstituto.
2.3.2. Act¡vidades Específicas:. Supervisión de guardias hosp¡talarias.
2.3.3. Act¡vidades Eventuales:. Reportes especiales en casos particulares de pac¡entes.
2.4. Ub¡cación en la Estructura Orgánica.

I\STITTJTO MUNICIPAL DE PE\SIONES
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Coordinación de Servicios
Subrogados

Superv¡sión de hosp¡tales

3 PERFIL DEL PUESTO

Escolar¡dad:3.1.

3.2. Habilidades Profesionales
Conoc¡mientos Complementarios:

Médico cirujano y partero

Personal hospitalario, pacientes y
proveeduría.

. Princ¡p¡os y Valores lnstituc¡onales.. Gestión Públ¡ca.

. Calidad en el Servicio.. Tecnologías de la lnformac¡ón.

. Orientación a Resultados.

1 a 2 años en puesto similar.

75

Coordinación de Servicios Subrogados

3.3. Experienc¡a:

3.4. Nivel de Competencia Mínima
Aceptable:

¡I. COMUNICACIÓNFORMAL

4.1 . lnterna:

4.2. Externa

v

lNSTITt,f O MU\ICIPAL DE pE¡-SIONEs

FECHA DE REVISIÓN:
07 t11f2022
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l.
1.1.

't.2.

1.3.

2.

2.1.

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmediato Super¡or:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Enlace Subrogación (Control Estadístico)

31 I

Coordinación de Serv¡c¡os Subrogados

Propósito del Puesto:
Control estadístico del presupuesto y evenlos médicos subrogados a los que
destina dicho recurso.
Responsab¡l¡dad del Puesto:
Control de archivos de informac¡ón estadística de los serv¡cios subrogados,
facturac¡ón, etc.
Descripción EspecÍfica:
Act¡vidades Generales:
Rev¡s¡ón de facturas.
Alimentar al sistema contable, facturación de hospitales, imagenología y médicos
externos, etc.
Dar de alta en el sistema, esludios, nueva proveeduría y costos emergentes.
Al¡mentar archivo de reg¡stro de facturación de control ¡ntemo.
Rev¡sión y captura de órdenes de subrogación.
Realizar cualqu¡er otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas act¡vidades
que le instruya qu¡en suscriba el cargo inmediato superior y la D¡rección del
lnstituto.
Actividades Específi cas:
Revis¡ón y captura de órdenes de subrogación.
Real¡zar cualquier olra función asbnada al puesto y todas aquellas ac{iv¡dades
que le instruya qu¡en suscriba el cargo ¡nmed¡ato superior y la Dirección del
lnstituto.
Act¡vidades Eventuales:
Generación de informes estadísticos.
Generación de anális¡s administrativos.
Generar reportes de ac{ividades de la Coordinación de Servic¡os Subrogados.

Ubinación en la Estructura Orgán¡ca.

.)2.2

2.3.
2.3.1.

2.3.2.

2.3.3
L

2.4.

I\STITUTO ]II Li \ICIPAL DE PENSIO\ES
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Coordinac¡ón de Servic¡os
Subrogados

Enlace subrogación
(Crntrol Estadíst¡co)

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1 . Escolar¡dad:

3.2. Habilidades Profesionales
Conoc¡mientos Complementar¡os:

Experiencia:
N¡vel de Competencia Mínima

Aceptable:
COMUNICACÉN FORMAL

4.2. Externa

Manual de Organización
No. REV.01 FECHA DE REV|STÓN

. Licenciatura en Admin¡stración

. Contaduría Pública

. lngeniería en s¡stemas
computac¡onales.

. Principios y Valores lnstitucionales.
o Gestión Pública.
o Calidad en el Servicio.
. Tecnologías de la lnformación.
. Orientac¡ón a Resultados.
. S¡stemascomputacionales,atención

al públ¡co.

. 2 años en puesto s¡milar.

. A,rea de recepc¡ón y archivo clín¡co

. Supervisor de Hosp¡tales.

. Especialistas.
o D.O.C.
. Quirófano.
. RecursosFinancieros.
. Coordinación de Servicios

Subrogados.

. Especialistas y Hosp¡tales

v

70

4
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ffi&@ Manual de Organización
No. REV. o.t FECHA-DEREV|S|óN:DOC 7,1 DRH 49

l.
1.1

1.2

'1.3

2.
2.1

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmed¡ato Superior:

DESCRIPCIóN DE PUESTO

As¡stente Ejecutivo

110

Coordinación de Servicios Subrogados

Propósito del Puesto:
Auxiliar al personal del cargo inmediato superior en las actividades relacionadas
a la prestación de servicios médicos espec¡ales a derechohabientes del lnst¡tuto
Municipal de Pensiones.
Responsab¡lidad del Puesto:
Auxiliar a la coordinación de Serv¡cios Subrogados en lo relativo a los
procedim¡entos relacionados con pac¡entes, así como en la coordinación de
médicos especial¡stas.
Descripción Específica:
Act¡vidades Generales:
Atender llamadas telefónicas
Recibir y anunciar v¡s¡tantes.
Recibir solicitudes para servicios médicos especiales, estudios de gab¡nete y
laboratorio.
Sobrecupos para especial¡stas.
Turnar las solicitudes al cargo inmediato superior para su autorización.
Solicitar a la coordinac¡ón de hospitales, reportes de pacientes hospitalizados.
Actualizar y controlar d¡rector¡os de servic¡os subrogados.
Órdenes para espec¡alistas y estud¡os.
Requisición de material necesario.
Cotización de estud¡os subrogados.
Control de trám¡tes de cirugías.
Generación de órdenes de ¡nternam¡ento y otros servicios subrogados.
Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas act¡vidades
que le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del
lnst¡tuto.
Actividades Específicas:
Revisión de faciuras.
Alimentar al sistema contable, facturación de hospitales, imagenología y
méd¡cos externos, etc.
Dar de alta en el s¡stema, estud¡os, proveedores y costos emergentes.
Alimentar archivo de reg¡stro de facturac¡ón de control interno.
Cotización de estudios subrogados.

2.2

2.3.
2.3.1

a

2.3.2
a

a

a
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Coordinación de Servicios
Subrogados

3

3

Asistente

PERFIL DEL PUESTO

1. Escolaridad:

3.2. Hab¡lidades Profesionales
Conoc¡m¡entos Complementarios:

3.4

Nivel Medio Superior

. Principios y Valores lnstitucionales.

. Gestión Pública.

. Calidad en el Servicio.
o Tecnologías de la lnformación.
. Orientación a Resultados.
o En el área médica y sistemas

computac¡onales.

1 a 2 años en puesto s¡milar

Derechohabientes.

v

45

3.3

4

Experiencia:

Nivel de Competenc¡a Mínima
Aceptable:
COIUTUNICACóN FORTAL

I\S IIII Io \IL'\ICIP.\L DE PENSIO¡¡I.S
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Manual de Organización
Doc 7.r DRH 49 No. REV. 0' FECHA oE REVlslÓN:

' olnt2o22

2.3.3. Actividades Eventuales:
2.4. Ubicación en la Estructura Orgánica.

4.1. lnterna:

4.2. Extema:

Area de recepción y archivo clínico,
para recibir solicitudes de servicios
especiales.
Coordinador de hospitales, para
sol¡c¡tar reportes de pac¡entes
hospitalizados.
Especialistas, para notif¡caciones, etc.

N
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Adm¡n¡stración Públ¡ca Municipal 2020_2024

Manual de Organización
No. REV. 01

DATOS GENERALES

, Nombre del puesto: Erlace de Subrogación
(Revisión de Facfuras y Vinculación)

Clave del Puesto: 89

Cargo lnmediato Superior: Coordinac¡ón de Servicios Subrogados
DESCRIPCóN DE PUESTO

Propósito del Puesto:
Desempeñar todas ras actividades concemientes a su puesto en ra rev¡s¡ón defacturas y demás trám¡tes con la proveeduría de servicios subrogados.
Responsab¡lidad del Puesto:
Revisión de facturac¡ón y elaboración de órdenes de servicios subrogados y
orden de compra.
Descripc¡ón Específica :

Actividades Generales:
Recepción y revisión de facturas correspondientes al área de Servidos
Subrogados.
Afec{ación de momentos contabres comprometido y devengados en er sistema
contable.
ln¡ciar el proceso de facturación-pago de proveeduría de servicios med¡ante oden
de compra conespondiente.
Cotización de conceptos y servicios subrogados emergentes.

Act¡vidades Específi cas:
Conc¡liac¡ón entre fac{uración y tabuladores.
Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas act¡vidades
que le instruya quien suscriba el cargo ¡nmediato superior y Ia Dirección del
lnstituto.
Activ¡dades Eventuales:
Elaboración de órdenes de serv¡cio de subrogación.

Ubicación en la Estructura Orgánica.

xJ.¿

mfm
DOC71oRH50

1.

1 .1.

1.2.

'f .3.

2.

2.1.

2.2

2.3.
2.3.1.

a

a

a

2.3.2.

2.3.3.

2.4.

\í

h
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Administración Pública Municipat 2OZO-2024

Manual de Organización

Coordinación de Servicios
Sub¡ogados

Enlace de Subrogación

{Rev¡s¡ón de Factur¿s y
Vinculación)

No. REV. 01 FECHA DE REVISIÓN
07 h112022

N¡vel Medio Superior

. Principios y Valores lnst¡tuc¡onales.. Gestión Pública.

. Cal¡dad en el Serv¡c¡o.. Tecnologías de la lnformac¡ón.
o Orientación a Resultados.
. Manejo de sistemas computacionales
. 1 año en puesto s¡milar.

Coord¡nac¡ón Servicios Subrogados
Subdirecc¡ón Administrativa.

Proveeduría de servic¡os (hospitales,
espec¡al¡stas, laboratorios, etc.).

DOC 7.'t DRH 50

J3, PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolar¡dad:

3.2. Habilidades Profesionales
Conoc¡m¡entos Complementarios:

v

3.3. Exp€rienc¡a:
3.4. N¡vel de Competenc¡a Mín¡ma

Aceptable:
¡I. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1 . lnterna:

4.2. Externa:

70
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I. DATOSGENERALES
1 .1 . Nombre del puesto:

1.2. Clave del Puesto:
'1.3. Cargo lnmediato Superior:

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1. Propós¡to del puesto:

Administración Públ¡ca Municipal 2020-2024

Manual de Organización
No. REV. 01 FECHA DE REVISIÓN:

o7n112022

Médico Especiatista

368

e,
MIFE*!7#

ooc 7.1 DRH 51

2.2.

Coordinación de Servicios Subrogados

Proporcionar atención méd¡ca como espec¡arista en su ramo a pacientes derlnstituto Mun¡c¡pal de pensiones, realizándo la valoraclón médica, Oiagnóstico,prescripc¡ón del tratamiento y de los medicamentos y la evolución Oet iaciente,así como su alta médica.
Responsabilidad del puesto:
Responsable de Ia atención méd¡ca denfo de su espec¡aridad que brinda ellnstitulo a su derechohab¡ente.
Facultad y responsab¡lidad del d¡agnóstico, tratamiento y de la prescripc¡ón de
med¡camentos a pacientes.
Así como atención en ra evorución der pac¡ente, hasta darre de ana ar térm¡no derpadecimiento.
Descripción Específi ca:
Act¡vidades Generales:
Realizar anotaciones en el expediente méd¡co del pac¡ente del diagnóstico
realizado.
Elaborar recetas para expedición de medicamentos y órdenes para exámenes

2.3
2.3.1

especiales.
o Elaborar ínter consultas a otros especialistas de ser necesario.o Solicitar estudios aux¡liares de diagnóst¡co en su caso.. Elaborar reporte de consultas efectuadas en el día.o Realizar cuahu¡er otra func¡ón as¡gnada al puesto y todas aquefias actividades

que le instruya qu¡en suscriba el cargo inmediato superior y la D¡recc¡ón del
lnst¡tuto.

2.3.2. Actividades Específicas:. El personal médico as¡gnados a un¡dades hosp¡talarias, realizaÍánlodas sus
funciones de ¡gual forma en dichos lugares.

Actividades Eventuales:
Brindar atención de Urgenc¡a.
Ubicación en la Estructura Orgán¡ca.

2-3.3

2.4.

I\STITT:I'O \IU\IC IPáL DF PE\SIO\ES
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Manual de Organización
ooc 7.1 DRH 5l No. REV. 01 FEcHA DE REVISIÓN
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Coord¡nac¡ón de Servicios
Subrogados

Méd¡co Espec¡alista

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolaridad:

3.2. Habilidades Profesionales
Conocimientos Complementarios:

3.3. Experiencia:
3.4. Nivel de Competencia Mínima

Aceptable:
4. COMUN]CACIÓN FORMAL

4.1. lntema

4.2. Externa:

o Médbo Espec¡alista.
. Princip¡os y Valores lnstitucionales.. Gestión Pública.
. Cal¡dad en el Servicio.. Tecflologías de la lnformación.. Orientación a Resultados.
o Desarrollo en programas de

actualización médicá, detección
oportuna de enfermedades de su
espec¡al¡dad.

o Experiencia en manejo de atención a
pacientes y relaciones humanas.

. 1 a 2 años en puesto s¡milar.

Coordinac¡ón de Servicios Subrogados
(médicos de guard¡a y subrogado)
Jefatura de Recursos Humanos
(médicos especialistas de base).
Pacientes, para proporcionar atención
médica.

I
I

)

v
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Administrac¡ón pública Municipal 2020-2024

Manual de Organización
No. REV O1 FECHA DE REVISIÓN

07 t11DO22

I. DATOSGENERALES
l.l. Nombre del Puesto: Médico Responsable de Rayos X
1.2. Clave del Puesto; 246
1.3. Cargo lnmediato Super¡or: Coordinación de Servicios Subrogados
2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1. Propós¡to del Puesto:

coordinar ro rerat¡vo ar seMc¡o méd¡co de Rayos x, a derechohab¡entes derInstituto Mun¡c¡pal de pensiones.
2.2. Responsabilidad del puesto:

Re.sponsable de la operación y func¡onam¡ento del departamento de rayos x,aplicac¡ón de med¡os de conlraste en estudios especiales, supervisaádo ointerv¡niendo s¡ el estudio lo requ¡ere.
Descripc¡ón EspecÍfica:
Act¡vidades Generales:
Responsable de operación y funcionamiento del departamento de rayos x ante
COESPRIS.
lnterpretar rayos x y estudios especiales.
Supervisar los estud¡os especiales e interven¡r si el estudio lo requiere.
Supervisar la apl¡cación de med¡os de contraste en estudios espec¡ales.
cursos de acruarización, certificación de rad¡orogía y recertif¡cac¡ón, curso de
protecc¡ón radiológica.
Conoc¡m¡entos básicos con sonógrafo.
conoc¡mientos básicos con fluoroscop¡o para reariza¡ ros estud¡os simpres y
contrastados.
Activ¡dades Específi cas:
Real¡zar la sonografia (ecografía) e interpretarla.
Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquelras aciiv¡dades
que le ¡nstruya quien suscriba el cargo inmed¡ato superior y la D¡rección del
lnstituto.
Actividades Eventuales:
Gest¡ones con COESPRIS y otra autoridad conespondiente.
Ub¡cación en la Estruclura Orgánica.

DOC 7.1 DRH 52

2.3.
2.3.1

2.3.2

2.3.3

2.4

I\STITUTO NTUNICIPAL DE PE\SIO¡iES
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Coordinación de Servic¡os
Subrogados

Médico Responsable de
Rayos X

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolaridad:

3.2 Habilidades Profes¡onales
Conocimientos Complementarios:

Méd¡co Rad¡ólogo

. Principios y Valores lnst¡tuc¡onales.. Gestión Públ¡ca.
o Calidad en el Serv¡cio.. Tecnologías de la lnformación.o Orientación a Resultados.. Facilidad de palabra.
o Conocimientos básicos en programas

@mputacionales ofrice.. Verif¡cac¡ón sanitar¡a a
establecimientos de diagnóstico
méd¡co con rayos x.. Sexo ¡ndistinto.

o 3 años en puesto s¡milar.

Coord¡nac¡ón de Servicios
Subrogados.
Proveeduría, prestadores de servicios.
lnstituciones ofic¡ales y
correspondientes al serv¡c¡o.

v

\

3.3. Experienc¡a:
3.4. Nivel de Competencia Mínima

Aceptable:
4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lntema:

75
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4.2. Externa:
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ffi@@ DOC 7,1 DRH 53

Manual de Organización
No. REV. 01 FEoHA DE REVtstóN

I. DATOSGENERALES

f .1 . Nombre del Puesto: Técnico Radiótogo

1 .2. Clave del Puesto: 87

1.3. Cargo lnmediato Superior: Médico Responsable de Rayos X
2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1. Propósito del Puesto:

Realizar las funciones propias de su puesto conespond¡entes al área de Rayos
x.

2.2. Responsab¡l¡dad del Puesto:
Realizar las funciones propias de su puesto, de la protecc¡ón del paciente, así
mismo como la de los demás profesionales y público en general, de la exposición
a fas radiaciones ion¡zantes innecesarias.

2.3. Descripc¡ón Específica:
2.3. 1. Activ¡dades Generales:o Realizar exámenes de Rayos X, haciendo las indicaciones pertinentes a

pacientes para su toma.
. Eludiar las necesidades diagnóst¡cas y las característ¡cas de pacientes para

ut¡l¡zar la técnica rad¡ológicá más adecuada.
o Realizar transcripciones de las inlerpretac¡ones que el médico real¡za de rayos x,

estudios espec¡ales y sonografias (ecograf¡a).
. Subir al sistema todos los estudios transcritos.. Recepc¡ón de la dosimetría.
. Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas act¡v¡dades

que le instruya qu¡en suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del
lnslituto.

2.3.2. Act¡vidades Específ¡cas:. Hacerles sobres a las sonografas y entregarlas a arch¡vo clínico junto con la
relación de entrega.

. Atención telefónica y agendar citas.
2.3.3. Actividades Eventuales:. Real¡zación de estudios de rad¡ología al personal de nuevo ingreso.. Realizar las requisiciones del material que emplea el departamento.
2.4. Ubicación en la Estruc*ura Orgán¡ca.

t\STlTtiTO vlti§tClPAL DE PE\StONES
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Manual de Organización
Doc 7.1 DRH 53 No. REV. 01 FECHA DE REVtstóN

Médico Responsable de
Rayos x

Técnico Rad¡ólogo

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolaridad:

3.2. Habil¡dades Profesionales
Conoc¡m¡entos Complementarios:

3.3. Experiencia:
3.4. N¡vel de Competencia Mínima

Aceptable:
¡T. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lnterna:

4.2. Externa

v

o Técnico Radiólogo.

. Princ¡p¡os y Valores lnst¡tuc¡onales

. Gestión Pública.

. Calidad en el Servicio.

. Tecnologias de la lnformación.

. Orientación a Resultados.

. Conoc¡m¡ento de programas
computacionales.

o Facilidad de palabra.
. I a 2 años en puesto sim¡lar.

. Jefatura del departamento de Rayos X.. Las d¡ferenles áreas méd¡cas de la
instituc¡ón.

. La derechohabientes y sus
benefic¡arias y benefEiarios.

INSTITL'TO NrU¡,itC IPAL DE PErr-S ION ES
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l.
1.1

1.2

1.3

2.
2.1

2.2.

2.3

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto: Médico Cirujano de Quirófano

369
Coord¡nación Primer N¡vel de Atenc¡ón
Médica (Matutino y Vespertino)

Clave del Puesto

Cargo lnmediato Superior:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO
Propós¡to del Puesto:
Supervis¡ón de los procedim¡entos quiúrgicos y procesos que impl¡que pre y
postoperator¡os de la un¡dad ambulatoria.
Garantizar al derechohabiente del ¡nstituto mun¡cipal de pensiones
procedlmientos qu¡rúrgicos ambulatorios de calidad y a corto plazo para evitar
posibles compl¡caciones y mejorar su estilo de v¡da.
Responsabll¡dad del Puesto:
Responsable de todo el proceso quirurgico, necesidades y condiciones
adecuadas y en su caso del acto quirúrgico.
SupeMsión de los procedimientos pre y postqu¡úrg¡cos, así como el segu¡miento
de probables complicaciones.
Garantizar al paciente una atenc¡ón de cal¡dad antes, durante y después del
procedlm¡ento quiúrgico.
Supervisar el buen funcionamiento del quirófano en el aspecto médico y
adm¡n¡strat¡vo-
Solic¡tar el abastecimiento de ¡nsumos
Descripc¡ón Específica :

Proc€dimientos quirurgicos ambulatorios seguros que no requieran
hospital¡zación, con la f¡nal¡dad de que el pac¡ente pueda regresar a su domic¡l¡o
el m¡smo día y se re¡ncorporarse de manera rápida a su v¡da habitual.
Actividades Generales:
Revisar que los procesos operativos del qu¡rófano se lleven en tiempo y forma.
Consulta y programación de c¡rugías.
Proced¡m¡entos qu¡rurgicos menores.
Ayudantía en cirugía
Seguimiento de pacientes postoperados, curación de her¡da postqu¡rúrgica, retiro
de puntos y valoración hasta su alta definitiva.
Supervisar que el equipo quiúrgico este complelo
Hacer cumpl¡r los protocolos de atenc¡ón.
Supervisar que el personal de quirófano tenga la capacidad réquerida para el
área.
Manejo adecuado de RPBI como lo marca la norma of¡cial 087.

2.3.1.

2.3.2. Actividades Específicas:o Verifica el personal y equipo quinirgico del quirófano necesario

I\SI'f TLTO VT: \ICtPAL DL PE\SIO:{ES

I



ffi

3. PERFIL DEL PUESTO

3.'1. Escolar¡dad:

3.2. Hab¡l¡dades Profesionales
Conocim¡enlos Complementarios:

3.4. N¡vel de Competencia Mín¡ma
Aceptable:

¡I. COMUNICACÉN FORMAL

4.1. lntema:

Adm¡n¡stración Públ¡ca Municipa! 2020-2024

Manual de Organización
Doc 7 r DRH 54 No. REv. 01 FECHADEREUSIÓN

Médico Ciru.jano General

v

. Principios y Valores Inst¡tucionales.

. Gest¡ón Públ¡ca.

. Calidad en el Servicio.
o Tecnologías de la lnformación.
o Orientac¡ón a Resultados.
. Manejo de Recursos Humanos
o Manejo adecuado de pacientes pre y

postoperados.
o 2 años en puesto similar. Manejo de

Quirófano
. Cirugía general

75

^^ MfFEC,i,E¡,T,.

. lnformareventualidades.

. Revisiin y firma de las requ¡siciones.
¡ Reuniones periódicas con el personal para el buen funcionam¡ento.
. Supervisar med¡das san¡tarias solícitadas por autoridades correspondientes.

Coordinación Pr¡mer Nivel
de Atención Médica

(Matut¡no y Vespertino)

Médico Cirujano de
Quirófano

Equipo quiúrgico y enfermería.

I\SI'I1'I:TO \I U§IC IPAI, DE PE.I'S IO\.'ES

3.3. Exper¡encia:

2.3.3. Activ¡dades Eventuales:. Reportesestadísticos.
. Reporte de eventualidades.
. Capacitación medica cont¡nua.

2.4. Ub¡cación en la Estruclura Orgánica.

I
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. Equipo Méd¡co, c¡rujanos y
espec¡alistas.

. Coord¡nación de Servicios
Subrogados.

. Coord¡nac¡ón méd¡ca de primer n¡vel.. EnfermerÍa.
o Coordinación médica de primer nivel.

Proveeduría.
Derechohab¡enc¡a y sus beneficiarias y
beneficiarios.

DOC71DRH54

4.2. Externa

\l'
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DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmediato Superior:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Administración Púbt¡ca Municipal 2020-2024

Manual de Organización
Doc 7.1 DRH 5s No. REV. 01 FECHA OE RoEVlSlÓN

Personal de Enfermería (eulrófano)

320

Jefatura de Enfermería

AA
Cfú¡ftE

l.
1 .1.

1.2.

1.3.

2.
2.1. Propósito del Puesto:

Proporcionar cuidad_o ar pac¡ente durante er periodo operatorro, coraborar con erc¡rujano y anestesiólogo durante.el acto quirúrg¡co. Recuperar a pacientes ycuidar su ¡ntegridad después de la cirugía. besanollar las funciones déinstrumentlsta y circulante.
Ordenar y esterilizar et ¡nstrumental ut¡l¡zado durante el proceso quinirg¡co y
mantenerlo en buen estado hasta que se utilice nuevamenté.
Realizar la programación de las cirugías.
Responsab¡lidad del Puesto:
Rec¡b¡r e ingresar a pacientes programados para un procedimiento quirúrg¡co.
Realizar una valoración de enfermería, eraborando ros registros necesarios.
Preparar todo er ¡nstrumentar, equipo y materiar para ra rearización de ra cirugía
programada.
Mantener la esterilidad del campo quirúrgico, apoyar al cirujano durante la
realizac¡ón de la cirugía.
Lavar, desinfectar y esterilizar er instrumentar utilizado durante er proceso
quirúrgico.
cuidar al pac¡ente en el postoperatorio, verif¡car sus signos v¡tales con frecuencia
y egresarlo al haberse recuperado de la anestesia por completo.
Colaborar con el anestes¡ólogo durante la aplicacón de la anestesia.

Descripción Específi ca :

Act¡v¡dades Generales:
Recuperac¡ón:
Rec¡bir e ingresar a pacientes programados para un proced¡m¡ento qu¡rurgico.
Real¡zar una varoración de enfermería, eraborando ros registros necesarios.
Verificar los signos v¡tales, peso, talla, preparar fisica, psicológica y
emocionalmente a pacientes resolv¡endo sus dudas y orientando sobre el
procedimiento de ingreso el trans y postoperatorio.
Colocar el brazalete de identificación del pac¡ente.
lnstalar un acceso venoso.
lnstalar el vendaje de miembros inferiores según el caso.
Pasar a sala de operacbnes al pac¡ente cuando sea solic¡tado.

C
2.2.

2.3.
2.3_1.

f \S1'I'TL'TO \{IJ\ICIP\I- DE PE\SIO\ES
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o cuidar a pac¡entes en el postoperatorio inmediato, verificar sus signos v¡tales con
fÍecuencia, prevenir y controrar er doror en ro pos¡bre, verificar ra micción y ra
tolerancia de via oral.. lnic¡ar los tratamientos prescrÍtos en el posoperatorio inmed¡ato.. ldentif¡car el momento oportuno para el alta y egresar a pacientes brindando
orientación en el cu¡dado en domic¡l¡o y los signos de alarma que debe cons¡derar
para buscar ayuda méd¡ca.

lnstrument¡sta:
o Preparar todo el ¡nstrumentar, equipo y material para ra rearización de Ia cirugía

programada.
. Verificar el buen funcionamiento del equ¡po ut¡l¡zado en la cirugía.. Mantener las mesas quirurgicas arregradas de acuerdo a ros rineamientos, de tar

manera que el ¡nstrumental y los materiales puedan sean tomados con rap¡dez y
eñcacia.

. lnstrumentar durante la c¡rugía, y mantener el campo estér¡l durante el
procedimiento.

o Dominar los tiempos qu¡nirg¡cos y anticipar los requerim¡enlos del cirujano,
cuidando s¡empre la seguridad del paciente.. Cuando sea necesario apoyar al cirujano durante la realización de la c¡rugía.. Realizar la cuenta de instrumental, gasa agujas, compres¿ls antes de term¡nar el
evento quirúrgico y documentarlo de acuerdo a lo lineam¡entos de cirugÍa segura.. Disponer el material punzocortanle en los dispositivos conespond¡entes.. Lavar, des¡nfectar y esterilizar el instrumental ut¡l¡zado durante el proceso
quirurgico.

o Almacenar el equ¡po ya estéril en las cond¡c¡ones normadas para su próxima
ut¡lizac¡ón.

Circulante:
¡ Recibir a pacientes en el quirófano verifica su ¡dent¡dad, el sitio conecio y el

proced¡miento correcto, coloca al pac¡ente en la mesa de operac¡ones.o Apoyar al equipo qu¡rurg¡co estéril en el proceso de la cirugía, proveer el material
que sea necesario durante la cirugía.. Apoyar al personal anestesiólogo cuando sea necesario en la aplicacón de la
anestes¡a general o regional según sea el caso.o Mantener el campo quirurgico bien iluminado.. Conectar la succ¡ón y el electrocauterio en el momento qu¡rurg¡co.. Apoyar y proveer del material que requiera el equipo instrumentista y el cirujano.. Realizar los registros del proceso qu¡rúrgico.

T\STTTL' TO }ITJ XICIPáL DE PENSIO\ES
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2.3.2.

2.3.3.

a

Apoyo al equipo de enfermería instrument¡sta en el aseo, y preparación del

Admin¡strativa:
Es responsable de la programación y control de las act¡vidades del servicio.
supervisar el buen funcionamiento del servicio, vigilar la segur¡dad de pacientes.
Programa las cirugías con la final¡dad de proveer oportuna y corectamente el
instrumental y material necesario.
sol¡c¡tar el material, medicamentos e instrumental necesar¡o para la real¡zackin
de las cirugías.
Apoyar en los trámites de renla de mater¡al y equ¡po en cirugÍas especiales.
Documentar todos los eventos que se realizan en el quirófano, así como los
¡ncidentes que sucedan en el transcurso de la atención a los derechohab¡entes.

Activ¡dades Específi cas:
Realizar cualquier otra funcbn asignada al puesto y todas aquelras actividades
que le instruya quien suscriba el cargo inmediato super¡or y la Direccón del
lnstituto.
Actiúdades Eventuales:
Participación en eventos científicos como sem¡narios, conferenc¡as como
partic¡pante o como ponente ante los derechohabientes.
Apoyo en inventarios generales de instrumental, material y equipo etc.

2.4. Ubicación en la Estructura Orgánica.

instrumental y material
Realizar el procéso de esterirización der materiar, instrumentar que se requiera.

Central de Equipos:
Recibe de prelavado el instrumental.
Lo lava de nuevo, lo seca y Io acomoda para formar la charola.
Realiza el recuento de material en existenc¡a.
Real¡za el procedim¡ento de esteril¡zación de ¡nstrumental y material
Elabora el material necesario.
Sol¡cita al almacén el malerial el
programadas.

material necesar¡o para las cirugías

. lntegra equ¡pos e instrumenta para las cirugías programadas del día siguiente.o Verifica la efecliv¡dad de la esterilizac¡ón, y registra los resultados en la bitácora
conespondiente.

. Lava y des¡nfecta la autoclave.

\,
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Jefatura de Enfermería

Personal de Enfermería
(Quirofano)

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolaridad

3.2. Habilidades Profesionales
Conocim¡entos Complementarios:

3.3. Experiencia:
3.4. Nivel de Competencia Mínima

Aceptable:
4. COMUNICACóN FORMAL

4.1. lntema:

Manual de Organización
No. REV. 01 FECHADE REVIS|óN

. Licenc¡atura en Enfermería.

. Enfermería General y/o Enfermería
quirúrgica.

o Principios y Valores lnstitucionales.
. Gestión Pública.
. Calidad en el Serv¡cio.
. Tecnologías de la lnformac¡ón.
. Orientación a Resullados.
o Enfermería formada en una lnstitución

Educativa reconocida que tenga
dominio de las competencias
profes¡onales en el quirófano, o bien
que tenga un curso post bás¡co en
enfermería qu¡rurg¡ca, empatía,
d¡screc¡ón, responsab¡lidad, d¡sc¡plina,
actitud de serv¡c¡o y dedicación.

. Dominio de computación básica.

. 2 años en pueslo sim¡lar.

. Coordinación de Enfermefía
o Médicos Cirujano.

. Proveeduría.

v

70

I\STITIJ TO \II:\ICIPlL DE PE\SIO\ES
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L
1.1.

1.2.

L3.

2.
2.1.

2.2

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmediato Superior:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Coordinación de Med¡c¡na Laboral

280

Subdirección Medica

Propósito del Puesto:
Atender todo lo relatúo a accklentes y/o enfermedades con motivos laborales; así
como proponer las med¡das de seguridad que conlleven a la d¡sm¡nución de los
mismos. Elaborar las valorac¡ones méd¡cas para d¡craminar las incapacidades,
por enfermedad general o r¡esgo de trabajo.
Responsabilidad del Puesto:
Responsab¡l¡dad y facuttad de emitir los d¡clámenes rerat¡vos producto de las
valu_aciones médicas para las incapacidades de trabajo, asi como proponer las
med¡das de seguridad necesar¡as para un amb¡ente seguro en las áreas de
trabajo, reduciendo de esta manera los r¡esgos de trabajo.
Descripción Específ¡ca:
Act¡vidades Generales:
Calificac¡ón de riesgos de trabajo del personal colaborador del mun¡c¡pio
Elaboración de d¡ctámenes sobre invalidez, ¡ncapacidad permanente parc¡al,
incapac¡dad permanente total.
Evaluación de riesgos de trabajo.
Real¡zación de estudios sobre incápac¡dades prolongadas.
Evaluación de ¡nvalidez.
Coordinac¡ón de PREVENIMPE.
coordinación de actividades en la comisión central y auxiliar de segur¡dad e
h¡g¡ene.
Elaboración de diagnósticos de salud en cada uno de los departamentos que
¡ntegran la Administracón Munic¡pal.
Revisión y calmcación de exámenes médicos de adm¡sión, en base al perfil del
puesto.
Rev¡sar y analizar casos de ¡ncapacidad prolongada.
Revisar y env¡ar d¡ctamen de exámenes méd¡cos de adm¡sión a Selección y
Capac¡tac¡ón.
Revisar reporte diario de ¡ncapacidades exped¡das por el personal médico famil¡ar
Revisar diclámenes de incapacidad para aprobación o devoluc¡ón para
revalorización. Rev¡sar reporte de incapacidades expedidas por médicos
familiares, para posterior envío a Medicina Laboral.

2.3.
2.3.',|
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Realizar cualqu¡er otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas act¡vidades
que le ¡nstruya qu¡en suscriba el cargo inmed¡ato superior y la Direcc¡ón del
lnstituto.
Colaborar en la coordinac¡ón de activ¡dades en la comisión central y auxiliar de
seguridad e hig¡ene.
Revisar y capturar en el sistema las incapacidades hospitalarias previamente
emitidas por el espec¡alista en el hosp¡tal.

Actividades Específicas:
Real¡zar vistas de inspecc¡ón a las diferentes dependenc¡as mun¡c¡pales.
Coordinar los Com¡s¡ones Milas de seguridad e hig¡ene de las Dependencias y
organ¡smos descentralizados.
Determinar los posibles riesgos de trabajo a los que están expuestos el
Personal Colaborador del Munic¡pio.
Establecer medidas preventivas para evitar acc¡dentes y/o enfermedades de
trabajo.
Elaborar ¡nformes de trabajo.
Partic¡par y desempeñar las funciones del secretariado técn¡co del com¡té de
Evaluación y Pensión por invalidez.

Actividades Eventuales:
Revisar exped¡entes, analizar el trabajo que desempeña y realizat
reconoc¡miento médico a pacientes con ¡ncapacidades prolongadas para su
probable d¡ctamen y su posterior trámite adm¡n¡strat¡vo, por la dependenc¡a
conespond¡ente
Elaborar reporte de incapacidades prolongadas.
Elaborar reportes estadísticos
Tener acercamiento con Relaciones Laborales y las áreas adm¡nistrativas de las
dependencias con mayor índ¡ce de accidentabil¡dad
Real¡zar d¡ciámenes peric¡ales laborales en caso de demanda y real¡zar
desahogo en el tribunal referido
Ubicación en la Estructura Orgánica.

2.3.2

2.3.3

2.4.

t\STITIJTO \lU¡'tClPAL DE PENSIONES
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Subd¡recc¡ón Medica

Coord¡nac¡ón de Medic¡na
Laboral

3. PERFIL DEL PUESTO

3. 1. Escolaridad:

3.2. Habilidades profesionales
Conocimientos Complementarios:

3.3. Experiencia:
3.4. Nivel de Competencia Mínima

Aceptable:
4. COMUNTCACIó¡¡ roRual
4.1- lnterna:

Especialidad en medicina ocupacional
con titulo registrado anle la D¡rección
Estatal de Profesiones.

. Conocim¡ento y manejo del título
noveno de la Ley Federal del Trabajo,
Conoc¡mientos y manejo del
Reglamento Federal de Seguridad y
Salud en el Trabajo.. Conocim¡ento y manejo de la
normativ¡dad laboral vigente.. Manejo del Recurso Humano.. Principios y Valores lnstitucionales.. AdministraciónPública.

. lntegración de Equipos productivos.
o Calidad en el Serv¡cio.. Comun¡cac¡ónAserüva.
. Liderazgo.
o Tecnologías de la lnformación.o Orientación a Resultados.

3 años en puesto s¡m¡lar

v

80

Subd¡recc¡ón
coord¡nación en

Médica, para
la elaboración de

I\STITt,TO \tU\ICIP.\L DE PE\SIOIiES
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programas de prevenc¡ón de riesgos
de trabajo.

. Espec¡al¡stas

. Coordinación

. SuM¡recc¡ones

. Trabajo social

. Médico Fam¡liar, para establecer
antecedentes patológicos de los
pac¡entes.

Superv¡s¡ones de dependencias
mun¡cipales, para realizar diagnóst¡cos
de salud y complementar ¡nformación
mediante las actas de accidente
Iaboral.
Trabajo social del lnstituto, para
estud¡os soc¡o económicos como
protocolo de invalidez.
Relac¡ones Laborales de Of¡c¡alía
Mayor, para not¡f¡cac¡ón y envío de
dictámenes de ¡nvalidez ylo
¡ncapacidades.

4.2. Externa:
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DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmed¡ato Superior:

oescnpclóH DE puESTo

Méd¡co (Med¡cina Laboral)

367

Coordinación de Med¡cina Laboral

l.
1.1

1.2

1.3

2.

2.1

2.2

2.3.
2.3.1

a

2.3.2.

Propósito del Puesto:
Responsabilidad y facultad para valoración y otorgamiento de ¡ncapacidades, así
como apoyo en el trabajo de campo.
Responsabilidad del Puesto:
Atender lo relat¡vo a incapacidades, valorar, y otorgando estas cuando se
ameriten.
Seguimiento a pacientes con incapacidad de laboral, detectando r¡esgo de
trabajo, de trayedo o enfermedades profes¡onales.
Descripción Especifi ca:
Actividades Generales:
Consultar a los pacientes refer¡dos por otras áreas para lo ¡nherente a las
¡ncapacidades.
Evaluac¡ón de la evolución de pacientes con ¡ncapac¡dad y su alta méd¡ca.
lnterconsulta con especial¡stas relac;onados.
Segu¡m¡ento a los pac¡entes ¡ncapacitados-
Entregar avisos para dasmcar probable riesgo de trabajo en incapac¡dades que
antec€de un aparente acc¡dente de trabajo.
Em¡tir, valorar y dar segu¡miento a restricc¡ones temporales de actividad laboral.
Realizar cualquier otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas actividades
que le instruya qu¡en suscriba el cargo inmed¡ato superior y la Direcc¡ón del
lnstituto.
Act¡v¡dades Específi cas:
Otorgar dictámenes para incapac¡dad o camb¡o de ac{ividad al pac¡ente.
Part¡cipar en los procesos de invalidez.
Real¡zar estudios de d¡agnóstico s¡tuac¡onal de las dependenc¡as con mayor
índice de s¡niestralidad.

2.3.3. Actividades Eventuales:. Apoyo general a otras áreas médicas del lnstituto.
. Apoyo general a las indicac¡ones y act¡v¡dades de su jefe inmediato

Dl

I\STITUTO ML; NICIP-AL DE PENSIONES
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coordinac¡ón de Med¡c¡na
Laboral

Médico (Medic¡na Láborál)

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolar¡dad:

3.2. Habilidades Profesionales
Conoc¡mientos Complementarios:

v

Méd¡co C¡rujano/especialidad en
Medic¡na del Trabajo.
Médico Cirujano y Partero con
d¡plomado, maestría y/ o espec¡alidad
en Medicina del Trabajo.

. Principios y Valores lnstitucionales.

. Gest¡ón Públ¡ca.
o Calidad en el Serv¡c¡o.
. Tecnologías de la lnformación.
. Orientac¡ón a Resultados.
. Conocim¡ento de Reglamentos y

Normativ¡dades de Medbina del
Trabajo.

. Conoc¡m¡entos de ordenamientos de
Seguridad e Hig¡ene lndustrial.

. 3 años en puesto s¡m¡lar.

75

Médico Fam¡l¡ar, para establecer
antecedentes patológicos de los
pacientes.
Coordinación de Med¡c¡na Laboral.

Especialistas relacionados.

3.3. Experiencia:
3.4. N¡vel de Competencia Mín¡ma

Aceptable:
¿'. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lnterna:

I\ ST¡TL O -\'L]\ ICIPAI, DE PENSIO\ES
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DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Pueslo:

Cargo lnmediato Superior

DESCRIPCÉN DE PUESTO

Manual de Organización
No. REV. 01 FECHADE,REVISIÓNDOC71DRH58

l.
1.1

't.2

1.3

2.

2.1

Asistente
'Í0
Coordinación de Medicina del Trabajo

Propósito del Puesto:
Br¡ndar apoyo admin¡strativo asistenc¡al med¡ante la atención, seguimiento,
registro y control de tram¡tes, documentación y requerimientos de las actividades
propias de la Coordinación de Medicina Laboral.
Responsab¡lidad del Puesto:
Aux¡l¡ar en las activ¡dades de la Coord¡nación de Medicína del Trabajo en lo
relativo a los procesos administrativos, de campo y valuac¡ón de incapacidades,
ten¡endo relación con las áreas administrativas de las distintas Dependencias y
Comis¡ones de Seguridad e Hig¡ene
Descripción Específica:
Act¡v¡dades Generales:
Atender llamadas telefónicas.
Rec¡bir y anunciar visilantes.
Rec¡bir solicitudes de lncapacidades del personal méd¡co efemo al lnstituto.
Turnar las sol¡citudes a la jefatura de cargo inmed¡ato para su aprobación y en su
caso de proceder, realizar la transcripc¡ón de la incapacidad para su posterior
firma y entrega al solic¡tante.
Capturar las incapac¡dades generadas en consulta extema y en hospital al
REL.INC.
Capturar en el SIAM las ¡ncapac¡dades generadas én hospital.
Real¡zar los of¡cios de envío de ¡ncapac¡dades a Relac¡ones laborales de Ofic¡alía
Mayor y turnarlos a la jefatura de cargo inmediato para aprobarlos y firmarlos
antes de ser enviados.
Llevar un control d¡ario de los of¡c¡os de incapacidad enviados a Relac¡ones
laborales.
Controlar las hojas de distr¡bución de las incapac¡dades hospitalarias entregadas a
Coord¡naclón de Servicios Subrogados
Resguardar de manera adecuada los formatos en blanco de las ¡ncapacidades
hosp¡talarias, avisos para clasificar probable riesgo de trabajo e informe méd¡co
¡nic¡al.
Elaboración de ofic¡os relacionados con las acliv¡dades de medicina del trabajo
relac¡onado a la capac¡tación del personal colaborador del ¡nst¡tuto.
Arch¡var de manera cot¡diana los ofic¡os y documentos relacionados con Med¡cina

2.2

2.3.
2.3.1 .

I\STITTiTO If UN¡CIPAL DE PE\SIO\ES
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2.3.2

2.3.3

del Trabajo
Apoyo en la conformación y capacitacíón del plan de contingenc¡as para la
realización de simulacros del lnst¡tuto.
Real¡zar las activ¡dades del personal espec¡al¡zado, cuando la persona que ocupa
este puesto se encuentre ¡ncapacitada o en periodo vacacional.
Real¡zar las caratulas de envío de los distintos diclámenes médicos e
incapacidades parciales o totales permanenles, elaborarlos y tumarlos a la jefatura
de cargo inmediato para aprobarlos y firmarlos antes de ser enviados.
Real¡zar cualquier otra func¡ón as¡gnada al puesto y todas aquellas actividades
que le ¡nstruya qu¡en suscriba el cargo ¡nmediato superior y la Dirección del
lnstituto.
Actividades Específicas:
Capturar en la página de Excel ( Rel - RT ) las incapacidades emitidas por
probable riesgo de trabajo y las defin¡das como riesgo de trabajo.
Controlar las hojas de distribuc¡ón de los avisos para calif¡car probable riesgo de
trabajo debidamente llenados por el personal médico del trabajo.
Llevar un control diario de los avisos para calif¡car probable riesgo de trabajo
recib¡dos de las áreas administrativas conespond¡entes.
Arch¡var de manera cotid¡ana avisos para calif¡car probable r¡esgo de trabajo
cal¡f¡cado, anexando a cada aviso calmcado, el informe médico inicial llenado por
el médico de primer contac{o, así como las altas a laborar.
Llevar ¡nventario e insumos de papelería y solicitarlos a Recursos Materiales
med¡ante hojas de requis¡ción.
Act¡v¡dades Eventuales:
Entregar ¡nformes méd¡cos iniciales a los médicos de urgencias cuando estos lo
soliciten, así como verificar la existenc¡a de estos documentos en el área de
urgencias

2.4. Ubicación en la Estructura Orgánica.

Coordinación de Med¡c¡na
del Trabajo

Asistente

ñ
\j

I

l\STITL, TO ['l L] \ICIPAL DE PE¡r-SIONES

)



ffi ^^(Il¡¡tu

3 PERFIL DEL PUESTO

Escolaridad:3.1.

3.2. Hab¡lidades Profesionales
Conocim¡entos Complementarios:

3.3. Experiencia:
3.4. Nivel de Competencia Mínima

Aceptable:
4. COMUNICACÚN FORMAL

4-1 . lnterna:

4.2. Eliterna

Adm¡nistración Públ¡ca Mun¡c¡pat 2020-2024

Manual de Organización
Doc 71 DRH s8 No. REV. O' FECHA DF RFVISIóN' oTlt'tnozz

Nivel Med¡o Superior

. Princ¡pios y Valores lnst¡tucionales.

. Gest¡ón Pública.

. Calidad en el Servicio.

. Tecnologías de la lnformación.

. Orientac¡ón a Resultados.
o En el área médica y sistemas

computacionales y archivo.
c 1a2 años en puesto similar.

mmE

v

45

. Á,rea de recepción, arch¡vo clínico, para
recibir solicitudes de incapac¡dad, o
para solicitar algún expediente clín¡co.

. Á,rea de citas para coord¡nar agenda de
pacientes.

. Vinculación.

. Recursos Materiales.

. Oficialía de Partes
o Jefaturas de las áreas adm¡nistrat¡vas

de las distintas dependencias para
coordinar as¡stencias de capac¡tación.

INSTIl'tITO iII t] NICIPAL DE PENSIONES
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DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

cargo lnmediato superior:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Administrac¡ón Pública Municipal 2020-2024

Manual de Organización
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1.

1.1.

1.2.

1.3.

2.

2.1.

Jefatura de Enfermería

290

Subdirección Médica

Propós¡to del Puesto:
Coordina al personal de los serv¡cios de enfermería de pr¡mer nivel (Vacunas,
DOC, módulo de consulta); segundo nivel (urgencias, diális¡s, cirugía ambulatoria,
área COVID y módulo de urgencias), además del control de material e insumos
de curación, medicamentos y equipo méd¡co as¡gnado aldepartamento, así como
la requis¡ción de lo que falte.
Responsab¡lidad del Puesto:
Es responsable de coordinar al personal de enfermería en sus funciones y
acc¡ones a desempeñar.
Elaborar los reportes de enfermeria correspondientes y los solic¡tados.
Realizar la programac¡ón, distribución del personal de enfermeria por serv¡cio por
turno de acuerdo a las neces¡dades y demandas de los servic¡os.
Realizar y reportar la nómina del personal de enfermerÍa.
Solicitar y controlar el material, insumos, equipo y medicamentos util¡zados por el
área de enfermería en la alención de la derechohabiencia, sus beneficiarias y sus
benef¡ciarios.
Solic¡tar los medicamentos que indica el área médica de urgencias tumos
nocturnos y f¡n de semana.
Participar en el proceso de Lic¡taciones Públicas de material de curación e
insumos.
Descripc¡ón Específica:
Actividades Generales:
Coordinar al personal de enfermería de los servicios.
D¡stribuir al personal de enfermería en los servicios.
Asesorar y supervisar al personal de enfermería en el desanollo de sus func¡ones.
Rev¡sar reportes diarios de las activ¡dades de los servicios de enfermería e
integrar un reporte mensual.
Control de asistenc¡a y elaboración de nómina del personal de enfermería.
Orientac¡ón a los derechohab¡entes que soliciten o requieran asesoría.
Solicitar los mater¡ales consumibles para la operación de los servicios donde
participa enfermería como colaborac¡ón de la atenc¡ón a la derechohab¡enc¡a, sus
benef¡ciar¡as y sus beneficiarios.
Realizar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades
que le instruya qu¡en suscriba el cargo ¡nmediato superior y la D¡rección del
lnstituto.

2.2

i\I
2.3.
2.3.1.
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2.3.2 Act¡vidades Específicas:
Describ¡r y dar a conocer las func¡ones a real¡zar por serv¡cio.
Supervisar, asesorar y evaluar al personal de enfermeria-
Llevar el control de as¡stenc¡a de enfermería
Elaborar y/o vermcar las requisiciones de material y med¡camentos.
Control de los materiales ut¡lizados en los servicios de enfermería.
Detectar las necesidades de capac¡tac¡ón del personal de enfermeria y elaborar
el plan de capacilación anual.
Elabora sol¡citudes al Comité de Adquisic¡ones
Partic¡pa en el estudio de mercado de la Licitación Públ¡ca,
Partic¡par en el proceso de L¡citación Pública de material de curación e ¡nsumos
Realiza el anális¡s de las propuestas de la licitación Pública de material de
curación e insumos
Elabora el fallo de la L¡c¡tación Pública de material de curación e ¡nsumos.
Part¡c¡pa en el proceso de adquisición de material y equipo necesario para la
atención y cuidado de la derechohab¡encia, sus benef¡ciarias y sus beneficiarios
Control de los materiales util¡zados en los serv¡cios de enfermería.
Detectar las necesidades de capacitac¡ón del personal de enfermería y elaborar
un plan anual.

2.3.3. Act¡v¡dades Eventuales:. Participac¡ón en eventos científicos, pláticas, sem¡narios o temas relacionados
con la salud y la enfermería.

. Elaboración de informes y reportes.

Subdirección Médica

Jefatura de Enfermería

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolaridad: Licenc¡atura en Enfermería.

I\STII'TITO vT] NICIP.\I DE PE\SIO\L.S

2.4. Ub¡cación en la Estructura Orgánica.
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3.2. Habilidades Profesionales
Conocim¡entos Complementar¡os:

Manual de Organización
No. REV. 01 FEoHA D€ REvtstóN

Maestría en Enfermería

Experiencia:
Nivel de Competencia Mínima

Aceptable:
COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lnterna:

4.2. Externa

. Princip¡os y Valores lnstituc¡onales.

. Gestión Públ¡ca.
o Calidad en el Servicio.
. Tecnologías de la lnformación.
. Orientación a Resultados.
. Amplia experiencia en enfermería.
. Exper¡encia y conocim¡ento en el

manejo de personal y adm¡nistración
de los servic¡os de enfermería.

. Manejo de programas de computación
bás¡ca. Conocimiento de materiales
ut¡l¡zados en el cuidado y estrateg¡as
de conlrol.

3 años como mínimo en puesto s¡milar

75

Coord¡nac¡ón Méd¡ca para: entrega de
reporte mensual de enfermería.
Personal del área de Enfermería. Para:
revis¡ón de reportes y coordinación de
activ¡dades.
Á,rea admin¡strativa para solicitar
materiales de curac¡ón.

Pacienles para: realización de
curaciones.
Centros de diagnóstico para
complementar sol¡citud de estudios.

v

4.
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1.

1.1.

1.2.

1.3.

2.

2.1.

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo Inmed¡ato Superior

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Personal de Enfermería

320

Jefatura de Enfermería

Propósito del Puesto:
ldentificar los requisitos de atención de los pacientes centrándose en sus
necesidades y actuar en consecuencia colaborando con el equipo de salud.
Responsab¡l¡dad del Puesto:
Recepción de la derechohabienc¡a, sus benef¡ciarias y benef¡c¡arios, verificar
signos vitales, dar de alta en el sistema, verificando la consulta médica, otorgar
cu¡dado de pacientes asignados a su c¿¡rgo, realizar los proced¡mientos
prescritos que sean competenc¡a de enfermería, participar en la atenc¡ón de
pacientes en una situación de urgencias, apl¡car las vacunas según la edad y el
esquema de vacunación v¡gente, realizar las c¡tologias y Ia detección oportuna de
cáncer y/o enfermedades crónico degenerativas, programar los eventos
quinÍrgicos, atender a derechohab¡enles en el peri operatorio, orientar y asesorara derechohabientes en el cuidado de la salud, y los tratam¡entos médicos
prescritos.
Descripción Especif¡ca:
Actividades Generales:
Recibir a la derechohab¡enc¡a, sus beneficiarias y benef¡ciarios.
Valorar de manera integral a derechohabientes, verificar signos vitales,
sonometría entre otros.
Asesorar y orientar a qu¡enes acuden a consulta médica.
Establecer un plan de atención o de cuidado de pacientes.
Colaborar con el equipo de salud en la atenc¡ón de pacientes.
Otorgar cu¡dado de enfermer¡a de acuerdo a las necÉs¡dades específicas de
derechohab¡entes.
Tomar las muestras de laboratorio a quienes acude en una siluación de urgencia.
Realizar las glucemias capilares según la prescripc¡ón médica.
Realizar las curaciones, apl¡car tratamientos como inyecciones, nebulizaciones,
infusiones, ferulizaciones, sondeos, etc.
Real¡zar los reg¡stros y los reportes necesarios.
Manejo de accesos vasculares.
Cu¡dar el mantenimiento y monitoreo de la red fría.
Apl¡car los biológicos con el conocimiento de los esquemas de vacunación
vigentes.
Aplicac¡ón de diálisis peritoneal y cu¡dados de pacientes renal.

2.2

2.3.
2.3.1

a
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Tomar Ekg y muestras de citologia DOC.
lngresar, valorar y orientar a los pacientes que acuden a un proceso quirúrgico
ambulator¡o.
Cuidado de pacientes durante toda la peri operatoria, orientar y asesorar para la
cont¡nuidad de cuidado en el post operatorio.
Cu¡dar y orientar a la derechohabiencia, sus beneficiarias y beneficiarios sometido
a la diálisis peritoneal.

Actividades Específi cas:
De acuerdo al serv¡cio as¡gnado pueden ser:
Módulo de consulta
Detección oportuna de cáncer
Vacunas
Módulo de Urgenc¡as
Urgencias y área COVID
Quirófano

2.3.2

2.3.3. Actividades Eventuales:o Partic¡pación den eventos c¡entíf¡cos como seminarios, conferencias como
participante o como ponente ante derechohabientes_

r Apoyo en inventarios generales de instrumental, material y equipo etc.. Vacunaciones y detecciones exlramu.os.

2.4. Ubicación en la Estructura Orgán¡ca.

Jefatura de Enfermería

Personal de Enfermería

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolaridad
. Licenciatura en Enfermería.
. Enfermera General.

3.2. Habilidades Profesionales
Conocimientos Complementarios:

Y Princ¡p¡os y Valores lnslituc¡onales.

I

I\STITTJ TO \IU\ICIPAL DE PE\SIO,\ES



Adm¡nistrac¡ón Pública Municipal 2020-2024

ffi

3.3

3.4

^^Cfli.áE

DOC 7,1 DRH 60

Experienc¡a:

N¡vel de Competenc¡a Mínima
Aceptable:
COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lnterna:

4.2. Elerna:

Manual de Organización
No. REV. 01 FECHADE REV|S|ÓN:

. Gest¡ón Públicá.

. Calidad en el Serv¡cio.
o Tecnologías de la lnformación.
. Orientación a Resultados.
. Enfermería con formación en una

Instituc¡ón Educativa reconocida que
tenga dom¡n¡o de las competenc¡as
profesionales, empatía, discreción,
responsab¡l¡dad, discipl¡na, actitud de
servicio y dedicac¡ón.

. Dominio de computación bás¡ca.

. Conocim¡ento en el manejo de
heridas, estomas, manejo de
urgenc¡as, trabajo en equ¡po, toma de
electrocardiogramas. Conoc¡miento
bás¡co del proceso quiúrgico y diál¡s¡s
peritoneal.

I o 2 años en puesto s¡milar

xv
MfFE

Iñ
U

4.

Méd¡co famil¡ar, para apoyo en sus
funciones.
Coordinación de enfermería para
enlrega de reportes del área y
programación y asignación de
activ¡dades del área.

Pacientes que cuenten con cita,
méd¡co fam¡l¡ar, personal especialista
y del área de urgencias.
Con proveeduría de mater¡ales para
recepción de los mismos.

INSTITUTO \,U!iICIPAL DE PENSIOÑES

70
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L
1.1.

1.2.

1.3.

2.
2.1.

DATOS GENERALES

Nombre del Pueslo:

Clave del Puesto:

Cargo lnmediato Superior:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Aux¡liar de Almaén
245

Jefatura de Enfermería

2.2.

Propós¡to del Puesto:
Apoyar al área médica y de enfermería en el control de los insumos y materiales
médicos, manteniendo los ¡nventarios, mínimos y máx¡mos de acuerdo a la
demanda de los servicios de atención a la derechohabiencia, sus benef¡ciarias y
benef¡c¡arios.
Responsabil¡dad del Puesto:
Llevar los ¡nventarios mínimos y máx¡mos de los insumos que se requ¡eren para
la atención y cu¡dado a derechohabientes.
V¡g¡lar que la cal¡dad de los insumos que se utilizan en el cuidado de pacientes
sean los más adecuados de acuerdo a las necesidades de los serv¡cios.
Descripc¡ón Específica:
Actividades Generales:
Elaborar las requisiciones de los mater¡ales e ¡nsumos necesarios de acuerdo a
las necesidades de los sefvic¡os.
Recibir los mater¡ales e insumos que fueron sol¡citando, respetando los procesos
admin¡strativos establec¡dos para este f¡n.
Ordenar y clasmcar los materiales e insumos para que estén acces¡bles y b¡en
conservados.
Revisión de fechas de caducidad en el material de reserva y stocks.
lnvestigación de marcas, presentaciones, cantidades, calidad, buen precio y
especif¡cac¡ones de los mater¡ales e ¡nsumos, que son necesarios para la
atención y cu¡dado de los pac¡entes.
lnventar¡os de material y equipo
lnvestigac¡ón de marcas, presentaciones, cant¡dades, calidad, buen prec¡o y
especif¡caciones de los mater¡ales e ¡nsumos, que son necesar¡os para la
atención y cuidado de pacientes.
Apoyar a la jefatura de enfermería en la realzación de las licitac¡ones públicas de
material de curac¡ón e insumos.

Activ¡dades Específicas:
Elaborar requ¡s¡c¡ones del material necesario.
Verificar, registrar y sellar los documentos del material que se rec¡be.
Acomodar, ordenar y d¡stribuir el material de acuerdo a las demandas de los
serv¡cios.

2.3.
2.3.1

2.3.2

INSTITLT TO \ÍU\lClPAL DE PE.\"SlO\ES
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3.2. Habilidades Profesionales
Conocimientos Complementarios:

Manual de Organización
No. REV. 01 FECHA DE REVISIÓN

. Princ¡p¡os y Valores lnstitucionales

. Gestión Pública.

. Calidad en el Serv¡c¡o.

Entregar el material a serv¡cio de dental.
Atención a la derechohab¡encia, sus benef¡ciarias y beneficiarios para la entrega
de gujas de ¡nsulina.
Entrega de material a pacientes en quimioterapia.
Entrega de material a pac¡entes con estomas digestivos.
Entrega de material a pacientes con curaciones en dom¡cilio y sondeos
ves¡cales en casa.
Atenc¡ón a la proveeduria para dar seguim¡ento a las requ¡s¡ciones y el
abastecim¡ento de las materiales e insumos.
Preparación de antisépt¡cos.
Registro y control del consumo de med¡camentos controlados.
Proporcionar a los servicios el mater¡al necesario para la real¡zac¡ón del trabajo.
Realizar cualquier otra funcón as¡gnada al puesto y todas aquellas acl¡vidades
que le ¡nstruya quien suscriba el cargo ¡nmediato superior y la DirecclSn del
lnstituto.

2.3.3. Actividades Eventuales:. Búsqueda y/o recepción de insumos especiales.
o Revisión de aparatos y equ¡po para derivar a manten¡m¡ento o dar de baja.

2.4. Ubicación en la Estruclura Orgán¡ca.

Jefatura de Enfermería

Almacén

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolaridad:

. Licenciatura en Enfermería.

. Enfermería General

. Técnico en Almacén-

v
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. Tecnologías de la lnformac¡ón.

. Orientación a Resultados.

. Manejo de paquetes computaciones
básicos, conocimiento esencial de
registro de datos.

o Habilidad para atender al público.
. Espíritu de serv¡cio.
. Persona con habil¡dades de

organizac¡ón, orden y disciplina.
. Liderazgoproposit¡vo.
. 1 o 2 años en puesto s¡milar.3.3. Experienc¡a:

3.4. Nivel de Competencia Minima
Aceptable:

4. COMUNICACóN FORMAL

4.2. Externa:

70

INSTITLi TO tvlUNIClP.AL DE PENSIONE§

4.1. lnterna:

o Con las diferentes áreas médicas de la
instituc¡ón.

. Departamento de Recursos
Materiales.

r Proveedurías.
. Derechohabiencia, sus beneficiarias y Ibeneficiarios. \.J
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1.

1.1.

1.2.

1.3.

2.

2.1.

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmed¡ato Superior:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Coordinación de Ep¡dem¡ologia

250

SuMirección Médica

Propós¡to del Puesto:
Coord¡nar el cumplim¡ento de la Vigilancia Epidem¡ológ¡ca Convenc¡onal de
Casos Nuevos de
enfermedades y de los s¡stemas espec¡ales del Sistema Nac¡onal de Mgilancia
Ep¡demiológica
que se presenten durante la atenc¡ón a la derechohabienc¡a.
Coordinar las acc¡ones y estrateg¡as para el estudio, seguim¡ento, ¡nvest¡gación y
desanollo de planes y programas relacionados con la detección oportuna y
prevención de enfermedades crónicas e infec{ocontag¡osas, endémicas y
epidémicas.
Coord¡nar la atencón rcalizada por personal de la derechohab¡encia y logística,
en los programas preventivos establecidos en el lnstituto (Programa de
vacunación, programa de detección de cáncer cervicouterino y mamario, Clínica
de Hipertens¡ón y Diabetes Mell¡tus) y la promoción de la salud de las áreas.
Cumplim¡ento de la Normatividad de la Vigilanc¡a Ep¡demiológica emitidas por la
Secretaría de Salud y ley General de Salud.
Responsabilidad del Puesto:
Coordinar la obtenc¡ón de informac¡ón oportuna del comportamiento y la
invest¡gac¡ón de los casos de las enfermedades, para el anális¡s, valorac¡ón de
magnitud y trascendencia, por parte de cuerpo direclivo, para implementac¡ón
de acc¡ones.
Coordinac¡ón de la invest¡gación, incorporación, promoción actual¡zación y
segu¡m¡ento de Programas Preventivos para la Salud, así como programas de
capacitac¡ón y Adiestram¡ento al personal médico y de enfermería en las áreas
de responsab¡l¡dad.
Descripción Específica:
Act¡v¡dades Generales:
Difusión de av¡sos y alertas epidemiológicás.
Supervis¡ón del seguim¡ento de pac¡entes COVlDl9, atención, registro,
plalaforma, seguimiento y atta, e ¡mplementación de mejoras a los procesos.
Validación y envío a Jurisdicción San¡tar¡a de la ¡nformación de morb¡lidad en
SUIVE, y los estud¡os ep¡demiológicos de caso conespondientes a cada semana
epidem¡ológ¡ca.
En coordinación con el medico supervisor de hospitales se hace investigacón
para la detección de información de mortalidad y nac¡mientos en los hospitales

2.2

I,

2.3.
2.3.1
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subrogados para vig¡lancia activa de casos de notificación y segu¡miento
epidem¡ológ¡co.
Supervisión y apoyo en la atención de paciente y actividades de responsabilidad
del Médico en el área de epidemiolog¡a.
Supervisión y apoyo en las actú¡dades de responsab¡lidad de Salud Publica en el
área de epidemiologia.
V¡gilancia y seguim¡ento para cumpl¡miento de la normativ¡dad en los procesos
realizados en el departamento de vacunas.
Vigilanc¡a y seguim¡ento para cumpl¡miento de la normatividad en proceso
realizado en detección oportuna de éncer.
Anál¡sis y not¡f¡cac¡ón de resultado de enfermedades transmisibles.
Elaborar y presentar informes estadísticos y gráficos relacionados con salud
pública
Actividades Específ¡cas:
Detección de las necesidades de capacitación del personal del área de
ep¡demiologia, área médica y enfermería en los temas de atenc¡ón
epidem¡ológica y programas preventivos elaborando cronograma de
capacitac¡ón
Elaboración de reporte de mortal¡dad y nac¡mientos en hospitales subrogados.
Coordinación con Méd¡co de atención en Clínica de Hipertensión y D¡abetes
para revisar, validar y analizar la ¡nformación de la estadíst¡ca generada en la
atención a pac¡entes con Diabetes e Hipertens¡ón.
Part¡c¡pación en los Com¡tés Extemos de Salud (Comité Estatat de V(rilanc¡a
Epidemiológica, Comité Jur¡sdicc¡onal de Vig¡lancia Ep¡demiotógica, Comité de
Mortalidad Materna y Perinatal, Comité de Mortal¡dad lnfantit, COMUSAL).
Elaborar requ¡sic¡ón de ¡nsumos y materiales para la realización de programas,
campañas de salud, así como actividades diarias
Recabar datos estadíst¡cos para captura en plataforma SINERHIAS
Recabar y val¡dar los datos estadísticos de programas preventivos (vacunas y
detección oportuna de cáncer) para la Plataforma Nac¡onal de Transparencia del
Area Médica y juntas de consejo del lnst¡tuto Municipal de Pensiones.
lnvest¡gación, incorporación, promoción actualización y segu¡miento de
Programas Preventivos para la Salud.
Coordinac¡ón del acercam¡ento de detección de enfermedades y promoc¡ón de
la salud en las dependencias Munic¡pales con la participación de nutriología,
ps¡cología, méd¡cos en serv¡c¡o social y los del á¡ea.
Coord¡nación de la promoc¡ón de la salud para la generación de materiales por
áreas (nutriologia, ps¡cología, odontología, detecc¡ón oportuna de cáncer,
vacunación).

2.3.2

\
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3.'1. Escolaridad:

3.2. Hab¡l¡dades Profes¡onales
Conoc¡m¡entos Complementarios:

3.3. Experiencia:
3.4. Nivel de Competenc¡a Mínima

Aceptable:

. Medico Ep¡demiólogo.

. Médico General o Famil¡ar

. Computación bás¡ca, programa
¡nformát¡co off¡ce.

. Trabajo bajo pres¡ón.

. Proactividad.

. Trabajo en equipo.

. Habil¡dades directivas y experiencia
en trabajo de campo

. Mín¡mo 2 años en puesto similar.

80

Atención a pacientes que soliciten apoyo para orientación o seguim¡ento de su
padec¡miento.

Act¡v¡dades Eventuales:
Real¡zar cualquier otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas actividades
que le instruya qu¡en suscriba el cargo ¡nmed¡ato superior y la Dirección del
lnstiluto.
Acercamiento a las Asociaciones de atención a pacientes cron¡codegenerativos
para capacitación en conjunto al personal del lnstituto.
Gestión de recurso humano y/o capacitación para el personal ante la Secretaría
de Salud u ONGs en coordinación con Recursos Humanos y la Subdirección
Méd¡ca.

2.4. Ubicación en la Estructura Orgánica.

Coordinación Médica

Coordinación de
Epidemiolog¡a

3. PERFIL DEL PUESTO

2.3.3
a

a

\^
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. Coord¡nac¡ón méd¡ca

. Jefatura de Enfermeria.
o Á¡rea Médica.
. Enfermería en Áreas de vacunac¡ón y

detección oportuna de cáncer.
. Personal encargado de programa en

Secretaría de Salud.
. Coordinación jurisdicc¡onal de

Epidemiologia.
. Coordinación Estatal de

Ep¡dem¡ologia.
. Coordinación Estatal de Estadística de

la Secretaría de salud.
. Representantes de lnstituc¡ones que

lntegran el Comité Municipal de Salud
Ch¡huahua.

DOC 7,1 DRH 62

4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lnterna:

4.2. Externa
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1.1.

't.2.

1.3.

2.
2.1.

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Pueslo:

Cargo lnmediato Superior:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Médico en Ep¡demiología

281

Coord¡nación de Epidemiología

Propósito del Puesto:
Vig¡lanc¡a diaria, act¡va y sistemáticá de las 146 enfermedades descritas en el
Manual de V¡g¡lanc¡a Epidemiologia Convencional de Casos Nuevos de
Enfermedad, dando seguim¡ento a la derechohabiencia, sus beneficiarias y
beneficiar¡os, en relacftin a estos padec¡m¡entos, d¡agnosticados durante la
atención en los d¡ferentes serv¡cios, del lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones, en basea la Norma Of¡c¡al Mexicana NOM-017-SS FC-2O12, Para ta vigitancia
epidemiológ¡ca.
Dar ¡nformac¡ón oportuna del comportamiento de las enfermedades, para su
anál¡sis e lmplementac¡ón de acc¡ones en los planes de trabajo.
Responsab¡l¡dad del Puesto:
Realizar las consultas y valoraciones médicas requeridas durante la invest¡gac¡ón
de los padecim¡entos sujetos a vigilancia epidem¡ológ¡ca (brotes, ep¡demias),
haciendo los registros en exped¡ente electrón¡co, generando receta, incapac¡dad,
interconsultas o documentac¡ón necesaria para la atenc¡ón oportuna y de cal¡dad
a la derechohabienc¡a, sus benef¡c¡arias y benef¡c¡arios.
Llenar las bases de datos y plataformas del S¡stema Nacional de V¡gilanc¡a
Ep¡demiologica para generar la estadíslica, como apoyo para la incorporación,
promoción, actualizac¡ón y seguim¡ento de Programas Prevenlivos en Salud.
Dar los infomes de la v¡gilanc¡a realizada en t¡empo y forma a la coordinación de
epidem¡ologia para su validación.
En conjunto con la coordinación de epidemiologia, lnducc¡ón al puesto del
personal en Serv¡c¡o Social (médico, enfermería, salud públ¡ca) para dat a
conocer los procesos a realizar y trabajar con m¡smos objetivos.
Capacitac¡ón y Adiestramiento al personal méd¡co y de enfermería en temas
técn¡cos de la Mgilanc¡a epidemiológ¡ca.
L¡derazgo en el equipo de salud, en Trabajo de campo des¡gnado por la
coord¡nac¡ón de epidem¡ologia.
Descripción EspecÍfica:
Act¡v¡dades Generales:
V|GILANCTA DE MORB|L|DAD. SUTVE (S|STEMA UNICO DE TNFORMACTON
DE V|G|LANCTA EPTDEMTOLOG|CA)
Realizar revisión diaria de la hoja de consulta externa del personal del área
médica buscando las 146 enfermedades de v¡gilanc¡a y generar el ¡nforme
Semanal de casos nuevos de enfermedades. 52 ¡nformes al año, uno por
semana.

2.2

2.3.
2.3.1
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Elaborac¡ón de estud¡os epidemiológicos de enfermedades de reporte inmed¡ato
que se diagnost¡can en la consulta externa y que se reportaron en el SUIVE con
el consecuente estudio del caso y seguim¡ento de contactos y de pacientes.
Mandar reporte SUIVE a la coord¡nac¡ón epidem¡ologia IMPE para su validación.
VIGILANCIA NATALIDAD,
Reporte mensual que se genera de la informac¡ón d¡aria de nac¡mientos en
hospitales subrogados.
VIGILANCIA MORTALIDAD.
Reportes d¡arios y mensuales que se generan en hosp¡tales subrogados y a
través de trabajo social.
Part¡cipac¡ón b¡mestral en el Comité de Mortal¡dad Materna Jurisd¡cc¡onal y en las
de t¡po extraordinario si así se requ¡ere.
Resúmenes clín¡cos e investigac¡ón de los casos de defunc¡ones de interés
epidem¡ológico, para su presentación en el Com¡té de Mortal¡dad Jur¡sd¡cc¡onal.
Vigilancia de casos hosp¡talizados por COVlDl9, reporte diario de defunciones
en conjunto con la coordinac¡ón de hospitales
SISTEMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA ESPECIALES.
Vig¡lanc¡a epidemiológ¡ca espec¡al COVID-í9. (Pandemia 20202021).
Reporte diario en SUIVE de casos sospechosos y confirmados, ut¡l¡zando como
fuentes primar¡as, hojas de consulta externa, formato de reporte diario de casos
sospechosos, elaborado por méd¡cos de triage respiratorio.
Elaboración de estud¡os epidemiológ¡cos de cáda caso sospechoso o conf¡rmado
covtDl9.
Subir estudios epidem¡ológicos a plataforma especial SISVER.
Programar y tealizar pruebas PCR SARS COV2, a pac¡entes que sintomáticos
respirator¡os que cumplen deflnición operacional y enviar a Laboratorio Reg¡onal
de Salud Públ¡ca.
Segu¡miento de pacientes vía telefónica, para vig¡lar estado de salud y apar¡ción
de contactos.
Elaborac¡ón de reportes de Eventos Supuestamente Atribuibles a la Vacunac¡ón
e lnmunización (inclu¡das vacunas contra SARS COV2). Red Negat¡va inmed¡ata
a jurisd¡cción sanitaria 01 .

Elaborac¡ón de reportes, para evaluación y toma de dec¡s¡ones.
Vigilanc¡a Epidemiologica de Enfermedades D¡aneicas Agudas.
Manejo de Plataforma
Vigilancia Ep¡dem¡ológ¡ca de Enfermedades preven¡bles por Vacunación
Manejo de Plataforma
Mgilancia Epidemiológ¡ca de Enfermedad Febril Exantemát¡ca
Manejo de Plataforma
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' seguimiento de pacientes con ESAVT. (con efectos supuestamente atribuibres ala apricación de vacuna), hacer investigación en conjunto con jurisdicción
sanitaria der rote vacuna y en caso necesario cerco de vacunación y ievisión deesquemas, así como vigilancia de red de frio.. seguimiento de casos sospechosos de Riketsios¡s y enfermedades trasmitidaspor Vector.

. Elaborac¡ón de censo nom¡nal, realización estud¡o epidemiológico, nota deevaluación méd¡ca y toma de muestra, envío a especialidad.. Seguim¡ento de casos con tuberculosis pulmonar. Mediante el programa TAES,
con la gestión de medicamento en jurisd¡cc¡ón san¡tar¡a 01, enlace con saludpublica en Epidem¡ologia, quien llevara la red y plataforma Mycobacteriosis.o Seguimiento de casos con Hepatit¡s C. Se hace estud¡o epidemiológico, notaevaluación médica y se da segu¡m¡ento en consulta en conjunto con médico
especial¡sta.

. Seguimiento de casos con VIH/Sida. Se hace estudio epidem¡ológ¡co y se da
seguim¡ento en consulta en conjunto con médico espec¡alista.. Segu¡m¡ento de caso de acc¡dentes por punzocortantes.. Seguimiento de caso de agresiones o mordeduras por pefro, gato o an¡males
silvestres.

o Difusión y capacitación ar personar en base a emisión de avisos y arertas
epidem¡ológ¡cas.

2.3.2. Actividades Específicas:¡ RED NEGATIVATEMPORADA INVERNAL. (OCT_MZO). Vigilancia de presentac¡ón de casos por hipotermia, ¡ntox¡cac¡ón por monóxido
de carbono, intoxicac¡ón por gas butano y quemaduras al tratar de. calentarse.

o Con revisión de hojas y comun¡cación d¡recta con el personal médico de
consulta externa y urgencias.. Reporte diario a primera hora vía telefónica.. Reporle semanal y mensual de casos por escrito, así como el segu¡m¡ento de
pac¡entes.

o RED NEGATTVATEMPORADA DE CALOR. (MZGOCT).
' vig¡lancia de casos de Gorpe de caror, ¡nsoraci(in o quemaduras sorares.o REALIZACION DE ENCUESTAS EN DOS SEMANAS TtptCAS DE

ADICCTONES PARA EL SERV|C|O DE URGENCTAS. STSVEA (S¡srema de
vigilanc¡a Epidemiorógica de ras Ad¡cc¡ones) en coordinac¡ón y coraborac¡ón con
médicos de urgencias de todos los lurnos.. Acud¡r al Comité para la prevención, Estudio y Seguimiento de la morb¡lidad
Mortalidad Materna y perinatal.

\
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2.3.3. Act¡vidades Eventuales:
' organización der inventar¡o de trám¡tes de archivo, como apoyo ar enrace de

Archivo en Ep¡demiologia.. Real¡zar las funciones de la coordinación de ep¡dem¡ologia, cuando se designe
a la coord¡nación otra act¡vidad por parte del lnstituto.. Fungirá con liderazgo en ausenc¡a de la coordinac¡ón.

' Rearizar cuarquier otra función as¡gnada ar puesto y todas aqueflas acl¡v¡dades
que le ¡nstruya quien suscriba el cargo inmediato super¡or y la Direccón del
lnstituto.

2.4. Ubicac¡ón en la Eslructura Orgánica.

DOC 7,1 DRH 63

Coord¡nac¡ón de
Epidem¡ología

Méd¡co en Epidemiología

3. PERFIL DEL PUESTO

3.'1. Escolaridad:

3.2. Habilidades Profesionales
Conocimientos Complementarios:

3.3. Experiencia:

Competencia Mínima

No. REV. 01 FECHA DE REVISIÓN:
oan1Do22

. Medico Epidemiólogo.
o Médico cirujano y partero o Méd¡co

familiár.

Conoc¡mientos de computac¡ón y
manejo de paquete off¡ce.
Conocimiento de la NOM O17 pata la
vigilancia ep¡demiológica.
Trabajo en equipo, act¡tud de servic¡o,
proaclividad, gusto por compart¡r el
conoc¡miento y trabajo en cámpo.

Dos años en puesto s¡milar o afin a la
vig¡lancia ep¡dem¡ológica.
Salud públ¡ca y/o en atenc¡ón de
consulta de medicina famil¡ar.

75

v
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3.4. Nivel de
Aceptabte:
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L¡cencialura en salud públ¡ca en
epidem¡olog¡a, personal en serv¡cio
social, méd¡co y de enfermería en las
áreas de responsabil¡dad de la
coord¡nación de ep¡demiologia.
Coordinaciones médicas y de
enfermería.

Comités de trabajo jurisdicc¡onales.

DOC71DRH63

4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lntema:

4.2. Externa

t\STITIJTO \.I U\ICIPAL DE PENSIO\ES
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Subdirecc¡ón de Planeación y Evaluac¡ón

1 .2. Clave del Puesto: 35

D¡rección del
Pens¡ones.

lnst¡luto Municipal de

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO

2.1. Propós¡to del Puesto:
Func¡ones de planeación estratégica: planear, organ¡zar y coord¡nar las activtrlades del
lnst¡tuto prop¡as del área.
2.2. Responsabil¡dad del Puesto:
Garanl¡zar el adecuado cumplimiento de los objet¡vos y estrategias de operac¡ón en el
lnstituto, mediante la planeación, organización, direcc¡ón y control de las ac{¡vidades de
programación, desarollo y utilización de las capacidades ¡nstaladas, investigac¡ón y
desarrollo del serv¡cio prestado y de los procesos.

2.3. Descripc¡ón Especifica:
2.3.1 . Act¡vidades Generales:. Seguimiento a Planeación Estratégica.. Enlace ante con la Direcc¡ón para seguimiento de proyectos.

. Dar segu¡miento al cumplimiento de ind¡cadores en el Plan Mun¡c¡pal de
Desanollo.. Realizar cualquier otra func¡ón as¡gnada al puesto y todas aquellas
acliüdades que le ¡nstruya la D¡rección del lnst¡tuto.

2.3.2. Act¡v¡dades Especif¡cas:. Real¡zar proyectos de desarrollo.. Elaborar documentos y reg¡stros de proyectos atend¡dos.. Apoyar procedim¡entos de mejora cont¡nua.. Coord¡nar la entrega de ¡nformac¡ón para la elaboración de ¡nforme de
Pres¡dencia Mun¡c¡pal.. Atender los oficios y solic¡tudes de planeac¡ón y evaluación de proyectos del
munic¡pio y de los diferentes n¡veles de gobierno que se presenten del área.

2.3.3. Actividades Eventuales:. As¡st¡r a reun¡ones en representac¡ón de la D¡rección. Elaborarinformesinst¡tucionales.
2.4. Ubicación en la Estructura Orgánica

I}iSTITUTO IIUNICIPAL DE PE\SIO¡iES

\^

1, DATOSGENERALES

1 .1 . Nombre del Puesto:

I .3. Cargo lnmediato Super¡or:
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Direcc¡ón

subd¡rección de Planeación
y Evaluación

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolaridad: N¡vel Lic¿nciatura o Mayor.

3.2. Habilidades Profes¡onales
Conocimientos Complementarios:

Y

. Princ¡pios y Valores lnst¡tuc¡onales.. Adminlstracón Públ¡ca.. lntegración de Equ¡pos
Productivos.. Cal¡dad en el Servicio.. ComunicaciónAsert¡va.. L¡derazgo.o Tecnologías de la lnformación.. Orientación a Resultados.. Hab¡lidad en relac¡ones públicas.. Conoc¡miento de admin¡strac¡ón
Gubemamenlal, Organizacional y
Planeac¡ón estratégica.. Capacidad para identificar y
adm¡n¡strar situac¡ones de pres¡ón,
cont¡ngenc¡a y confl¡ctos; al mismot¡empo crear soluciones
estratégicas, oportunas y
adecuadas al marco institucional
público.

4 años en puesto similar, n¡vel dirección3.3. Exper¡encia:
85

3.4. N¡vel de
Aceptable:

Competencia Min¡ma

I\SIITlITO \IU\ICIPAL DE PE\SIONES
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4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lntema: Todas las áreas del lnst¡tuto en general.

4.2. Externa

Dependenc¡as Municipales e ¡nstanc¡as
externas que tengan que ver con la Func¡ón
del lnstituto.

t¡"STITUTO lvf Lj\lClPAL DE PENSIO\ES l
I
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INSTITÜTO IlIUNICIPAL DE PENSIONES

1. OATOSGENERALES

I .f . Nombre del Puesto: Jefale del Departamento de S¡stemas

1 .2. Clave del Puesto: 40

1.3. Cargo lnmediato Superior: Subd¡rectora/o de planeación y Evaluación

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1 . Propósito del Puesto:

Ofrecer apoyo a las demás áreas del instituto en relacón a s¡stemas y equ¡pos
¡nformáticos en sus diferentes fases: planeación, desanollo y soporte; óoñ ta
finalidad de alcanzar las metas propuestas por la direcc¡ón áentro de la
organización.

2.2. Responsabil¡dad del Puesto:
Asegurar el correcto funcionamiento de los s¡stemas informát¡cos dentro del
inst¡tuto, tanto fisicos como intang¡bles.
Garantizar la seguridad informátirx (conf¡denciat¡dad, lntegridad y Disponibilidad)
Proponer mejoras en s¡stemas y equipos informáticos denfo clel instiiuto.
orientar a las demás áreas en lemas referentes a las tecnologías de información.
Coordinar el personal de sistemas para lograr los objetivos planteados.2.3. Descripción Específ¡ca:
lnstalar, administrar y controlar los sistemas y equipos computacionales dentro
del ¡nst¡tuto, apoyado por un equipo espec¡al¡zado de personas, para sat¡sfacer
las necesidades informáticás (computadoras, s¡stemas de información, servícios
de ¡ntemet, asesoría y soporte técnico) de la institución.

2.3.1 . Actividades Generales:o Brindar asesorías y trabajar conjunlamente con los encargados de los demás
departamentos para automatizar procesos.

. Supervisión de proyectos.
o Análisis, d¡seño, documentac¡ón, programac¡ón y manten¡miento de los sistemas

del lnstituto.
. Manejo y actualizac¡ón de bases de datos.. Administrar el recurso humano del área de sistemas.. Elaborar reportes con ¡nformac¡ón resguardada en bases de datos.

2.3.2. Actividades Específicas:. Crear y administrar los usuarios y sus accesos a los sistemas ¡nformáticos.. Asegurar que se respalde adecuadamente la informac¡ón que se encuentra
dentro de los servidores.

. Dirigir la creación o modificación a los sistemas informáticos pertenecientes al
¡nstituto.

. ofrecer las henam¡entas e infraestructura necesaria (computadoras, periféricos,
lmpresoras, acceso a intemet, etc.) a los trabajadores para cumpl¡r con su
trabajo.
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Licenciatura o lngen¡ería en áreas de
informát¡ca o equivalente.3.,l. Escolaridad:

3.2. Habilidades Profes¡onales
Conocim¡entos Complementarios:

MIFE

Coord¡nar act¡vidades con las demás áreas para cumplir con la visión del
¡nst¡tuto.
Dirig¡r al personal para cumplir con las neces¡dades del instituto, asegurándose
que se sigan los procesos del departamento adecuadamente, en base a los
manuales operativos.
Realizar cualquier otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas act¡vidades
que le ¡nstruya quien suscriba el cargo inmed¡ato super¡or y la D¡reccón del
lnst¡tuto.

Subdirecc¡ón de Planeación
y Evaluación

Departamento de S¡stemas

3. PERFIL DEL PUESTO

. Princip¡os y Valores lnst¡lucionales.
o AdministraciónPúbl¡ca.
o lntegración de Equ¡pos Productivos.
. Cal¡dad en el Serv¡cio.
. Comunicación Asert¡va.
. Liderazgo.
. Tecnologias de la lnformación.
. Orientación a Resultados.
. Diseño y manejo de Bases de datos

(ORACLE y SOL)
o Redes estructuradas.

I\STITIJ TO I!'U\ICIPAT- DE PET\_S¡ONES

Administración Públaca Mun¡c¡pa! 2020-2024

Manual de Organización
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2.3.3. Actividades Eventuales:. Apoyar en eventos institucionales.
. Brindar capac¡tación a las demás áreas para el uso correcto de las TI.

2.4. Ubicación en la Estructura Orgánica.

v
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Diseño de apl¡cac¡ones.
Mantenimiento de equipo de cómputo e
impresoras.
Sentido de responsabil¡dad.
Dinamismo_
Fac¡l¡dad para relac¡onarse.
3 años de trabajo mínimo en área de
sislemas.

3.3. Experiencia:

3.4. Nivel de Competenc¡a
Aceptable:

4. COMUNICACIÓN FORMAL
4.1. lntema:

4.2. Externa

D@ 7,I DRH 66

a

Mínima
55

Personal que labora en el lMpE.
Coord¡nación de s¡stemas del munic¡pio.
Proveedores de equipo de cómputo y de
paquetes comerciales.
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I. DATOSGENERALES
1 .1 . Nombre del puesto:

1.2. Clave del Puesto:

1.3. Cargo lnmediato Superior:

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1. Propós¡to del puesto:

2.4. Ubicación en la Estructura Orgánica.

Adm¡nistrac¡ón pública Municipal 2020-2024

Manual de Organ¡zación
No. REV. 01 FECHA DE REVtstóN

Analisla de Sistemas

120

Jefatura del Departamento de Sistemas

\<J/

mffi
DOC 71 DRH 67

soporte operat¡vo para el área de desanollo de software, es el encargado directode ¡mplementar y desanollar la planeación propuesta por sus superiores y otrasáreas.2.2. Responsab¡lidad del puesto:
Asegurar el correc{o funcionamiento de los sistemas informáficos.
Desanollo y manlenimiento de los programas creados en el ¡nstituto.
Rev¡sar el correclo funcionamiento'de los serv¡dores y bases de datos.2.3. DescripciónEspecífica:
Es la persona encargada de desanollar, documentar, anal¡zat y proponermodificaciones ar soft^rare de ros d¡stintos sistemas der instituto, 

"é "i,"ü"niá- facurtado para er acceso a ros servidores y ras bases de datos der instituto.2.3.1 . Actividades Generales:
' Anár¡s¡s' d¡seño, documentación, programación y mantenim¡ento der sistema

méd¡co.
¡ Desanorro de nuevos sistemas y modificación de ros acluares de acuerdo a ras

neces¡dades del ¡nstituto.. Manejo y administrac¡ón de bases de datos.
2.3.2. Actividades Específicas:
' Rearízar cuarquier otra función as¡gnada ar puesto y todas aqueflas aclividades

que le instruya qu¡en suscriba el cargo ¡nmed¡ato superior y la Direccón del
lnst¡tuto.

2.3.3. Actividades Eventuales:
' Rear¡zar modificac¡ones o ajustes a páginas web, Aprs o a cuarquier apr¡cación

que se utir¡ce en er instituto, para satisfacer ras necesidades de ros demás
departamentos.

o Realización de pruebas específ¡cas para detectar enores en apl¡caciones.o Anárisis, praneac¡ón y puesta en marcha de nuevos s¡stemas computac¡onares.o Creación o modíflcación de tablas, procedimientos, v¡slas, esquemas, querys, opaquetes para la realización de software.
' capacitación a ros usuarios sobre er manejo de ros s¡stemas. Rear¡zar todas

aquellas funciones que la autoridad le ¡ndique.

I\S']'ITUTO \It,\ IC ¡PAL DE PENSIO\F§
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Jefatura del Departamento
de Sistemas

Analista de Sistemas

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolar¡dad:

3.2. Habilidades Profesionales
Conocimientos Complementar¡os:

3.3. Experienc¡a:
3.4. Nivel de Competenc¡a Mín¡ma

Aceptable:
4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lnterna:

4.2. Externa:

o Diseño y manejo de Bases de datos
(ORACLE y SQL)

o Diseño de apl¡caciones (lenguajes de
programación como C#, HTML, CSS y
JavaScript).

. Gestión Pública.

. Calidad en el Servic¡o.. Tecnologías de la lnformación.
¡ Orientación a Resultados.
. Responsable.
o 3 años mínimo en puesto sim¡lar.

en
en

v

45

El personal colaborador del lnst¡tuto
para atender las neces¡dades de
nuevos sistemas o correcc¡ón de
erores.
Coordinac¡ón de sistemas del
municipio para enlaces con las bases
de datos.

I\STII'I.J TO \I L\ICIPAL DE PENSIO\ES
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1.

I .1.

1.2.

L3.

2.

2.1.

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmediato Superior

DESCRIPCóN DE PUESTO

Auxiliar de Sistemas
't30

Jefatura del Departamento de Sistemas

Propósito del Puesto:
Soporte operativo para la mesa de seN¡cio, atend¡endo las neces¡dades
informáticás de los demás usuarios.
Responsab¡l¡dad del Puesto:
Atender el teléfono y las solicitudes que llegan al departamento.
Asegurar el correcto funcionam¡ento dé los equipos computacionales, cámaras y
la red estructurada del edilicio.
Brindar soporte básico a los empleados en temas referentes de c¡mpulac¡ón.
Descripc¡ón EspecÍfica:
Persona encargada de responder todas las solic¡tudes que lleguen al
departamento de sistemas, en caso de no poder atenderla, se turnaran al
personal especial¡zado asignado para tal tarea.
Activ¡dades Generales:
Soporte a los usuarios.
Manten¡miento de equipo de cómputo.
Respaldo de ¡nformación.
Diseños gráficos.
Activ¡dades Específicas:
Atención telefón¡ca para resolver dudas, confquraciones menores, sobrecupos,
soporte técnico, etc.
Soporte presencial para revisar computadoras, ¡mpresoras, camb¡o de tóner y
asesorías sobre sistemas computacionales.
Superv¡sar el funcionamienlo de cámaras y red del IMPE.
Manten¡miento conectivo y preventivo de equ¡po de cómputo (l¡mp¡eza ¡nterna y
externa).
Respaldo de información de las computadoras que se formateen y de los
s¡stemas ¡nformát¡cos resguardados en el site.
Mod¡ficaciones menores por medio de base de datos.
Creación de usua.¡os y perm¡sos de los empleados del IMPE, previamente
aulorizados por un supervisor.
Capac¡tac¡ón bás¡ca a los usuar¡os sobre el manejo de los equipos y s¡stemas.
D¡seño de carteles, reconocimientos, sellos, formalos y lonas ¡nstitucionales.

2.2.

2.3.

2.3.1.

a

\¡

2.3.2

I\STITIJTO L{U:iICIPAL DE PENSIO\ES
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. Realizar cualquier otra funcón asignada al puesto y todas aquellas actividades
que le ¡nstruya quien suscriba el cargo inmed¡ato superior y la Dirección del
lnstituto.

2.3.3. Actividades Eventuales:. Brindar reportes o indicadores a las demás áreas dentro del instituto.. Brindar soporte para conferenc¡as presenciales y en línea.2.4. Ubicación en la Estruc{ura Orgánica.

Jefatura del Departamento
de Sistemas

Aux¡liar de S¡stemas

3. PERFIL BEL PUESTO

3.1. Escolaridad:
l^

3.2. Habilidades Profesionales
Conocimientos Complementarios:

o Canera técnica en S¡stemas o
equ¡valente.

o Gestión Pública.
o Calidad en el Servicio.
. Tecnologías de la lnformación.. Orientación a Resultados.
. Manejo de Office.
. Manten¡miento de equipo de cómputo.. Bases de datos y SQL-Query básico.. lniciativa propia.
. 1 a 2 años en puesto s¡milar

El personal operativo del lnst¡tuto para
atender las neces¡dades informáticas
de los usuarios.

v

3.3. Experiencia:
3.4. Nivel de Competencia Mínima

Aceptable:
4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1 . lnterna

45
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Coordinac¡ón de sistemas del
mun¡cipio para configuraciones de
correo, teléfono, soporte, etc.
Médicos externos para resolver sus
dudas o cambio de configurac¡ones.

4.2. Eliterná:

tTLiTO Mt'litCtpAL DE pENStO¡*tt\s1
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DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmediato Superior:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Adm¡n¡stración Públ¡ca Municipal 2020-2024

Manual de Organización
Doc 7.1 DRH 69 No. REV. 01 FECHA-DE REVlsloN

e.'
MflFEY.

l.
I .1.

1.2.

1.3.

2.
2.'.t.

Jefatura de V¡nculación

60

Subdirecc¡ón de Planeaclln y Evaluacón

Propósito del Puesto:
Atención a la derechohabiencia, sus beneficiarias y benef¡ciarios, coordinar
archivo clínico y oficina de c¡tas. Planea, coord¡na y controla las acl¡v¡dades de
búsqueda y recolección de informac¡ón necesaria para las relaciones públ¡cas del
lnstituto para con los diferentes organ¡smos públicos y privados.
Valida las attas y bajas, así como los camb¡os en el padrón de los
derechohabientes.
Brinda apoyo a la atenc¡ón del área médica y coordina comun¡cac¡ón social del
lnstituto.
Coordina la real¡zac¡ón y análisis de los estudios socioeconómicos que el lnst¡tuto
debe real¡zar.
Responsabil¡dad del Puesto:
Coordinac¡ón, control y autorizac¡ón para la incorporación de trabajadores y
beneficiarios para la atenc¡ón médica. Análisis y valorac¡ón de estudios
socioeconóm¡cos.
Superv¡sa y autoriza acciones para el óptimo func¡onam¡ento de altas al padrón
para brindar los serv¡cios méd¡cos.
Comun¡cac¡ón soc¡al, vinculación, relaciones públ¡cas del lnst¡tuto con las
diferentes organ¡zaciones públicas y privadas.
Responsab¡l¡dad lndirecta.
Coord¡nación y superv¡sión de las ac{ividades prop¡as de las áreas de
Trabajo soc¡al, afiliac¡ón, archivo, citas médicas.
Descripción Específi ca:
Actividades Generales:
Levanlam¡ento de encuestas.
Enlace con el Centro de Respuesta C¡udadana del Mun¡cipio.
Real¡zar planeac¡ón y apoyo de eventos del lnstituto.
Coord¡nar y dar soporte área de af¡liación para altas.
Analizar y evaluar la ¡nformac¡ón de estudios soc¡oeconómicos para
dependencias económicas de padres.
lnforme de avances a la Subdirección.
Coord¡na la efectiva operación de las áreas de citas, archivos e ¡nformación.
Verifica y da seguimiento a las tareas y a las activ¡dades para que estas se
cumplan en cada área.
Coordinar eventos de atención a las personas Jubiladas y pens¡onadas.

2.2

2.3.
2.3.1.

I\STITLiTO \tU\lCIPAL DE PEr'-SIO\ES
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Enlace con Comunicackin Socíal del Municipio.
Coordinar redes sociales y páginas web del lnstituto.
Generar material de difusión de campaña del Instituto.
Preservar y mejorar la ¡magen lnstitucional.

Activ¡dades Específicas:
Notificar asuntos pend¡enles.
Rec¡b¡r y enviar documentación.
Atender personas con asuntos relac¡onados con el servicio.
Elaborar of¡cios y memorándums.
Apoyo en la coordinación de programas Nacionales de Salud.
segu¡miento a ras quejas y sugerencias de los derechohabientes der Inst¡tuto_
Autorización de altas, bajas y camb¡os de derechohab¡entes.
Evaluar la documentación para altas al servicio médico.
Atender personas que con asuntos relativos a afiliación.
Coordinar Relaciones públicas del lnst¡tuto con Dependencias y Organismos
Descentral¡zados
lngresar al s¡stema la información de citas solicitadas.
Realizar las altas y bajas del padrón del lnstituto.
Realizar cualquier otra func¡ón as¡gnada ar puesto y todas aquelas ac{ividades
que le ¡nshuya quien suscriba el cargo inmediato superior y la D¡recc¡ón del

xlr
mtrE

2.3.2

a

N

lnstituto.

2.3.3. Aclividades Eventuales:

Apoyar en Juntas Ordinarias y Elraordinar¡as.
Elaborar informes.

2.4. Ub¡cáción en la Eslructura Orgánica

Subdlrección de Planeac¡ón
y Evaluac¡ón

Jefatura de Vinculac¡ón

I\STITI'TO NTTlNICIPAL DE PENSIONES

FECHA DE REVISIÓN:
09t11n022

J
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3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolar¡dad:

3.2. Hab¡lidades profes¡onales
Conocim¡entos Complementarios:

3.3. Exper¡encia:
3.4. Nivel de Competencia Mínima

Aceptable:
4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lnterna:

4.2. Externa:

. Princip¡os y Valores lnst¡tucionales.. Administrac¡ónpúbl¡cá.

. lntegración de Equipos productivos.
o Calidad en el Servicio.. Comun¡caciónAsert¡va.
. Liderazgo.
. Tecnologías de la lnformación.. Orientación a Resultados.. Manejo personal, optimización de

procedim¡entos para la atención los
públ¡cos.

. Paquetes computacionales y arch¡vo.

I o 2 años en puesto similar

No. REV. 01 FECHA DE REMS¡ÓN
09t11t2022

L¡cenc¡atura afín.

Equ¡po D¡reclivo: para coordinar el
Sistema de Calidad.
Personas Colaboradoras del lnstituto:
para coordinación de act¡vidades.
Derechohabiencia, sus benef¡cjarias y
beneficiarios, para apoyo y orientac¡ón
de trámites.

Dependenc¡as Municipales y
Organismos Descentralizados para
atender polít¡cas de afiliación al
lnst¡tuto.
lnslancias extemas que tengan que
ver con la Función administrativa del
lnstituto.
Organismos de salud
coordinac¡ón de eventos.

v

60

t\
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atender potít¡cas de Afiliación
lnstituto.

para
al

Dependenc¡as Munic¡pales
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't.1

1.2

'1.3

2.
2.1

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmed¡ato Superior:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Personal Especializado (Archivo Clínico)

180

Jefatura de V¡nculac¡ón

2.2.

Propósito del Puesto:
Proporcionar los servicios de información, Entrega de resultados de auxil¡ares de
d¡agnóst¡co solicitados en unidad de transparencia, así como turnar a archivo los
exped¡entes para integrarlos y mantener el archivo en orden.
Entregar los expedientes que requieran consulta con médico especialistas.
Responsab¡lidad del Puesto:
Responsables de dar información de manera respetuosa a los pacientes que lo
sol¡citen, manten¡miento constante del archivo.
Descripc¡ón EspecÍflca:
Aclividades Generales :

Manten¡miento del archivo en correctas condiciones y brindar a los
derechohabientes la mejor información al respecto.

Activ¡dades Específi cas:
Archivo de resultados de laboratorio, altas hospitalarias, reporte de urgenc¡as,
comprobantes de riesgo de trabajo, expedientes.
Real¡zar todas aquellas func¡ones que la autoridad le indique.
Dirigirse amablemente y respetuosamente con los derechohabientes.
Permanec€r en su lugar de trabajo y contestar llamadas de los pac¡entes a más
tardar al segundo timbrado que haga el teléfono-
Mantener l¡mp¡o y en orden su lugar de trabajo.
Tener disponible y a la mano el material necesario para realizar su trabajo.
Generar, preparar e identificar los expedientes clín¡cos de pacientes que
carezcan de éste.
Pteparat pa'a su traslado a los consultorios, los expedientes clínicos de los
pac¡entes que consultaran en el siguiente turno (los que sean sol¡citados).
Trasladar a los consultorios los expedientes de los pac¡entes a consultar (los
que fueron sol¡citados), así como recogerlos y colocarlos en su lugar
diariamente.
Tener un t¡empo de respuesta adecuado desde que les es solicitado un
exped¡ente clínico, hasta que se entrega en el consultor¡o.
Anexar a los expedientes que corresponda, de manera oportuna, todo resultado
de examen, estudio o documentación que les es entrega.

t 2.3.
I

'2.3.1
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Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas act¡vidades
que le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del
lnst¡tuto.

2.3.3. Actividades Eventuales:. Canalizar asuntos extraordinarios con las Coord¡naciones o a la Subdirecc¡ón
Médica.

Jefatura de V¡nculación

Archivo Clínico

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1 . Escolaridad: Carrera técnica

3.2. Habilidades Profes¡onales
Conocimientos Complementarios:

4.

Experiencia:
Nivel de Competencia Mínima

Aceptable:
COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lnterna

. Gest¡ón Públ¡ca.

. Calidad en el Serv¡c¡o.

. Tecnologías de la lnformación.

. Orientación a Resultados.

. Dominio en el manejo de paquetes
computac¡onales. Conocim¡ento de
terminología méd¡ca. Conoc¡m¡ento de
exámenes de laboratorio y de auxiliares
de d¡agnóst¡co.

. Archivo de documentos.

. 1 o 2 años en puesto s¡m¡lar

45

Jefatura de Mnculación

v

3.3
3.4

l\\lltL t() \r t \l(-tP \L DE PL\stO\ES
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2.4. Ubicación en la Estructura Orgánica.
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Médicos Fam¡l¡ares y Ped¡atras para
entrega de exped¡entes.
Derechohabiencia, sus beneficiarias y
beneficiarios.4.2. Externa

\
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1.1

DATOS GENERALES

Nombre del Puelo:
Clave del Puesto:

Cargo lnmediato Superior:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Personal EspecialÉado (Notas Médicas)

365

Jefatura de Vinculación

2

3

1

I

2

2.1.

2.2.

2.3.
2.3.1.

2.3.2.

Propósito del Puesto:
Proporcionar los servicios de ¡nformación, captura y entrega de órdenes de
serv¡c¡os subrogados, obtención de autorizac¡ón de servicios subrogados.
Responsabilidad del Puesto:
Responsables de dar información, control y emisión de órdenes de serv¡c¡os
subrogados.
Descripción Específica:
Activ¡dades Generales:
Atenc¡ón e información a pacientes que concurren para solic¡tar servicios
subrogados brindando la mejor informac¡ón respecto a sus solic¡tudes.

Act¡v¡dades Especlfi cas:
Recibir y capturar en sistema las sol¡citudes de servicios subrogados
Tramitar autorización de servicios subrogados
Entregar a pacientes las ordenes de serv¡cios subrogados previamente
autorizados
Realizar todas aquellas func¡ones que la autoridad le indique.
Dirigirse amablemente y respetuosamente con los derechohab¡entes.
Permanecer en su lugar de trabajo y contestar llamadas de los pac¡entes a más
tardar al segundo timbrado que haga el teléfono.
Mantener limpio y en orden su lugar de trabajo.
Tener d¡sponible y a la mano el material necesario para realizar su trabajo
Realizar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades
que le ¡nstruya quien suscriba el cargo ¡nmed¡ato super¡or y la D¡recc¡ón del
lnstituto.

Actividades Eventuales:
Canal¡zar asuntos extraord¡narios con Coordinadores o SuMirección Médica

Ubicación en la Estructura Orgánica

,\

2.3.3
a

2.4
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Jefatura de V¡nculación

Notas Médicas

3. PERFIL DEL PUESTO

3.'1. Escolaridad:

3.3. Experienc¡a:
3.4. Nivel de Competenc¡a Mín¡ma

Aceptable:
4. COMUNICACóN FORMAL

4.1. lnterna:

4.2. Externa

. Gest¡ón Pública.
o Calidad en el Servicio.
o Tecnologías de la lnformación.
o Orientación a Resultados.
. Dom¡nio en el manejo paquetes

computacionales. Conocimiento de
terminología médica. Conocimiento de
exámenes de laboratorio y de auxiliares
de diagnóstico.

o 3 años en puesto similar.

v

45

Jefatura del Departamento de
vinculación.
Subdirección de Servicios Subrogados.
Coord¡nación Med¡ca.

Secretarias de médicos especialistas
extemos.

\\IIIL I() \I L \ICIP \L DE PE\SIO\ES
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3.2. Habilidades Profesionales
Conocimientos Complementar¡os:

. Carrera técnica.

,{
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1.1.

't.2.

1.3.

2.

2.1.

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmediato Superior:

DESCRIPCIÓI\I DE PUESTO

Trabajo Social

r60

Jefatura de Mnculac¡ón

2.2

2.3.
2.3.1.

Propós¡to del Puesto:
Realizar aclividades concernientes a la elaboración de estudios soc¡oeconóm¡cos
para la afiliación al servicio médico.
Coord¡nac¡ón de plática de orientación, recomendaciones médicas y
mot¡vac¡onales para pac¡entes Jub¡lados y Pensionados.
Msitas de campo para realización de estud¡os socioeconómicos para valorar
procedenc¡a de ¡ncorporación. Coordinar talleres de manual¡dades para personas
pens¡onadas y jubiladas.
Coordinar procedimiento de seguro de vida, supervivencia y entrega de recibos
de nómina de Personas Jubiladas y Pensionadas.
Responsabilidad del Puesto:
Realizar visitas de campo para la realizac¡ón de los estudios socioeconómicos
val¡dando su resultado para aprobación o rechazo.
Atención a derechohabientes y fam¡l¡ares que requieran el apoyo de la unidad.
Pacientes con enfermedades crónicas para coord¡nar sesiones motivac¡onales.
Dependencias y Organismos Descentralizados para recabar documentos y/o
¡nformac¡ón.
Subdirección de Recursos Humanos y Oficialía del municipio para precisiones
laborales.
Descripción Específica:
Act¡v¡dades Generales:
Real¡zar estudios socioeconóm¡cos a padres, hijas de empleados embarazadas
menores de edad y esposos de derechohab¡entes que lo soliciten.
Coordinar pláticas de orientación con los diferentes grupos para
recomendaciones médicas y de salud.
Efectuar vis¡tas domiciliaras en el caso de pacientes recunentes o abandonados.
Gestión y apoyo en trám¡tes de Seguro de Mda de Jubilados y Pens¡onados.
Entrega de recibos de nóm¡na de Jubilados y Pensionados.
Coord¡nar talleres de manualidades para Jubilados y Pensionados.

2.3.2. Actividades Específicas:o Atender a empleados que soliciten afiliación de sus padres al servic¡o médico en
base a los lineamientos legales vigentes del lnst¡tuto.

. Real¡zar v¡s¡tas dom¡c¡liar¡as para llevar a cabo estudios socioeconómicos para
la af¡l¡ación al servicio médico.

\SIIII, I0 \I L \I('IP \L DE PL\§IO\ES
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lntegrar la información y elaborar reportes de resultados de estudios
socioeconóm¡cos realizados y su d¡ctamen conespondiente.
Notif car los resultados de la sol¡citud de afiliación a los empleados que los
sol¡c¡taron.
Elaborar la ¡ntegración de expedientes.
Turnar exped¡entes al área de afiliación para aclualizar padrón de la
derechohabiencia, sus beneficiarias y beneficiarios del serv¡cio méd¡co.
lnvest¡gar posibles causas de abandono por familiares de pacientes
hospitalizados.
Coord¡nar plát¡cas y talleres en beneficio de la población Jubilada y Pensionada
Conc¡entizar a fam¡l¡ares de pac¡entes recunentes o abandonados, de la
responsab¡l¡dad que deben asumir por sus familiares.
Recabar las diferentes instancias los documentos necesarios para documentar
las Altas o Bajas.
Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades
que le instruya quien suscriba el cargo inmediato super¡or y la Dirección del
lnstituto.

Consultar con superiores los casos atípicos de solicitud y afiliación.
Apoyo en ev Trabajo Soc¡al entos ¡ntegrales del lnst¡tuto.
Supervivencia de Pensionados y Jubilados.

Jefatura de Vinculac¡ón

Traba.jo Social

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1 . Escolaridad: Licenc¡atura en Trabajo Social

I\\IIIT I(.) \I L \I('IP \t- DE PE\SIO\E§

2.3.3. Actividades Eventuales.

2.4. Ubicación en la Estructura Orgánica.
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3.2. Habilidades Profesionales
Conocimientos Complementarios:

3.3. Experiencia:
3.4. Nivel de Competencia MÍnima

Aceptable:
4. COMUNICACóN FORMAL

4.1. lnterna:

4.2 Externa

. Principios y Valores lnstitucionales.

. Administrac¡ónPúbl¡ca.

. lntegrac¡ón de Equ¡pos Productivos.

. Calidad en el Servicio.

. ComunicaciónAsertiva.

. L¡derazgo.

. Tecnologías de la lnformación.

. Orientación a Resultados.

. Preparación y experiencia en
elaboración de estud¡os.
socioeconóm¡cos.

o Manejo de archivo.
. Organización de of¡c¡na y

coord¡nac¡ón. de act¡vidades de
integrac¡ón soc¡al.

. Diseñar proyectos y planes de trabajo.

. Gestión.

v

55

3 años en puesto sim¡lar.

o Dirección.
. SuMirección Médica.
. SubdirecciónAdministrat¡va.
. Subdirección de Planeación y

Evaluac¡ón.
. Derechohabientes y fam¡l¡ares.
. Pac¡entes con enfermedades crónicas.

Dependencias y Organismos
Descentralizados para recabar
documentos y/o información.

. Subdirección de Recursos Humanos y
Oficialía del municipio para precisiones
laborales.

\l t \ \l Dl \sto\t
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1.

1.1

1.2

1.3

2.

2.1

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmediato Superior:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Personal de Afil¡ac¡ón y Mgencia

170

Jefatura de Mnculación

2.2.

Propósito del Puesto:
Proporcionar los servicios de atención y recepción a la derechohab¡encia, sus
beneficiarias y beneficiarios con trato amable, recepción de la documentac¡ón y
archivo de esta información referente a los derechohabientes para afiliarse al
servicio médico, llevar la vigencia de los hijos de los trabajadores mayores de 18
años, elaboración de las credenciales y cartas solicitadas.
Responsab¡lidad del Puesto:
Supervisar que la derechohabiencia, sus beneficiarias y beneficiarios registrados
en el lnst¡tuto, cumplan con los d¡sposic¡ones en la Ley.
Responsable en la recepción de la documentación para su afiliación y tener la
documentación al día de los documentos de los derechohab¡entes.
Descripción Específica:
Actividades Generales:
Atención a la derechohabiencia, sus benefic¡arias y beneficiarios respecto de la
recepción de sus documentos para la afil¡ación de estos dentro de los servicios
méd¡cos que brinda el lnstituto.

Activ¡dades Específi cas:
Atención a la derechohabiencia, sus beneficiarias y beneficiarios
Alta a trabajadores y/o beneficiarios al servicio medico
Recepción de la documentac¡ón de los derechohabientes.
Archivo de los documentos
Elaborac¡ón de credenc¡ales de afiliación al lnstituto.
Depuración del archivo de afiliac¡ón
Revisión de las altas mensualmente
Toma de fotograffas para afiliación
Elaboración de bajas del servicio medico
Coordinación con otros departamentos
Real¡zar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades
que le instruya quien suscriba el cargo inmediato super¡or y la D¡recc¡ón del
lnst¡tuto.

2.3.3. Actividades Eventuales

2.3.
2.3.1

a

,,\

2.3.2.
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I

Elaborar reportes de los documentos rec¡b¡dos

Ubicación en la Estructura Orgánica.

Jefatura de V¡nculac¡ón

Afiliación

2.4

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1 . Escolaridad:

3.3. Experiencia:
3.4. Nivel de Competencia Mínima

Aceptable:
4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lnterna

4.2. Externa:

. Subdirección Médica.

. SubdirecciónAdministrativa

. Asistente de Dirección.

. Departamento de Recursos Humanos

. Derechohabiencia, sus beneficiar¡as y
beneficiarios.

. Jefes Administrat¡vos de los
organismos Descentral¡zados del
Municipio-

v
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3.2. Habil¡dades Profesionales
Conoc¡mientos Complementarios:

. Licenciatura afÍn.

o Gestión Pública.
. Calidad en el Servic¡o.
. Tecnologías de la lnformación.
. Or¡entac¡ón a Resultados.
. Dom¡n¡o en la recepción de la

documentac¡ón presentada por los
trabajadores y/o sus depend¡entes.

o Conocimiento en paquetes
computacionales comerciales.

o De 'l a 2 años en puesto sim¡lar

,\
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I. DATOSGENERALES
1.1 . Nombre del puesto:

1.2. Clave del puesto:

1.3. Cargo lnmed¡ato Superior:

2, DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1. Propós¡to del puesto:

Adm¡n¡strac¡ón pública Munic¡pal 2020-2024
Manual de Organización

No. REV. 01 FECHA DE REvISIÓN
05t12Q022

Citas Méd¡cas

180

Jefa/e del Departamento de Vinculación

xJr
mmETx=-

AAClú¡t!

DOC71DRH74

Proporcionar información acerca.de serv¡c¡os médicos y agendar citas méd¡cas aderechohabientes der rMpE que ro soriciten, y, 
"""án í"riánil¡" o vía terefónica.Responsabilidad del puesto:

Dar.información y programar las citas médicas solic¡tadas por derechohabientes
991 jylE con médico fam¡tiar, médico espec¡at¡sta o servic¡os médicos por víatelefónica o ventanilla.

2.3. DescripciónEspecífica:
2.3.f . Act¡vidades Generales:o Dar información respec{o a servijos méd¡cos a derechohab¡entes del lMpE_' Programar c¡tas médicas con médico famiriar, médico especiarista o serviciosméd¡cos sol¡c¡tadas por derechohabientes del lMpE.
2.3.2. Actividades Específ¡cas:. Contestar llamadas de los pac¡entes a más tardar al seguncto timbrado que hagael teléfono.

' Reservar ras soric¡tudes de cita médica para los derechohabientes der rMpE.. Mantener el orden de las consultas previamente programadas y no intercalarconsultas enlre los horarios asignados.
' Respetar ros horarios de consurta autorizados de cada médico y no reservaralguna consulta fuera de su horarioo soricitar y documentar, todas ras canceraciones de citas médicas rearizadas porel paciente.
. Verificar que la consulta médica a reservar, es posterior a la programación delos exámenes médicos, cuando d¡chos exámenls se ordenan para una consultasubsecuente.
o Rearizar cuarquier otra func¡ón asignada ar puesto y todas aqueras activ¡dadesque le instruya qu¡en suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección dellnstituto.

2.3.3. Actividades Eventuales:o Dar aviso a los pacientes de las citas programadas.

PEiiStO\ESI\STITL]'rO TtTJ NICIP-1 L DE
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2.4. Ubicación en la Estruclura Orgánica

Departamento de
Vinculación

C¡tas Méd¡cas

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1 . Escotar¡dad:

3.2. Hab¡lidades profesionales
Conoc¡mientos Complementarios:

3.3. Experiencia:
3.4. Nivel de Competencia Mínima

Aceptable:
¡I. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lntema

4.2. Externa:

Carrera técnica profesional

Gestión Pública.
Cal¡dad en el Servic¡o.
Tecnologías de la lnformac¡ón.
Orientación a Resuttados.
Dominio en el manejo paquetes
computacionales. Conocimiento de
terminología médica.
1 o 2 años en puesto sim¡lar.

v

45

. Departamento de Vinculación

. Derechohabientes del lMpE
solicitanles de cita médica o serv¡cios
méd¡cos.
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I. DATOSGENERALES
1.1. Nombre del puesto: Coordinación de Arch¡vo
'1.2. Clave del Puesto: 37g
,l.3. Cargo lnmediato Superior: D¡rección
2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1. Propós¡to del puesto:

Apoyo en ac{ividades admin¡strat¡vas que contribuyan al cumplimiento y
desarrollo de los objetivos del departamento de archivo.
Diseñar, proponer, desanollar e instrumentar planes, programas y proyectos en
materia de organización, adm¡nistracíón y conservaciSn dé arcn¡vósl aií como ra
automatización de los archivos.2.2. Responsabilidad del puesto:
Cumplimiento de todas las activ¡dades del puesto.
Responsabre de promover y coord¡nar que ras áreas operativas [even a cabo rasacciones de gest¡ón doc{mental y administrac¡ón de archivos según las
normat¡vas que apl¡que el Sistema lnstitucional de Archivos
Manejo y conbol de informackin restr¡ngida y d¡scfeta en el desarrollo de sus
actividades.2.3. Descripción EspecÍfica:
Producir, registrar, organizar y conservar ros documentos de archivo sobre todo
acto que derive del ejercic¡o de sus facultades.

2.3.1. Activ¡dades Generales:o Preservar documentos en arch¡vos administrativos actualizados.o Garantizar no sustra¡gan, dañen o er¡minen documento, arch¡vos e información a
su cargo.

. Elaboración de documentos (oficios, requerimientos.). Documentar todo acto quese derive delejercic¡o de sus facultades, competenc¡as
y funciones.

. conformar un grupo interdisc¡prinar¡o coadyuvante en ra valorac¡ón documental.. lnscfibir a sus archivos en el Registro Nac¡onal.o coordinar los procesos de varorac¡ón y d¡spos¡c¡ón documental que realicen las
áreas operativas.

. coordinar las activ¡dades dest¡nadas a la modern¡zac¡ón y automat¡zac¡ón de los
pr@esos arch¡víst¡cos y a la gestión de documentos eléc{ricos de las áreas
operativas.

o Elaborar con ra coraborac¡ón de las unidades Adm¡nistrat¡vas, Arch¡vo de
concentración, un¡dad de correspondencia ros instrumentos de contror y
consulta archivística.

' Establecer los criter¡os específ¡cos y recomendaciones de organización y
conservac¡ón de los archivos.

INSTITUTO 1Vf UNICIPAL DE PENSIONES
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. coord¡nar las act¡vidades encaminadas a la modern¡zación y automatización de
los procesos archivísticos y gest¡ón de documenlos electrón¡cos.. coordinar con las áreas o unidades adm¡nistrativas, las políticas de acceso y la
conservación de los archivos.. Editar y publicar trabajos sobre la maleria archivístic¿.. Brindar asesoría técnica para la operación de los archivos.. Autorzar la transferenc¡a de los archivos cuando un área o unidad del lnstituto
sea somelida a procesos de fusión, esc¡s¡ón, extinción o cambio de adscripc¡ón,
o cualqu¡er modif¡cac¡ón.

2.3.2. Act¡vidades Específ¡cas:
Rec¡bir y enviar documentac¡ón.
Atender a personas con asuntos relacionados con el área.
Elaborar oficios.
Recib¡r y realizar llamadas telefónicas.
Elaboración de reportes que se soliciten al departamento.
Elaboración de formatos para los inventarios documentales.
Elaboración de formatos para la clasificación archivística.
Elaborar guía de archúo documental.
Elaboración del Programa Anual de Desanollo Archivíst¡co.
Conformar un Grupo lnterdiscipl¡nario coadyuvante en la valoracón documental.
Fungir como secretar¡a técnica dentro del Grupo lnterd¡sc¡plinario
Programar cursos y capacitaciones sobre archivo.
Establecer plan de trabajo para la elaboración de las Fichas Técnicas de
Valoración Documental.
Elaborar calendario de visitas a las áreas operadoras.
Elaborar y publicar el informe anual de actividades archivísticas.
Coord¡nar la adm¡nistración de documentos de los archivos de concentración e
h¡stórico.
Atención a las solicitudes de documentos de manera oportuna.
Ajuste a los requerimientos marcados por las leyes y reglamentos.
Realizar cualquier otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades
que le ¡nstruya qu¡en suscriba el cargo inmediato superior y la Direcc¡ón del
lnst¡tuto.

2.3.3. Act¡v¡dades Eventuales:o Elaborar fichas ¡nformativas.
o Elaborar cursos y capacitac¡ones sobre archivo.

a

h
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3.1. Escolar¡dad:

3.2. Hab¡lidades Profes¡onales
Conocimientos Complementarios;

Manual de Organización
No. REV. 01 FECHADE REVSIÓN

o Nivel Superior.
. Medio super¡or con conocimientos

archivísticos.

Pr¡nc¡pios y Valores
lnstitucionales.

q,
mmE*w

Elaborar, con la colaborac¡ón de los responsables de los archivos en trám¡te, de
concentración, y en su c¿¡so h¡stórico, los instrumentos de control archivístico
prev¡os en la ley de archivo.
Elaborar criterios específicos y recomendaciones en mater¡a de organización y
conservación de archivos, cuando la espec¡alidad del sujeto obligado asi lo
requ¡era.
Elaborar y someter a crns¡derac¡ón de los t¡tulares o a quien este des¡gne, el
programa anual.
Brindar asesoría técnica.
Autor¡zar la unidad de archivos de trámite, concentrac¡ón y, en su c¿¡so histórico,
de acuerdo con la normativ¡dad.
Atender a personas con asuntos relac¡onados con el área.
Organ¡zar, describ¡r, conservar, preservar, administrar y d¡vulgar la memor¡a
documental del Instituto.
Proponer a la Dirección, programas de capacitación en mater¡a arch¡víst¡ca,
para el desanollo profesional del personal que se dedique al desempeño de las
func¡ones de archivo.
Promover espacios f¡sicos, recursos humanos y tecnológicos que reúnan las
condic¡ones normat¡vas de seguridad y funcional¡dad para garant¡zar la
conservac¡ón de los documentos.

2.4. Ubicac¡ón en la Estructura Orgánica.

Dirección

Coordinación de Archivo

3. PERFIL DEL PUESTO

v
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3.3. Experienc¡a:
3.4. Nivel de Competencia Mínima

Aceptable:
4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1 . lntema:

4.2. Externa:

DOC 7,1 DRH 75 No, REV. O,I
FECHA DE REVISIÓN

09t't1t2022

. Adm¡nistracónpública.

. lntegración de Equipos productivos.
o Calidad en el Serv¡c¡o.. ComunicaciónAsertiva.
o L¡derazgo.
. Tecnologías de la lnformación.o Orientación a Resultados.. Manejo de ofi¡ce (Word, Excel, power

Po¡nt).
. Trabajo en equipo.¡ Adaptable a los camb¡os.. Capacidad para seguir ¡nstrucc¡ones.. Trabajo bajo presión.
. Act¡tud de servicio y amabilidad.. Confiable.
o Conocimientos sobre la ley de

archivo.

2 a 3 años en puesto s¡milar

Jefatura de departamentos.
Dirección
Subd¡recc¡ones
Coordinaciones.
Personal y Enlaces dé Archivo de las
áreas.
Dependencias Municipales, Estatales
y Federales asi como sol¡citantes de
información.

bU
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't.1.

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmed¡ato Super¡or

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Adm¡nistración Públ¡ca Municipal ZO2O-2024

Manual de Organización
Doc 7.1 DRH 76 No. REV. ol FECHA DE REVISIÓN

Personal Espec¡al¡zado
(Concentración de Arch¡vo)
204

Coord¡nación de Arch¡vo

1.2.

,l.3.

2.
2.1.

2.2

2.3.

2.3.1.
a

Propósito del Puesto:
Responsable_ de Ia recepc¡ón, reg¡stro, seguim¡ento y despacho de ladocumentac¡ón para la ¡ntegración de los expediántes de los arch¡vos en trámite.Es el área encargada de cotejar que ei contenido de los ¡nventarios detransferencia primaria co¡ncida con ios documentos enviados, así como raadministración, contror y resguardo de exped¡entes que se encuentran en ra fasesemiactiva de su cblo vital para su control y consufiá.
Responsabilidad del puesto:
Manejo de información restring¡da y discreta en er desano[o de sus actividades.Ac¡¡ones de gestión documental y adm¡nistración de los archivos.
goltr,ol y ressuardo de los expedientes transferidos del Arch¡vos de Trám¡te alArch¡vo de Concentrac¡ón para su @nservación precautoria con documentos
cuya consulta es esporád¡ca y cuyos valores primarios aún no prescriben.
Descripción Especifica:
Producir, registrar, organizar y conservar ros documentos de archivo sobre todoacto que derive del ejerc¡do de sus facultades.
Rec¡b¡r del personal de archivo de trámite la transferencia primaria con ladocumentación semiactiva de manera ordenada, Cotejando que el contenido delos inventarios coinc¡da con ros exped¡entes. Actuarizai ra base de datos con rosdocumentos enviados por el personal de arch¡vo de trámite.
Activ¡dades Generales:
Asegurar y describir los fondos bajo su resguardo, así como ra consurta de los
expedientes.
Recibir las trasferenc¡as primarias y brindar servic¡os de préstamo y consuna alas unidades o áreas admin¡strativas productoras de la documenlación que
resguarda;
conservar los exped¡entes hasta cumprir su vigencia documentar de acuerdo con
lo establecido en el catálogo de d¡sposición documental;
colaborar con er área unidad de arch¡vos en ra eraboración de ros ¡nstrumentos
de control arch¡vístico previsto en esta Ley, ras reyes rocares y en su d¡sposición
reglamentarias;
Participar en el área un¡dad de arch¡vos en la elaboración de los cr¡ter¡os de
valoración documental y d¡spos¡ción documental.
Promover Ia baja documental de los expedientes que ¡ntegran las series
documentales que hayan cumplido su vigencia documental y en su caso, plazos

h
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2.3.2

de conservación y que no posean valores históricos, conforme a las disposicionesjurídicas aplicables;
ldentif¡car los expedientes que integran las series documentales que hayan
cumplido su vigencia documental y que cuenten con valores históricos, y lueserán transferidos a los archivos h¡stóricos de los sujetos obligados, según
corresponda.
lntegrar a sus re§pectivos expedientes, er registro de ros procesos de disposición
documental, ¡ncluyendo dicfámenes, actas e inventarios.
Publ¡car, al final de cada año, los dictámenes y actas de baja documental y

transferenc¡a secundaria, en ros términos que estabrezcan ras disposiciones en r;
materia y conservarros en er archivo de concentración por un periodo mínimo de
siete años a part¡r de la fecha de elaboración.
Realizar la lransferencia secundaria de las series documentales que hayan
cumplido su v¡gencia documental y posean valores ev¡dénciales, testimoniales, einformativos ar arch¡vo histórico der sujeto obrigado, o ar Archivo Generar, oequúalente en las entidades federativas, según conesponda, y las que
establezca el Consejo Nacional y las disposic¡ones jurídicas aplicables.

Actividades Específicas:
lntegrar los exped¡entes relativos a casos de su responsabil¡dad.
Archivar.
Cumplir con los requerimientos y normatividad en archivos, as¡ como la
transparencia, ac@so a la información pública y protección de datos personales
le ind§ue.
Atender y, en su caso, proporcionar la información que le sea requer¡da por la
Unidad de Archivos, en términos de las dispos¡ciones juríd¡cas en mater¡a de
acceso a la ¡nformación y de datos personales que genere, obtenga, adquiera,
transforme o conserve por cualquier causa.
Realizar cualqu¡er otra funcón asignada al puesto y todas aquellas actividades
que le instruya qu¡en suscriba el cargo inmediato superior y la Dirección del
lnstituto.

2.3.3. Actividades Eventuales:. Redacc¡ón de ofic¡os.

2.4. Ubicac¡ón en Ia Estructura Orgánica

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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Coordinación de Arch¡vo

Personal Especializado
(Concentración de Archivo)

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1. Escolaridad:

3.2. Hab¡lidades profesionales
Conocimientos Complementarios:

3.3. Experienc¡a:
3.4. Nivel de Competenc¡a Mínima

Aceptable:
4. COMUNICACÍÓN FORMAL

4.1. lnterna:

DOC7lDRH76 No. REV. 01

. Secretariado Ejecut¡vo.. Nivel Med¡o Superior o Superior.

. Gest¡ón Pública.¡ Calidad en el Serv¡c¡o.. Tecnologías de la lnformación.¡ Orientación a Resultados.
o Responsible_
¡ Manejo de off¡ce (Word, Excel, power

Point).
. Trabajo en equipo.. Adaptable a los cambios.. Capacidad para seguir instrucciones.. Trabajo bajo pres¡ón.¡ Aclitud de sérvicio y amabilidad.. Conoc¡mientos sobre la ley de archivo
. 2 a 3 años en puesto s¡milar.

Personal des¡gnado como archivo en
trám¡te.
Dependenc¡as Munic¡pales, Estatalesy Federales, para envío de
conespondencia.

FECHA DE REVISIÓN
@t1112022
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1. DATOSGENERALES

1.1. Nombre del Puesto: Jefatura del Departamento de Planeación

1.2. Clave del Puesto: 361

1 .3. Cargo lnmed¡ato Superior: Subdirección de Planeación y Evaluac¡ón

2. DESCRIPCIÓN DE PUESTO
2.1. Propósito del Puesto:

Gestionar y adm¡n¡strar los procesos de cal¡dad de la atenc¡ón clínica y calidad
técnica, seguridad clín¡ca y otros procesos de cal¡dad san¡taria, así como elaborare interpretar con fundamento técnico.médico.estadístico la ¡nfomación
bioestadÍstica del lnstituto.

2.2. Responsabilidad del Puesto:
Es responsable de la gestión y el control de los procesos de calidad clínica y no
clÍnica y seguridad del pac¡ente, es responsable de la un¡dad de
farmacovigilancia, así como de la elaboración, adecuac¡ón e interpretac¡ón de la
¡nformación b¡oestadística que se genera en el instituto con fundamento en la
normatividad apl¡cable

2.3. DescripciónEspecffica:
2.3.1 . Actividades Generales:. Coordinación de las distintas áreas para el conecto registro y notificación de

información con la finalidad de realizar la interpretac¡ón estadíst¡ca.
. Análisis b¡oestadíst¡co de la información del ¡nst¡tuto.
. Elaborac¡ón de reportes de bioestadística; diseño de ¡nfografías estadisticas.
. Atención a solicitud de información bioestadÍstica.
. Elaborac¡ón de reportes semanales situacionales y mensuales de incidencias en

farmacia.
. Planeación, implementación, seguimiento y control de las Acciones Esenciales

de la Seguridad del Paciente en el lnstituto y demás d¡spos¡ciones en materia de
Cal¡dad y Seguridad de la Atenc¡ón Clín¡ca que sean requeridas al lnst¡tuto.

. Responsable de la Unidad de Farmacovigilancia, elaborac¡ón de estrateg¡as para
el cumpl¡miento de las disposiciones of¡c¡ales en materia de farmacovigilancia y
observanc¡a de las disposiciones de COESPRIS en materia de farmacovigilancia.

. Reporte a COESPRIS las reacciones adversas a medicamentos y vacunas.

. Elaborac¡ón de auditorías internas y de planes de mejora continua con la finalidad
de dar cumplim¡ento a las disposiciones normativas requeridas al lnstituto en
mater¡a de salud pública, calidad y segur¡dad.

. Elaboración de auditorías a los s¡stemas de gest¡ón de los servicios subrogados
del lnst¡tuto con la final¡dad de garantizar la calidad y seguridad en los procesos
de atención de los derechohab¡entes.

4
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3.2. Habilidades Profesionales
Conoc¡mientos Complementarios:

Manual de Organización
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. Gestión Pública.

. Calidad en el Serv¡c¡o.

. Tecnologías de la lnformación.

. Orientación a Resultados.

. Conocimiento de procesos y
lineamientos de calidad de la atención

t-
DOC 7,1 DRH 79

v

Colaboración a la Jefatura de Planeación en la implementación de los procesos
acred¡tación y certificación que decida obtener el lnstituto.
Actividades Específicas:
Elaborac¡ón de auditorías internas y de planes de mejora continua con la
finalidad de dar cumpl¡m¡ento a las disposiciones normativas requeridas al
lnst¡tuto en materia de salud públ¡ca, cal¡dad y segur¡dad.
Elaboración de auditorÍas a los sistemas de gestión de los seNic¡os subrogados
del lnstituto con la f¡nal¡dad de garant¡zar la calidad y segur¡dad en los procesos
de atenc¡ón de los derechohab¡entes.
Colaboración a la Jefatura de Planeación en la implementación de los procesos
acred¡tación y certificación que decida obtener el lnst¡tuto.
Real¡zar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades
que le instruya qu¡en suscriba el cargo inmediato super¡or y la Dirección del
lnstituto.

2.3.2

2.3.3. Actividades Eventuales:. Capacitación al personal del instituto en temas sol¡citados o de relevancia sobre
cal¡dad, normativ¡dad en salud y salud públ¡ca.

Subd¡recc¡ón de Planeación
y Evaluación

Jefatura del Departamento
de Planeación

L¡cenciatura en Salud Pública

ffi&@

2.4. Ubicación en la Estructura Orgánica.

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1 . Escolaridad:

,4



ffi&@

3.3. Exper¡encia:
3.4. N¡vel de Competenc¡a Mín¡ma

Aceptable:
4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lnterna:

42 Externa

clín¡ca nac¡onales e ¡ntemac¡onales;
conocim¡ento de los procesos de
acred¡tac¡ón y cert¡ficación en cal¡dad
en salud.

. Conocimiento técnico médico,
patologia, farmacología y ciencias
médicas.

. Habilidad para el manejo de
programas ¡nformáticos estadísticos
(Excel, Epinfo, SPSS)

. Habilidad para el manejo de
programas de diseño gráfico

o Conocimiento de estadlst¡ca
avanzada

. Debe ser profesional de la salud
o Conocimiento de metodologfa de la

¡nvest¡gac¡ón en salud
. Conocimiento avanzado de ¡d¡oma

¡nglés
o 1 o 2 años en puelo s¡m¡lar.

Todas las áreas pa¡a solic¡tar
¡nformac¡ón estadÍstica y paru
¡mplementar y rev¡sar los procesos de
calidad.
Solicitantes de información estadística,
COESPRIS, Secretaría de Salud y sus
lnst¡tuc¡ones, Farmacovigilancia
Estatal y Federal

,J(
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Manual de Organ¡zac¡ón
No. REV. 01 FECHAIEREVIS|ÓNDOC 7,1 DRH 80

1.

1.1.

1.2.

1.3.

2.

2.',t.

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmediato Superior.

DESCRIPCÉN DE PUESTO

Auxiliar (Planeación)

370

Jefatura del Departamento de Planeación

2.2

2.3.
2.3.1

Propósito del Puesto:
Apoyar a la planificación, organizac¡ón, control y mejoramiento de las diferentes
áreas del lnstituto
Responsabil¡dad del Puesto:
Revisar y evaluar los indicadores del lnstituto buscando oportun¡dades de mejora.
Descr¡pc¡ón Específica:
Actividades Generales:
Asistir a las activ¡dades adm¡n¡strativas del departamento de planeación
Llevar a cabo los procesos de compra de medicamentos faltantes y en desabasto
Controlar las cartas de faltante y en desabasto
Procesar las recetas generadas en los consultorios externos (sur, norte y centro)
Trabajar coordinadamente cnn supervisor de farmac¡a subrogada para asegurar
una atenc¡ón oportuna y eficiente a los derechohabientes
Atender las sol¡citudes de transparencia del Departamento de Planeac¡ón
Atender los reportes estadísticos del Departamento de Planeación
Dar seguim¡ento a las necesidades y solicitudes de los derechohabientes al
Departamento de Planeación
Realizar los proyectos que le sean asignados por la Jefatura de Planeac¡ón

Act¡v¡dades Específicas:
Recabar información para las sesiones de consejo municipal, así como la
realización de la presentación.
Realizar reportes de ind¡cadores para el Personal D¡rectivo.

a

2.3.2
a

2.3.3. Actividades Eventuales:. Real¡zar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades
que le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la Direcc¡ón del
lnstituto.

2.4. Ub¡cac¡ón en la Estructura Orgán¡ca

l\\lllt I() \t t \lClP\l DE PE\StO\ES
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Jefatura del Depa rtamento
de Planeación

Auxil¡ar (Planeación)

3.2. Habilidades Profesionales
Conoc¡m¡entos Complementarios:

L¡cenciatura afín.

. Gestión Pública.

. Calidad en el Servic¡o.

. Tecnologías de la lnformación.

. Or¡entación a Resultados.
o Microsoft off¡ce ¡ntermed¡o

(preferente).
o Aptitudes para redactar ¡nformes
o Habilidad para la estadíst¡ca.
o Habilidad para los números.
o Habilidadescomunicativas.
. Habilidadesinterpersonales.
. Metódico.
. Observador.
. 1 o 2 años en puesto similar.

Todas las áreas del lnstituto

Proveedurlas.

v
,/l/

3.3
3.4

Experiencia:
Nivel de Competencia Min¡ma

Aceptable:
COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lnterna:

4.2. Externa:

4.

45
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3. PERFIL DEL PUESTO

3.1 . Escolaridad:
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I. DATOSGENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmediato Superior:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Auxiliar Administrativo

371

Jefatura del Departamento de Planeación

2

3

1

1

I

2

2

't.1

2.2

a

2.3.
2.3.1

Propósito del Puesto:
Apoyar en atención a derechohabiente, farmacia. Coordinación de las tareas
asignadas por el jefe de planeación
Responsab¡l¡dad del Puesto:
Apoyar en el área de planeación y farmacia. Coord¡nac¡ón de las tareas as¡gnadas
por la jefatura de planeación.
Descripción Específica:
Actividades Generales:
Realizar los pedidos de medicamento oncológ¡co y de alta espec¡al¡dad
requeridos
Realizar el proceso de recepción de los ped¡dos de medicamentos oncológicos y
de alta espec¡alidad, fuera de cuadro básico y comprados por faltante/desabasto
con apego a la normat¡v¡dad aplicable y a las políticas de operación ¡nstitucionales
Realiza coordinadamente con el dispensador de farmacia propia, un ¡nventario
semanal de los medicamentos correspond¡entes a farmacia propia
Llevar a cabo el control de los med¡camentos caducados en farmacia propia con

apego a la normatividad apl¡cable y a las políticas de operación ¡nstitucionales
Detectar, preparar y solicitar a su jefe inmed¡ato las penas convenc¡onales
derivadas del incumplimiento en la entrega de los b¡enes por parte de los
proveedores.
Llevar a cabo el control normativo de los medicamentos controlados y antib¡ót¡cos

de farmacia propia.
Realizar las actividades de farmacovigilancia del lnstituto.

Asegurar que la operación de la farmac¡a propia cumpla con la normatividad
aplicable.
Realizar los proyectos que le sean asignados por la jefatura de planeac¡ón

Act¡vidades Específicas:
Supervisar que se cuente con las condiciones adecuadas para el
almacenam¡ento de medicamento.
Ped¡do de med¡camento faltante en farmacia subrogada.
Ped¡do de medicamento para área de urgencias.

a

a

2.3.2

a

'\
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Realizar cualquier otra func¡ón asignada al puesto y todas aquellas actividades
que le instruya quien suscriba el cargo ¡nmed¡ato super¡or y la D¡rección del
lnst¡tuto.

Actividades Eventuales:
Cargar ¡nformación de Transparencia

Jefatura del Departamento
de Planeación

Auxil¡ar Admin¡strat¡vo

3. PERFIL DEL PUESTO

3.1 . Escolaridad: L¡cenc¡atura afín.

I

I z.s.e
Iia

3.2. Habilidades Profesionales
Conocimientos Complementar¡os:

i 3.3 Experiencia:

I S.+. Nivel de Competencia Mínima
I Aceptablq'.

. Gest¡ón Pública.
o Calidad en el Servicio.
o Tecnologías de la lnformación.
. Orientación a Resultados.
. Paquetes de cómputo (of¡mática y

otros).
. Capacidad para transformar en

oportunidades cualquier tipo de
limitación del entorno, con iniciativa.

. Capacidad par a identificar y
adm¡n¡strar s¡tuaciones de presión,
contingencia y conflictos; al m¡smo
t¡empo crear soluc¡ones estratégicas,
oportunas y adecuadas al marco
institucional público.

. 3 años de experiencia.

v
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2.4. Ubicación en la Estructura Orgánica.

\
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4. COMUNICACIÓN FORMAL

4.1. lnterna:

4.2. Externa:

. Todas las áreas del lnstituto.
o Derechohabiencia, sus benef¡ciarias y

beneficiarios.
r Proveedores de med¡camento

subrogado.

-I(
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l.
1.1

1.2

1.3

2.
2.1

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmediato Superior

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Personal Especializado (Planeac¡ón)

330

Jefatura del Departamento de Planeación

Propósito del Puesto:
Atención al derechohabiente en la solicitud y entrega de med¡camento oncológ¡co,
alta espec¡al¡dad y fuera de cuadro, de manera ág¡1, ordenada y apegada a la
prescripción indicada por el médico.
Responsabilidad del Puesto:
Responsable de resguardar el medicamento de acuerdo con el proceso
espec¡ficado, hasta el momento de la entrega del med¡camento al
derechohabiente.
Dispensar de manera correcta y adecuada los medicamentos de Oncológ¡co y
Alta Especial¡dad, así como mantener en control los refrigeradores del área y el
acomodo conecto.
Descripción Específica:
Actividades Generales:
Recibir y apoyar a los pacientes en el proceso de entrega de recetas de
medicamento oncológico y de alta espec¡alidad, así como las recetas de
medicamentos fuera de cuadro básico y de medicamento faltante/desabasto.
Procesar la receta de medicamento de farmacia prop¡a en el s¡stema IMPE y
realizat la conversión de los medicamentos requeridos.
Llevar a cabo la conecta dispensación de medicamentos de famac¡a propia con
apego a la normatividad aplicable y a las políticas de operación ¡nstitucionales.
Llevar a cabo el proceso de compra de medicamentos fuera de cuadro básico con
apego a la normat¡v¡dad apl¡cable y a las polít¡cas de operac¡ón inst¡tuc¡onales.
Realizar inventario semanal del medicamento conespondiente a la farmacia del
IMPE.
Realizar registros normativos de temperatura y humedad de farmacia y solicitar
validación de su jefe inmediato y del responsable sanitario de la farmacia.
Solicitar al auxiliar adm¡n¡strativo de farmacia propia los ped¡dos de
med¡camentos necesarios para garantizar un stock que cubra las necesidades
actuales de los pacientes.
Entregar las recetas de med¡camento faltante/desabasto al aux¡liar de planeación.
Las demás actividades relat¡vas solic¡tadas por su jefe inmediato.
Realizar los proyectos que le sean asignados por la jefatura de planeación.

2.2

2.3.
2.3.1

a

Administración Pública illunicipal 2020-2024

Manual de Organización
ooc 7.1 oRH 82 No. REV. o' FEoHA DE REvlslÓN:

' @ntno»

dt



Administración Pública Municipal 2020-2024ffi&@ Manual de Organización
No. REV. 01 FECHADEREVTSTÓNDOC 7.1 DRH 82

2.3.2.

a

a

Actividades Específicas:
Detección y revisión de medicamentos oncológicos, alta espec¡al¡dad y fuera de
cuadro.
Llevar el control y llenado de las bitácoras de medicamentos sol¡c¡tados y
entregados.
Llevar el control y llenado de las bitácoras con registros de temperaturas tanto
de refrigeradores, como del área.
Proporcionar reporte semanal al departamento de Planeación.
Comunicar sucesos específicos que requ¡eran seguimiento especial o de
urgencia.
Real¡zar cualqu¡er otra función as¡gnada al puesto y todas aquellas actividades
que le instruya quien suscriba el cargo ¡nmed¡ato superior y la Dirección del
lnst¡tuto.

Actividades Eventuales:

Real¡zac¡ón de ¡nventar¡os y verificación de medicamentos que se encuentran
resguardados.

2.4. Ubicación en la Estructura Orgánica

Jefatura del Departamento
de Planeac¡ón

Personal Especializado
(Planeac¡ón)

3 PERFIL DEL PUESTO

Escolaridad: L¡cenciatura afín

2.3.3

3.1 .

3.2. Habilidades Profesionales
Conocim¡entos Complementarios:

Gestión Pública.
Calidad en el Servic¡o.
Tecnologías de la lnformac¡ón
Orientación a Resultados.

a

y'
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3.3. Experiencia:
3.4. Nivel de Competencia Mínima

Aceptable:
4. COilUNICACTÓN FORuAL

4.1. lnterna:

4.2. Externa:

Manual de Organización
No. REV. 01 FECHADE REV|S|ÓN

. Departamento de Planeación.

. Farmacia.

. SuMirección Médica.

. Departamento de Recursos Materiales

. Departamento de Sistemas.
¡ Proveedores Subrogados de

med¡camento oncológico y alta
especialidad.

. Derechohab¡ente.

45

o Curso impartido por la COESPRIS para
el manejo y dispensación de
medicamentos.

. Capacidad para transformar en
oportunidades cualqu¡er tipo de
lim¡tac¡ón del entomo con in¡ciativa.

. Capac¡dad para ¡dentificar y adm¡n¡strar
situaciones de presión, cont¡ngencia y
conflictos y, al mismo tiempo, crear
soluciones estratégicas, oportunas y
adecuadas al marco ¡nstitucional
público.

. Conocimientos básicos de
med¡camento.

. 1 o 2 años en puesto similar.

,|\/
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1.

1.1.

't.2.

1.3.

2.

2.1.

DATOS GENERALES

Nombre del Puesto:

Clave del Puesto:

Cargo lnmediato Superior:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Control de Farmacia

330

Jefatura del Departamento de Planeación

2.2

2.3.
2.3.'l

Propósito del Puesto:
Atender al derechohabiente en la entrega de medicamentos de manera ágil,
ordenada, apegada a la prescripción ¡nd¡cada por el médico.
Responsab¡lidad del Puesto.
Dispensar de manera correcta y adecuada el medicamento además de mantener
el área a su resguardo ordenada y limpia.
Descripción Específica:
Actividades Generales:
Recib¡r y apoyar a los pac¡entes en el proceso de entrega de recetas de
med¡camento de farmacia subrogada en la farmac¡a IMPE
Procesar la receta en el sistema IMPE y realizar la conversión de los
medicamentos requeridos y solicitarlos a farmacia subrogada
Llevar a cabo la correcta dispensación de medicamentos por cada receta recibida

con apego a la normatividad aplicable y a las políticas de operación institucionales
Trabajar coord¡nadamente con los dispensadores de farmacia subrogada para
garantizar un oportuna y ef¡ciente atención al derechohabiente
As¡stir al usuario para la entrega a la ventanilla de farmacia propia de las recetas
alternas de medicamentos faltantes/ en desabasto y fuera de cuadro básico

Actividades Específicas:
Procesar recetas de manera al igual que entregar a farmacia subrogado con la
firma de recepción del derechohabiente.
Rec¡b¡r las recetas del derechohab¡ente y realizar las convers¡ones de acuerdo a
las indicaciones del médico para posteriormente pasarla al área de Farmacia
Subrogada.
Verificar sal, nombre comercial, laboratorio, unidad de med¡da y condic¡ones del
medicamento que sean de acuerdo a lo señalado en la receta méd¡ca antes de
entregar al paciente.
Procesar la receta en el sistema de Surt¡miento y entregar el movimiento al área
de Farmacia Subrogada.
Realizar cualqu¡er otra función asignada al puesto y todas aquellas actividades
que le instruya quien suscriba el cargo inmediato superior y la D¡recclón del
lnst¡tuto.

2.3.2

N
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Jefatura del Departamento
de Planeación

Control de Farmac¡a

PERFIL DEL PUESTO

1 . Escolaridad

3.2. Habilidades Profesionales
Conoc¡m¡entos Complementarios:

v

. Carrera trunca.. Medio superior.

3.

3.

l\\

45

l\\lllt I() \l L \lLlP.\t Db. t,ENSt()NES
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2.3.3. Actividades Eventuales:. Entrega de medicamento Faltante.

2.4. Ubicación en la Estructura Orgánica.

3.3. Experiencia:
3.4. Nivel de Competenc¡a Mínima

Aceptable:
4. COiIIUNICACóN FORilIAL

. Gestión Pública.
o Calidad en el Servicio.
o Tecnologías de la lnformación.
. Orientación a Resultados.
o Curso impartido por la COESPRIS

para el manejo y d¡spensación de
med¡camentos.

. Capac¡dad para transformar en
oporlun¡dades cualqu¡er tipo de
limitación del entomo con ¡nic¡ativa.

. Capac¡dad para ¡dentificar y
adm¡n¡strar situaciones de pres¡ón,
contingencias y conflictos, y al mismo
tiempo, crear soluciones estratégicas
oportunas y adecuadas al marco
institucional públ¡co.

. 1 o 2 años en puesto similar



ffi&@ Administración Pública Municipal 2020-2021

Manual de Organización
ooc 7.1 DRH 83 No. REV. 01

FECHA DE REVISIÓN
o9t1112022

4.1. lntema:

4.2. Externa:

. Depto. de Planeación.

. Subdirecc¡ón Médica.
o Depto. de Sistemas.
o Derechohabiencia, sus beneficiarias y

beneficiarios.
o Proveedurías de medicamento

subrogado.

4/



~Ch.huahua
capital de trabajo
y resultados

GLOSARIO

Actividades: Conjunto de actos o labores específicas (operativas) a
realizar por un individuo, departamento o unidad. También puede
definirse como una o más operaciones afines y sucesivasque forman
parte de un procedimiento ejecutado por una misma persona o una
misma unidad administrativa.

Área: Unidad de trabajo que sehace responsablede un proceso o fase
de proceso.

Análisis de Puestos:Elproceso de estudio, e identificación de todos los
componentes Del puesto, desde tareas, responsabilidadesy funciones,
hasta Elestablecimiento de losrequisitosde capacidad que demanda
suejecución satisfactoria.

Autoridad: Esel derecho de una persona a exigir de otra que cumpla
con ciertos deberes. Estederecho se ve representado en losmodelos
de estructurasorganizacionales formales esdecir la autoridad moral. Es
importante que la persona que ostenta la autoridad formal posea
además autoridad formal ya que esta permite que los subordinados
acepten ambas.

Comunicación: Acción y efecto de hacer a otro participe de lo que
uno tiene; descubrir, manifestar o hacer alguna cosa. Consultar o
conferir con otros un asunto, tomando en cuenta suopinión.

Definiciones: Son las explicaciones a los términos, abreviaturas o
símbolosutilizadosen losdocumentos controlados, con el propósito de
estandarizar el lenguaje utilizado dentro de la institución. Debe ser
desarrollada en consenso con losusuariosde los términos o conceptos
correspondientes.

Departamento: Es el área responsable de coordinar y controlar
determinados procesos. Esel conjunto de operaciones que forman
parte de un proceso dentro de una estructura orgánica.

Dependencia Es aquella Institución Pública subordinada en forma
directa al Titular del Gobierno Municipal, en el ejercicio de sus
atribuciones y para el despacho de los negocios del orden
administrativo que tienen encomendados.



M
Chihuahua
capital de trabajo
y resultados

Estasdependencias son: lasCoordinaciones Generales, la Tesorería,la
Oficialía Mayor y lasDirecciones de organismosDescentralizados.

Descripción de Funciones: Unavez establecidos losnivelesjerárquicos y
los departamentos del organismo social, es necesario definir con toda
claridad, las actividades y los deberes que habrán de desarrollarseen
cada una de lasdependencias.

Descripción Funcional: Esla exposición detallada de las operaciones,
conviene exponer cada una en un párrafo separado, de ser posible
con numeración ordinal, debe procurarse la separación de actividades
continuas, de las periódicas o eventuales.

Descripción General: Explicación del conjunto de actividades del
puesto, considerado como un todo.

Especificación de habilidades: Es la capacidad para percibir e
influenciar en suámbito.
a) Escolaridad: Nivel académico adquirido.
b) Conocimientos: Son los adquiridos a través de la experiencia y
escolaridad.
e) Experiencia: Es el desarrollo de la facultad, elementos de juicio
valiosos,producto del tiempo y trabajos desempeñados.
d) Capacidad: Habilidad para formular y realizar planes, programas,
actividades, operaciones u otras medidas para cumplir con sus
propósitos.

Dirección (Como estructura): Unidad Directiva, la cual va en la parte
superior dentro del ordenamiento de las unidades en una estructura
administrativa.

Estructura:Esuna actitud metodológica, unmétodo al cual se le recurre
para describirmarcos normativos, esdecir, modelos formales por medio
de loscuales se busca un adecuado grado de eficiencia y eficacia en
lasoperaciones y resultados.

Estructura organizacional: Modelo que representa y describe las
relaciones que se establecen entre losmiembros de la organización y
que a la vez sirve para limitar, orientar y anticipar las actividades
organizacionales, con el propósito de elevar la efectividad en las
operaciones y resultados.

25
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Chihuahua
capital de tlabajo
Y resultados

Función: Conjunto de actividades afines y coordinadas, necesarias
para alcanzar los objetivos de un organismo social. Con la función se
identifican las atribuciones que se confieren a un órgano y consiste en
una trascripción textual y completa de las facultades conferidas a la
entidad o a sudependencia de acuerdo con lasdisposicionesjurídicas
que dan base legal a susactividades.

Manual de Organización: Unmanual de organización, completa con
más detalles la información que bosqueja un organigrama. Los
manuales de organización exponen con detalle, los objetivos, los
antecedentes, la base legal en su caso, el organigrama y explican la
estructura funcional entre otros.

Método: Es una guía detallada que muestra secuencial y
ordenadamente lasactividades que sigue una persona para realizarun
trabajo.

Organización: Es la estructura orqoruco planeada para establecer ~'
patrones de relación entre los componentes encargados de alcanzar
losobjetivos.

Organigrama: Esuna gráfica que muestra la estructura orgánica interna
de la organización formal de una institución, susrelaciones, susniveles
de jerarquía y lasprincipales funciones que sedesarrollan.

Política: Esel conjunto de lineamientos directivos relacionados con un
tema en particular.

Puesto: Conjunto de operaciones, cualidades, responsabilidades y
condiciones que forman una unidad de trabajo específica e
impersonal.

Requisitos: Son todas aquellas especificaciones cuantitativas y
cualitativas que el ciudadano o el usuario requiere específicamente
para serdotado de un producto o servlcio.

Responsable: Esla persona encargada de editar, revisar, y actualizar
periódicamente el documento controlado que le fue asignado.

Ubicación: La ubicación expresará la dirección, departamento y
coordinación en que se desarrolle el trabajo, esto sirvepara localizarlo
y observorlo.
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AUTORIZACiÓN

Aprobado por el Director del Instituto Municipal de Pensiones el 19 de
noviembre de 2022, de conformidad con el artículo sto y 8vo y demás
aplicables de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones, así como en
cumplimiento a la sesión de Consejo Directivo del Instituto Municipal de
Pensiones de fecha 22 de diciembre de 2022.

Con fundamento en lo establecido en la Ley del Instituto Municipal de
Pensiones, se actualiza el presente Manual de Organización acorde a
la Estructura Orgánica, cuyo propósito es el de presentar una guía de
funciones que sirva de consulta para el eficiente desempeño de los
Servidores Públicos que la integran.

Autorizó
ING. JUAN ANTONIOGONZÁLEZ
VILLASEÑOR
DIRECTORDELINSTITUTO
MUNICIPAL
DEPENSIONES

LIC.ANA LU
MURGuíA
JEFATUR D
HUMAN S

Revisó
C.P. SILVIAVALDÉZGÓMEZ
SUBDIRECTORAADMINISTRATIVA
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